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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2020, del Rector, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Laura Trinidad Alonso Díaz. 
(2021060047)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de abril de 2020 (BOE de 6 de mayo de 2020) y acreditados por la 
interesada propuesta los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D.ª Laura Trinidad Alonso Díaz, Profesora Titular de Universidad de esta universi-
dad, del área de conocimiento Teoría e Historia de la Educación (código de la plaza DF3577), 
del departamento Ciencias de la Educación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada propuesta, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
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de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 28 de septiembre de 2020.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2020, del Rector, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a D. Álvaro Gómez Gutiérrez. (2021060056)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de abril de 2020 (BOE de 6 de mayo de 2020) y acreditados por el 
interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. Álvaro Gómez Gutiérrez, Profesor Titular de Universidad de esta universidad, 
del área de conocimiento Geografía Física (código de la plaza DF3572), del departamento 
Arte y Ciencias del Territorio.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 28 de septiembre de 2020.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2020, del Rector, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a D.ª María Cruz Sánchez Escobedo. (2021060045)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de abril de 2020 (BOE de 6 de mayo de 2020) y acreditados por la 
interesada propuesta los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D.ª María Cruz Sánchez Escobedo, Profesora Titular de Universidad de esta 
universidad, del área de conocimiento Economía Financiera y Contabilidad (código de la plaza 
DF3591), del departamento Economía Financiera y Contabilidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada propuesta, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 29 de septiembre de 2020.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2020, del Rector, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a D.ª Laura Rodríguez Santos. (2021060048)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de abril de 2020 (BOE de 6 de mayo de 2020) y acreditados por la 
interesada propuesta los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D.ª Laura Rodríguez Santos, Profesora Titular de Universidad de esta universidad, 
del área de conocimiento Psiquiatría (código de la plaza DF3615), del departamento Terapéu-
tica Médico-Quirúrgica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada propuesta, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 29 de septiembre de 2020.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2020, del Rector, por la que se 
nombra Catedrático de Universidad a D. Javier Plaza Miguel. (2021060057)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de abril de 2020 (BOE de 6 de mayo de 2020) y acreditados por el 
interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. Javier Plaza Miguel, Catedrático de Universidad de esta universidad, del área 
de conocimiento Arquitectura y Tecnología de Computadores (código de la plaza DF3567), 
del departamento Tecnología Computadores y de las Comunicaciones.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 29 de septiembre de 2020.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2020, del Rector, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a D.ª María José Arévalo Caballero. (2021060061)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de abril de 2020 (BOE de 6 de mayo de 2020) y acreditados por la 
interesada propuesta los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D.ª María José Arévalo Caballero, Profesora Titular de Universidad de esta univer-
sidad, del área de conocimiento Química Orgánica (código de la plaza DF3613), del departa-
mento Química Orgánica e Inorgánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada propuesta, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 29 de septiembre de 2020.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2020, del Rector, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a D. Ángel Acedo Penco. (2021060062)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de abril de 2020 (BOE de 6 de mayo de 2020) y acreditados por el 
interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. Ángel Acedo Penco, Profesor Titular de Universidad de esta universidad, del 
área de conocimiento Derecho Civil (código de la plaza DF3579), del departamento Derecho 
Privado.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 29 de septiembre de 2020.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2020, del Rector, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Valentín Gómez Escobar. (2021060063)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de abril de 2020 (BOE de 6 de mayo de 2020) y acreditados por el 
interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. Valentín Gómez Escobar, Catedrático de Universidad de esta universidad, del 
área de conocimiento Física Aplicada (código de la plaza DF3546), del departamento Física 
Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 29 de septiembre de 2020.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2020, del Rector, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a D.ª María García García. (2021060054)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de abril de 2020 (BOE de 6 de mayo de 2020) y acreditados por la 
interesada propuesta los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D.ª María García García, Profesora Titular de Universidad de esta universidad, del 
área de conocimiento Comunicación Audiovisual y Publicidad (código de la plaza DF3602), 
del departamento Información y Comunicación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada propuesta, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contrala presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 30 de septiembre de 2020.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2020, del Rector, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a D.ª Natalia López-Mosquera García. (2021060060)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de abril de 2020 (BOE de 6 de mayo de 2020) y acreditados por la 
interesada propuesta los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D.ª Natalia López-Mosquera García, Profesora Titular de Universidad de esta 
universidad, del área de conocimiento Economía Financiera y Contabilidad (código de la plaza 
DF3592), del departamento Economía Financiera y Contabilidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada propuesta, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 30 de septiembre de 2020.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •



Viernes, 15 de enero de 2021
2447

NÚMERO 9

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2020, del Rector, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a D. David Sevilla González. (2021060058)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de abril de 2020 (BOE de 6 de mayo de 2020) y acreditados por el 
interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. David Sevilla González, Profesor Titular de Universidad de esta universidad, del 
área de conocimiento Matemática Aplicada (código de la plaza DF3609), del departamento 
Matemáticas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 2 de octubre de 2020.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2020, del Rector, por la que se nombra 
Catedrática de Universidad a D.ª Raquel Pérez-Aloe Valverde. (2021060059)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de abril de 2020 (BOE de 6 de mayo de 2020) y acreditados por la 
interesada propuesta los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D.ª Raquel Pérez-Aloe Valverde, Catedrática de Universidad de esta universidad, 
del área de conocimiento Tecnología Electrónica (código de la plaza DF3552), del departa-
mento Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada propuesta, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 2 de octubre de 2020.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2020, del Rector, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a D. Juan Agustín Franco Martínez. (2021060095)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de abril de 2020 (BOE de 6 de mayo de 2020) y acreditados por el 
interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. Juan Agustín Franco Martínez, Profesor Titular de Universidad de esta universi-
dad, del área de conocimiento Economía Aplicada (código de la plaza DF3589), del departa-
mento Economía.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 5 de octubre de 2020.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2020, del Rector, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Ramón Cava López. (2021060096)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de abril de 2020 (BOE de 6 de mayo de 2020) y acreditados por el 
interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D. Ramón Cava López, Catedrático de Universidad de esta universidad, del área 
de conocimiento Tecnología de los Alimentos (código de la plaza DF3563), del departamento 
Producción Animal y Ciencia de los Alimentos.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 5 de octubre de 2020.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2020, del Rector, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a D.ª Sara Morales Rodrigo. (2021060097)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de abril de 2020 (BOE de 6 de mayo de 2020) y acreditados por la 
interesada propuesta los requisitos a que alude el artículo 4.º de la normativa vigente, referi-
dos a la resolución de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

H A  R E S U E L T O :

Nombrar a D.ª Sara Morales Rodrigo, Profesora Titular de Universidad de esta universidad, 
del área de conocimiento Producción Vegetal (código de la plaza DF3604), del departamento 
Ingeniería Medio Agronómico y Forestal.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada propuesta, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, 
entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 6 de octubre de 2020.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio entre la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
el Servicio Extremeño de Salud y la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura con la Diputación Provincial de Badajoz y 
la Diputación Provincial de Cáceres para la tramitación, por los Organismos 
Autónomos de Recaudación y Gestión Tributaria, en régimen de encomienda 
de gestión, de los procedimientos sancionadores abreviados por 
incumplimiento de las medidas de salud pública adoptadas como 
consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19; así como, en 
régimen de delegación, de la gestión recaudatoria en período voluntario y 
ejecutivo de las multas y sanciones impuestas. (2021060126)

Habiéndose firmado el día 23 de diciembre de 2020, el Convenio entre la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales, el Servicio Extremeño de Salud y la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de la Junta de Extremadura con la Diputación Provincial de Badajoz y la 
Diputación Provincial de Cáceres para la tramitación, por los Organismos Autónomos de 
Recaudación y Gestión Tributaria, en régimen de encomienda de gestión, de los procedimien-
tos sancionadores abreviados por incumplimiento de las medidas de salud pública adoptadas 
como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19; así como, en régimen 
de delegación, de la gestión recaudatoria en período voluntario y ejecutivo de las multas y 
sanciones impuestas, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de enero de 2021.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES, EL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD Y LA CONSEJERÍA DE 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA CON LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ Y LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES PARA LA TRAMITACIÓN, POR 

LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 
TRIBUTARIA, EN RÉGIMEN DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN, DE LOS 

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ABREVIADOS POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE SALUD PÚBLICA ADOPTADAS 
COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR 

LA COVID-19; ASÍ COMO, EN RÉGIMEN DE DELEGACIÓN, DE LA 
GESTIÓN RECAUDATORIA EN PERÍODO VOLUNTARIO Y EJECUTIVO DE 

LAS MULTAS Y SANCIONES IMPUESTAS

En Mérida, a 23 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

D. José María Vergeles Blanca, que interviene en nombre y representación de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, en su condición de titular de la misma, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE 
n.º 126, de 2 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias atribuidas por los artícu-
los 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de  Gobierno celebra-
do el 23 de diciembre de 2020.

D. Ceciliano Franco Rubio, que interviene en nombre y representación del Servicio Extremeño 
de Salud, en su condición de Director Gerente, en virtud del nombramiento efectuado por 
Decreto 194/2015, de 7 de julio (DOE Extr. n.º 2, de 18 de julio), en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por el artículo 4 del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, previa autori-
zación del Consejo de Gobierno celebrado el 23 de diciembre de 2020.

D.ª Pilar Blanco-Morales Limones, que interviene en nombre y representación de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública, en su condición de titular de la misma, cargo que 
ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 17/2019, de 1 de 
julio (DOE n.º 126, de 2 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias atribuidas por 
los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobier-
no celebrado el 23 de diciembre de 2020.

D. Miguel Ángel Gallardo Miranda, que interviene en nombre y representación de la 
Excma. Diputación de Badajoz y del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
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Tributaria, en su condición de Presidente, cargo que ostenta en virtud del Acuerdo de 
nombramiento adoptado por el Pleno Provincial en sesión constitutiva el día 29 de junio 
de 2019 y facultado para la firma del presente Convenio en virtud del artículo 34 de la 
Ley 7/198 5, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 8.º de 
los vigentes Estatutos del OAR (BOP 10/01/2014), asistido por el Secretario General de 
la Institución, D. José María Cumbres Jiménez, previa autorización del Pleno celebrado el 
14 de diciembre de 2020.

D. Carlos Carlos Rodríguez, que interviene en nombre y representación de la Excma. 
Diputación de Cáceres y del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria, 
en funciones de Presidente por delegación de fecha de 2 de septiembre de 2020 (BOP 
n.º 171 de 03/09/2020) y facultado para la firma del presente Convenio en virtud del 
artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 
el artículo 10.º de los vigentes Estatutos del OARGT (BOP 28/09/2020), asistido por la 
Secretaria General de la Institución, D.ª Ana de Blas Abad, según nombramiento por 
Resolución Presidencial de 8 de julio de 2020, previa autorización del Pleno celebrado el 
23 de diciembre de 2020.

Las partes se reconocen, en la calidad en que cada una interviene, con capacidad y legitima-
ción suficientes para la celebración del presente Convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

I. Mediante Decreto-Ley 13/2020, de 22 de julio, por el que se modifica la Ley 7/2011, de 
23 de marzo, de salud pública de Extremadura, en relación con el régimen sancionador 
por el incumplimiento de las medidas de salud pública adoptadas como consecuencia de 
las crisis sanitarias ocasionadas por la COVID-19 u otras epidemias, se establece el régi-
men sancionador aplicable a los incumplimientos de las medidas de salud pública adop-
tadas para hacer frente a las situaciones de crisis sanitarias derivadas de la COVID-19 u 
otras epidemias.

En el artículo segundo del citado Decreto-Ley se introduce una disposición adicional 
tercera a la actual Ley 7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de Extremadura, con la 
finalidad de introducir un régimen jurídico especial para la articulación de un procedi-
miento específico que rija tanto para la presente pandemia como, en su caso, para otras 
crisis sanitarias derivadas de epidemias que pudieran sucederse incorporando una regu-
lación suficientemente completa para que pueda ser aplicado inmediatamente.

En él se establece una remisión al régimen general de supervisión, vigilancia, control 
e inspección, si bien se introduce un elenco de infracciones y sanciones con tipos más 
específicos aplicables en relación con las medidas especiales de prevención y de 
intervención administrativa que pudieran adoptarse, en particular en relación con la 
COVID-19.
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A los efectos de dotar de mayor eficacia y ejemplaridad a la actuación de corrección 
de aquellas conductas reprobables de los infractores que, a pesar de constituir un 
riesgo para la salud pública no conllevan una sanción especialmente gravosa e irrepa-
rable, se articula, de conformidad con el artículo 1.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
posibilidad de implementar un procedimiento especial abreviado con la finalidad de 
que la medida correctora despliegue su eficacia inmediata en momentos de crisis 
sanitarias como la presente en los que es necesaria la proximidad de sus efectos a la 
propia conducta infractora para evitar riesgos graves para la salud pública. Ahondan-
do en lo expuesto, en un contexto como este en el que los incumplimientos de las 
prevenciones higiénicas individuales entrañan un potencial riesgo o daño inmediato 
para la salud de los demás, es absolutamente determinante que los ciudadanos sean 
conscientes de su deber individual de prevención e higiene y, para ello, han de refor-
zarse los elementos disuasorios al alcance de las autoridades para concienciar de la 
necesidad de observar un comportamiento ejemplar propio y con respecto a terceros. 
Por ello, la imposición de multas pecuniarias con efectos inmediatos se prevé como 
un mecanismo fundamental en una situación como la presente o las que pudieran 
originarse en crisis sanitarias venideras.

En el apartado III de la exposición de motivos del Decreto-Ley 13/2020, de 22 de julio, 
se hace mención expresa al deber de colaboración entre las Administraciones, de espe-
cial relevancia en un contexto en el que es necesario establecer un criterio coordinado de 
actuación dada la multiplicidad de agentes intervinientes de unas u otras Administracio-
nes y de distintos ámbitos dentro de la propia Administración.

En desarrollo de esta previsión, la disposición adicional segunda del Decreto-Ley prevé el 
establecimiento de delegaciones, encomiendas y protocolos de colaboración con otras 
Administraciones Públicas durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19.

Al respecto señala que las autoridades sanitarias autonómicas podrán delegar o enco-
mendar a las entidades locales o a sus organismos públicos la realización de aquellas 
actuaciones o tareas que se consideren necesarias por razones de eficiencia y agilidad 
administrativa. Asimismo, podrán promover la suscripción de protocolos de colaboración 
con estas y con la Delegación del Gobierno para asegurar, en particular, la necesaria 
coordinación y apoyo de las Fuerzas y Cuerpo de Seguridad en la aplicación de este 
Decreto-Ley.

II. El apartado 12 de la disposición adicional tercera de la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de 
salud pública de Extremadura, incorporada por el artículo 2 del Decreto-Ley 13/2020, de 
22 de julio, establece que las Administraciones Públicas con competencias en las mate-
rias afectadas en esta disposición deberán prestarse mutuamente la asistencia y colabo-
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ración requerida para garantizar el cumplimiento y eficacia de lo dispuesto en esta dispo-
sición, recabándose la cooperación y apoyo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para 
garantizar, especialmente, el principio de eficacia.

En particular, prevé que se arbitrarán los instrumentos o protocolos que resultaren nece-
sarios para establecer, si resultare conveniente por razones de eficacia, la implementa-
ción del procedimiento específico previsto en el ordinal noveno de esta disposición.

Son estas razones de eficacia las que llevan ahora a los órganos firmantes de este 
Convenio a materializar la implementación del procedimiento sancionador abreviado 
regulado en el apartado 9 de la disposición adicional tercera de la Ley 7/2011, de 23 de 
marzo, de salud pública de Extremadura, respecto a la comisión de infracciones leves 
que lleven aparejadas la imposición de una multa pecuniaria, mediante la encomienda de 
gestión de su instrucción al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de 
la Diputación Provincial de Badajoz y al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria de la Diputación Provincial de Cáceres, que disponen de los medios de carácter 
material y técnico para la realización de esta actividad.

Asimismo, por las razones de eficiencia y agilidad administrativa a las que se refiere la 
disposición adicional segunda del Decreto-Ley 13/2020, de 22 de julio, se delega a los 
citados organismos la gestión recaudatoria en plazo de reducción, período voluntario y 
período ejecutivo de las multas y sanciones impuestas en virtud de dichos procedimien-
tos sancionadores abreviados.

III. El artículo 11 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que la realización de actividades de carácter material o técnico de 
la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público 
podrá ser encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma 
o de distinta Administración, siempre que entre sus competencias estén esas activi-
dades, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos 
para su desempeño.

La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los 
elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o Entidad enco-
mendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los 
que se integre la concreta actividad material objeto de encomienda.

En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendrá la condición de encargado del 
tratamiento de los datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso en ejecu-
ción de la encomienda de gestión, siéndole de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
protección de datos de carácter personal.
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IV. El artículo 37 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, en relación con el artículo 27 del mismo texto legal, prevé que las Comunidades 
Autónomas podrán delegar competencias en las Diputaciones, así como encomendar a 
éstas la gestión ordinaria de servicios propios en los términos previstos en los Estatutos 
correspondientes. En este último supuesto las Diputaciones actuarán con sujeción plena 
a las instrucciones generales y particulares de las Comunidades Autónomas.

V. El artículo 10.b) de la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de Extremadura, 
atribuye a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales la competencia para coordinar 
las actuaciones que en materia de salud pública se realicen en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma por las distintas Administraciones Públicas u organismos con competen-
cias en esta materia, sin perjuicio de la facultad de coordinación general en materia de 
salud pública de la Administración General del Estado.

VI. El apartado 8 de la disposición adicional tercera de la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de 
salud pública de Extremadura, atribuye al Servicio Extremeño de Salud, en concreto a la 
Dirección General de Salud Pública, la competencia para la incoación y resolución de los 
procedimientos sancionadores por la comisión de faltas leves a los que se refiere dicha 
disposición.

VII. El artículo 10.b) de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extre-
madura, determina que corresponde a la persona titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, administrar, gestionar y recaudar los derechos económicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

VIII. El artículo 3 de los Estatutos del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributa-
ria de la Diputación de Badajoz (B.O.P. 10/01/2014), establece como uno de sus objetos 
la recaudación en período voluntario y en vía de apremio de toda clase de tributos, así 
como de otros ingresos de derecho público de las entidades locales de la provincia de 
Badajoz y de otras entidades de derecho público; previendo también la prestación de 
cualquier otra actividad o servicio, derivado o necesario para la mejor efectividad de los 
anteriores.

IX. El artículo 6 de los Estatutos del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria de la Diputación de Cáceres (BOP 17/08/2004), establece como uno de sus 
objetos la gestión, liquidación y/o recaudación tanto en voluntaria, como en ejecutiva 
de cualesquiera tributos y demás recursos que deban percibir las Entidades locales y 
demás administraciones y personas jurídicas de derecho público que le encomiende; 
así como todos aquellos que sean causa, consecuencia o se consideren necesarios o 
convenientes para el mejor cumplimiento de los fines anteriores, una vez aprobados 
por el órgano correspondiente.
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En consecuencia, las Administraciones intervinientes, en ejercicio de las competencias seña-
ladas, proceden a la formulación del presente Convenio en base a las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

Por el presente Convenio se concreta la encomienda de gestión efectuada por el Servicio 
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura a la Diputación Provincial de Badajoz y a la 
Diputación Provincial de Cáceres para la tramitación, a través de sus respectivos Organismos 
Autónomos de Recaudación y Gestión Tributaria, de los proc edimientos sancionadores abre-
viados que se incoen por la comisión de infracciones leves que lleven aparejadas la imposi-
ción de una multa pecuniaria, regulado en el apartado 9 de la disposición adicional tercera de 
la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de Extremadura, incorporada por el Decre-
to-Ley 13/2020, de 22 de julio, por el que se modifica la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de 
salud pública de Extremadura, en relación con el régimen sancionador por el incumplimiento 
de las medidas de salud pública adoptadas como consecuencia de las crisis sanitarias ocasio-
nadas por la COVID-19 u otras epidemias.

La encomienda de gestión comprende la revisión en vía administrativa de los recursos que 
pudieran formularse frente a las resoluciones de los procedimientos sancionadores abrevia-
dos instruidos por los Organismos Autónomos de Recaudación y Gestión Tributaria.

Además, en el presente Convenio se concreta la delegación de competencias efectuada por la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura a la Diputación 
Provincial de Badajoz y a la Diputación Provincial de Cáceres para la tramitación, a través de 
sus respectivos Organismos Autónomos de Recaudación y Gestión Tributaria, de la gestión 
recaudatoria en plazo de reducción, período voluntario y periodo ejecutivo de las multas y 
sanciones impuestas en virtud de dichos procedimientos sancionadores abreviados.

Igualmente, se delega en ambas Diputaciones Provinciales la gestión recaudatoria en vía 
ejecutiva respecto de las sanciones firmes recaídas en procedimientos sancionadores por el 
incumplimiento de las medidas de salud pública adoptadas como consecuencia de las crisis 
sanitarias ocasionadas por la COVID-19, cuya tramitación se lleve a cabo por la Junta de 
Extremadura, correspondiendo a esta el dictado de la providencia de apremio.

La delegación de competencias comprende, la resolución de los recursos administrativos que 
pudieran interponerse frente a los actos de gestión recaudatoria, dictados por los Organis-
mos Autónomos de Recaudación y Gestión Tributaria.
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Segunda. Alcance.

La encomienda de gestión y delegación de competencias comprenderá las siguientes actua-
ciones a realizar por las partes firmantes, quienes incorporarán la utilización de medios elec-
trónicos en las comunicaciones, remisión de escritos y firma de actos y documentos, según 
las instrucciones y los protocolos que se emitan al respecto.

Corresponderá a cada Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria (en adelan-
te, OAR) la instrucción de los procedimientos, la gestión recaudatoria, así como la revisión y 
resolución de los recursos de los expedientes que se tramiten en cada una de las respectivas 
provincias.

A) Instrucción de los procedimientos sancionadores abreviados.

1. La instrucción de los procedimientos sancionadores abreviados que se incoen por la 
comisión de infracciones leves que lleven aparejadas la imposición de una multa pecu-
niaria corresponderá al OAR y se regularán por lo establecido en el apartado 9 de la 
disposición adicional tercera de la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de 
Extremadura.

2. La incoación del procedimiento se determinará mediante denuncia formulada por los 
agentes inspectores y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Policía Local, 
en el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas por las autoridades sanitarias 
autonómicas, y notificada en el acto al denunciado, constituyendo el acto de iniciación 
del procedimiento sancionador, a todos los efectos.

3. Los boletines de denuncia a cumplimentar por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, Policía Local y agentes de la autoridad sanitaria autonómica deberán adecuar 
su contenido al modelo acordado entre las partes firmantes del Convenio, debiendo los 
agentes de la autoridad remitirlos al OAR para su tramitación.

4. Los boletines de denuncia podrán ser formulados manualmente o mediante el uso de 
dispositivos electrónicos o a través de plataforma informática, debiendo consignar 
todos los datos obligatorios que exige la normativa vigente por la que se regula el 
procedimiento sancionador en la materia.

5. Los boletines de denuncia serán digitalizados bien por los agentes de la autoridad, 
personas autorizadas o por el personal competente del OAR. Cuando los agentes 
utilicen terminales de mano para la incoación de las denuncias podrán descargar 
los datos contenidos en los mismos, de acuerdo con las instrucciones emanadas del 
OAR.
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6. Deberá remitirse al OAR sin dilación los escritos de alegaciones, pruebas, informes 
y todo tipo de documentos que se presenten en sus oficinas en cualquier fase del 
procedimiento y que sean relevantes para el mismo, como máximo en el plazo de 
cinco días naturales.

7. La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, dará traslado a la Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Extremadura y a la Dirección General de 
Emergencias y Protección Civil e Interior de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorial, del presente convenio a fin de que por los citados 
órganos puedan dictarse las instrucciones que para la mayor eficacia del procedi-
miento correspondan, dirigidas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y 
a los Cuerpos de Policía Local de los diferentes municipios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

8. Los boletines serán elaborados por los Organismos Autónomos de Recaudación de las 
Diputaciones Provinciales y se remitirán por éstos a la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
y a la Dirección General de Emergencias y Protección Civil e Interior de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorial, para su distribución respectiva 
entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, los agentes de la autoridad sani-
taria autonómica y los Cuerpos de Policía Local de los diferentes municipios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Las denuncias formuladas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Poli-
cía Local y agentes de la autoridad sanitaria autonómica en el ejercicio de las 
funciones que tienen encomendadas tendrán valor probatorio, salvo prueba en 
contrario, de los hechos denunciados, de la identidad de quienes los hubieran 
cometido y, en su caso, de la notificación de la denuncia, sin perjuicio del deber de 
aquéllos de aportar todos los elementos probatorios que sean posibles sobre el 
hecho denunciado.

10. Cuando el denunciado se niegue a recibir la notificación de la denuncia los agen-
tes de la autoridad reflejarán tal circunstancia en el boletín de denuncia.

11. La denuncia, deberá indicar que la misma, constituye el acto de iniciación del 
procedimiento sancionador y que el ciudadano propuesto para la sanción dispone 
de un plazo de quince días naturales para efectuar el pago, lo que supondrá el 
reconocimiento de la responsabilidad en la comisión de los hechos y la reducción 
del importe de la sanción en un cuarenta por ciento de su cuantía, o para formular 
las alegaciones y proponer las pruebas que estime convenientes. Asimismo, se 
indicará que, si en el plazo indicado no se han formulado alegaciones o no se ha 
abonado la multa, el procedimiento se tendrá por concluido el día siguiente a la 
finalización de dicho plazo.
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12. Corresponderá al OAR la tramitación del expediente hasta la redacción de la propuesta 
de resolución, en su caso, para su consideración por el órgano sancionador, incluyendo 
la práctica de las pruebas, las notificaciones pertinentes, así como la recepción de 
alegaciones, documentos o informaciones presentadas por los interesados.

13. La Consejería de Sanidad y Servicios So ciales y el Servicio Extremeño de Salud remiti-
rán al OAR sin dilación todas las alegaciones o documentos que pudieran haber sido 
presentadas por las personas interesadas en sus oficinas de registro.

14. Realizado el pago voluntario de la multa dentro del plazo de quince días naturales 
contados desde el día siguiente al de su notificación, concluirá el procedimiento 
sancionador con las siguientes consecuencias:

— La reducción del cuarenta por ciento del importe de la sanción.

— La renuncia a formular alegaciones e interposición de recursos derivada del recono-
cimiento de los hechos imputados y sus consecuencias. En el caso de que se 
formulen alegaciones se tendrán por no presentadas.

— La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el día 
en que se realice el pago.

15. Transcurrido el plazo de quince días indicado, sin que se hubieran efectuado alegacio-
nes ni se hubiera abonado el importe de la sanción, la denuncia surtirá el efecto de 
acto resolutorio del procedimiento sancionador. En este supuesto, la sanción podrá 
ejecutarse transcurridos treinta días naturales desde la notificación de la denuncia.

16. Si en el plazo señalado el presunto infractor formulara alegaciones en las que se apor-
taran datos nuevos o distintos de los constatados por el agente denunciante, y siem-
pre que se estime necesario por el instructor, el OAR dará traslado de aquéllas al 
agente para que informe en el plazo de quince días naturales o, en su caso, se ratifi-
que en el contenido de su denuncia.

17. El OAR efectuará el nombramiento del instructor y, en su caso, secretario del expe-
diente, que serán ambos funcionarios provinciales.

18. El instructor podrá acordar que se practiquen las pruebas que estime pertinentes para 
la averiguación y calificación de los hechos y para la determinación de las posibles 
responsabilidades. La denegación de la práctica de las pruebas deberá ser motivada, 
dejando constancia en el procedimiento sancionador.

19. Concluida la instrucción del procedimiento sancionador, el instructor elevará propuesta 
de resolución motivada mediante transmisión telemática a la Dirección General de 
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Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud, órgano competente para la resolución 
de los procedimientos sancionadores abreviados, para que dicte la resolución que 
proceda.

20. Únicamente se dará traslado de la propuesta a la persona interesada, para que pueda 
formular nuevas alegaciones en el plazo de quince días naturales si figuran en el 
procedimiento sancionador o se han tenido en cuenta en la resolución otros hechos u 
otras alegaciones y pruebas diferentes a las aducidas por la persona interesada.

21. Una vez dictada la resolución del procedimiento sancionador abreviado por la persona 
titular de la Dirección General de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud, se 
transmitirá telemáticamente al OAR al objeto de que proceda a su notificación a la 
persona interesada.

22. Terminado el procedimiento mediante resolución de la Dirección General de Salud 
Pública del Servicio Extremeño de Salud, se podrá ejecutar desde el día siguiente al 
transcurso de treinta días contados desde su notificación a la persona interesada.

23. El régimen de recursos frente a la resolución del procedimiento sancionador abreviado 
será el previsto en el artículo 71 de la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de salud pública 
de Extremadura, pudiéndose interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud.

24. El OAR pondrá a disposición de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y del 
Servicio Extremeño de Salud los mecanismos necesarios que garanticen a ésta el 
conocimiento permanente del estado de los expedientes en fase de instrucción y de 
los finalizados.

B) Gestión recaudatoria de las multas y sanciones impuestas en virtud de los procedimientos 
sancionadores abreviados.

1. La delegación de competencias comprende la gestión recaudatoria en plazo de reduc-
ción, período voluntario y período ejecutivo de las multas y sanciones derivadas de los 
procedimientos sancionadores abreviados instruidos por el OAR.

2. El OAR dictará cuantos actos sean preceptivos y necesarios para su efectividad, incluida 
la providencia de apremio, realizará todas las actuaciones y confeccionará todos los 
documentos que comprende el ejercicio de la función administrativa conducente al 
cobro.

3. El cobro de sanciones se llevará directamente por el OAR, quien incluirá los documentos 
cobratorios, con formato compatible con el CSB60, tanto en boletines de denuncia 
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como en las notificaciones posteriores que el mismo practique. Los agentes de la auto-
ridad sanitaria autonómica no podrán realizar actuaciones relacionadas con el cobro de 
los importes de las sanciones.

4. La información relativa a la recaudación será recibida diariamente y procesada por el 
OAR, actualizando así los datos de los expedientes sancionadores contenidos en la apli-
cación de gestión de multas.

5. El producto de la recaudación por las sanciones impuestas será ingresado en la Tesore-
ría de la Comunidad Autónoma de Extremadura junto al resto y con la misma periodici-
dad que las liquidaciones y anticipos.

6. La recaudación de sanciones en periodo ejecutivo se instrumentalizará a través del 
correspondiente procedimiento administrativo de apremio, que será impulsado e 
instruido íntegramente por el OAR hasta su cobro o baja en cuenta. En todo caso, 
quedarán excluidos los procedimientos de derivación de responsabilidad, salvo en los 
casos de imposición de sanciones a menores o personas, físicas o jurídicas, carentes de 
personalidad.

7. Con la periodicidad que se determine, el OAR remitirá a la Dirección General de Tributos 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública las propuestas de baja que resul-
ten de la instrucción de los expedientes administrativos de apremio junto con la docu-
mentación justificativa y procederá a la baja en cuenta automática de las mismas salvo 
que en el plazo de dos meses se hubiera comunicado otra cosa.

8. La Consejería de Hacienda y Administración Pública podrá recabar, en cualquier 
momento, mediante los medios telemáticos puestos a su disposición, la información 
que estime oportuna para el seguimiento de la gestión recaudatoria.

C) Revisión y resolución de recursos administrativos.

1. El OAR asume la instrucción, estudio y formulación de propuestas de resolución, tanto 
de recursos administrativos como de otros procedimientos especiales de revisión en vía 
administrativa que pudieran formularse por las personas interesadas, frente a la resolu-
ción de los procedimientos sancionadores abreviados instruidos por el OAR.

2. La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el Servicio Extremeño de Salud remiti-
rán al OAR sin dilación todos los recursos y reclamaciones que pudieran haber sido 
presentados por las personas interesadas en sus oficinas de registro.

3. El OAR elevará propuesta de resolución, mediante transmisión telemática, a la Direc-
ción General de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud de los recursos inter-
puestos frente a la resolución de los procedimientos sancionadores abreviados, quien 
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será la encargada de transmitir telemáticamente, en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
al OAR la resolución de los recursos dictados por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, al objeto de que el OAR proceda a su notifi-
cación a las personas interesadas.

4. Corresponderá al OAR, por delegación de competencias, la resolución tanto de los 
recursos administrativos como de otros procedimientos especiales de revisión en vía 
administrativa que pudieran interponerse frente a los actos de gestión recaudatoria 
dictados por el OAR.

5. El OAR pondrá a disposición del Servicio Extremeño de Salud y de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública los mecanismos necesarios que garanticen a ésta el 
conocimiento permanente del estado de los procedimientos de revisión y recursos 
interpuestos.

Tercera. Compromisos económicos.

1. La prestación de los servicios y la realización de actividades que se recogen en el presente 
Convenio, comportará el pago por parte de la Junta de Extremadura del importe corres-
pondiente al 20 % del principal recaudado en periodo voluntario y el 30 % del principal 
recaudado en periodo ejecutivo.

El coste por la prestación de los servicios de gestión recaudatoria en vía ejecutiva será del 
50 % del recargo de apremio, respecto de las sanciones firmes recaídas en procedimien-
tos sancionadores por el incumplimiento de las medidas de salud pública adoptadas como 
consecuencia de las crisis sanitarias ocasionadas por la COVID-19, cuya tramitación se 
lleve a cabo por la Junta de Extremadura.

2. El importe correspondiente por la prestación de los servicios será descontado de las liqui-
daciones de ingresos que se practiquen en el ejercicio en que se recauden las multas y 
sanciones.

3. Mensualmente, y mediante los medios telemáticos puestos a disposición de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, el OAR informará de la gestión realizada especifi-
cando, por concepto y ejercicios, el importe total de las deudas gestionadas, de los ingre-
sos realizados, de las bajas aprobadas y de las deudas pendientes de cobro, sin perjuicio 
de que la Consejería pueda recabar, en cualquier momento, la información que estime 
oportuna para el seguimiento de la gestión encomendada.

En los veinte días inmediatamente siguientes a la conclusión del mes objeto de liquida-
ción, se practicará el ingreso de los importes recaudados en el mismo en la cuenta que a 
estos efectos determine la Junta de Extremadura.
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Cuarta. Atención al público.

1. La atención al público será realizada por parte del personal del OAR. En este sentido, se 
posibilitará la atención pública en cualquiera de las oficinas comarcales del OAR, con el fin 
de que los ciudadanos puedan ser atendidos con relación a los procedimientos sanciona-
dores abreviados y procedimientos de gestión recaudatoria contemplados en el presente 
Convenio, en aras del funcionamiento adecuado y correcto del servicio.

2. El OAR se compromete a dotarse de los medios y sistemas electrónicos precisos para 
garantizar el derecho de los ciudadanos a comunicarse con el mismo por medios 
electrónicos.

Quinta. Gestión de la seguridad de la información y protección de datos.

1. Los datos y ficheros que conteniendo datos de carácter personal sean facilitados por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, el Servicio Extremeño de Salud y la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, o por terceros autorizados por ésta, serán incorpo-
rados a ficheros automatizados titularidad del OAR, consintiendo expresamente, mediante 
la firma del presente Convenio, el tratamiento automatizado de los mismos.

2. Una vez incorporados los datos a los sistemas de información que tratan los ficheros de su 
titularidad, el OAR pasará a ser considerado Responsable del Tratamiento, siendo la finali-
dad del tratamiento la prestación de los servicios encomendados y la adecuada gestión y 
ejercicio de las competencias delegadas.

3. El OAR se compromete a adoptar e implantar las medidas de seguridad técnica y organi-
zativa que correspondan de conformidad a su Política de Seguridad de la Información en 
cumplimiento de la vigente normativa de protección de datos.

4. La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, el Servicio Extremeño de Salud y la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública designarán el personal de su organización que, 
previa obtención de una clave asignada por el OAR de acuerdo a su Política de Seguridad 
de la Información y Protección de Datos, podrá acceder a la base de datos e intercambiar 
 información o ficheros con datos de carácter personal por medios electrónicos o físicos con 
personal del OAR, exclusivamente en los términos que constan en el presente Convenio.

5. La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, el Servicio Extremeño de Salud y la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública mantendrán actualizado el listado de personas 
autorizadas para acceso a bases de datos, comunicando las variaciones que pudieran 
producirse a través del procedimiento para la gestión de usuarios y formularios aprobados 
por el OAR.
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6. El personal designado está obligados al más estricto y completo sigilo respecto de los 
datos de carácter personal, económico o fiscal tratados, tanto si afecta a personas físicas 
como a personas jurídicas, aun después de extinguido el Convenio.

7. Igualmente está obligado a adecuar sus actuaciones conforme a las instrucciones del OAR 
adoptando todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que resulten necesa-
rias para garantizar la seguridad de los datos, así como para evitar su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

8. El OAR atenderá las solicitudes de ejercicio de derechos en materia de protección de datos 
formulados por las personas interesadas.

9. Las partes firmantes se comprometen, en caso de resolución del presente Convenio, a la 
entrega o eliminación, si así lo permite la normativa reguladora de los procedimientos, los 
datos personales facilitados, así como cualquier soporte o documento donde consten.

10. La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, el Servicio Extremeño de Salud y la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública autorizan expresamente al OAR, 
mediante la firma del presente Convenio, a la publicación de datos o documentos para 
cumplir con las exigencias de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acce-
so a la Información Pública y Buen Gobierno, o que puedan ser reutilizables en los térmi-
nos de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre Reutilización de la Información del 
Sector Público, con prevalencia en cualquier caso del derecho fundamental a la protec-
ción de datos de carácter personal, procediendo en tal caso a su disociación.

Sexta. Plazo de vigencia y entrada en vigor.

El presente Convenio entrará en vigor a partir del día siguiente al de su firma, fijándose su 
vigencia inicial por un periodo de un año, prorrogándose automáticamente por periodos 
anuales sucesivos hasta un máximo de cuatro años, estando su duración supeditada a la 
subsistencia de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 que motiva la encomienda de 
gestión recogida en el presente Convenio.

Séptima. Resolución.

1. Son causas de resolución anticipada del presente Convenio:

a) El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones establecidas.

La denuncia del Convenio por el incumplimiento de las condiciones estipuladas podrá 
formularse por cualquiera de las partes, previa comunicación a la otra con una antela-
ción mínima de un mes, trascurrido el cual se producirá su extinción.
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b) Por acuerdo expreso y por escrito, a instancia de cualquiera de las partes, mediante el 
preaviso con tres meses de antelación a la fecha que la parte denunciante desee darlo 
por finalizado.

2. En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio los expedientes en tramitación 
serán resueltos por el OAR, salvo que el Servicio Extremeño de Salud y la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública estimen conveniente hacerse cargo de todos los expe-
dientes pendientes con independencia del estado de tramitación en que se encuentren.

3. En caso de resolución por incumplimiento de las obligaciones establecidas, no procederá la 
exigencia de indemnización a la parte firmante que dio lugar al incumplimiento.

Octava. Modificación.

Las partes de común acuerdo, podrán modificar las estipulaciones previstas en este Convenio 
mediante adenda, siendo necesaria para su eficacia la realización de los mismos trámites que 
para su aprobación, requiriéndose el acuerdo unánime de los firmantes.

Novena. Comisión mixta de seguimiento.

1. Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente Convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes, se constituye una comisión mixta compuesta 
por cinco representantes:

— Por parte de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales la persona titular de la jefa-
tura del Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

— Por parte del Servicio Ext remeño de Salud la persona titular de la Subdirección de 
Seguridad Alimentaria y Salud Ambiental de la Dirección General de Salud Pública.

— Por parte de la Consejería de Hacienda y Administración Pública: la pe rsona titular de la 
jefatura del Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.

— Por parte de la Diputación Provincial de Badajoz: la persona titular de la jefatura del 
servicio de inspección.

— Por parte de la Diputación Provincial de Cáceres: la persona titular de la jefatura del 
servicio de gestión tributaria e inspección.

2. La Comisión tendrá, entre otras, las funciones de resolver los problemas de interpretación 
y cumplimiento que puedan plantearse, formular propuestas, elaborar informes acerca de 
la ejecución y realizar el seguimiento e impulso de las actuaciones convenidas.
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3. La Comisión se reunirá cuantas veces lo crea conveniente alguna de las partes firmantes 
del Convenio, previa comunicación y aceptación por las otras partes, y como mínimo una 
vez al año.

Décima. Régimen jurídico.

1. El presente Convenio tiene naturaleza interadministrativa y se enmarca en las encomien-
das de gestión reguladas en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, así como en la disposición adicional segunda del Decreto-
Ley 13/2020, de 22 de julio, por el que se modifica la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de 
salud pública de Extremadura, en relación con el régimen sancionador por el incumpli-
miento de las medidas de salud pública adoptadas como consecuencia de las crisis sanita-
rias ocasionadas por la COVID-19 u otras epidemias.

2. Su objeto está excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-
tos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, según previene su artículo 6, aplicándose, no obstante, los principios de 
esta para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

3. El presente Convenio cumple con las previsiones del artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en cuanto a mejorar la eficiencia de la 
gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con la legislación de esta-
bilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

4. Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, extin-
ción, resolución y efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.
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Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostentan, en 
el lugar y fecha arriba señalados, extendiéndose, por su constancia, el presente documento 
por triplicado.

Por la Junta de Extremadura:

El Vicepresidente Segundo y Consejero
de Sanidad y Servicios Sociales,

JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

El Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud,

CECILIANO FRANCO RUBIO

La Vicepresidenta Primera y Consejera
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

Por la Diputación de Badajoz: Por la Diputación de Cáceres:

El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA

La Presidenta, PD 2/09/2020
(BOP n.º 171 de 03/09/2020),

El Vicepresidente Primero,

CARLOS CARLOS RODRÍGUEZ

El Secretario,

JOSÉ MARÍA CUMBRES JIMÉNEZ

La Secretaria,

ANA DE BLAS ABAD
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
balsa de evaporación de efluentes procedentes de la industria del aderezo, 
promovida por Sociedad Cooperativa del Campo “San Isidro”, en el término 
municipal de Nogales. (2021060049)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 7 de octubre de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de 
balsa de evaporación de efluentes procedentes de industria de aderezo de aceitunas ubicada 
en el término municipal de Nogales (Badajoz) y promovida por Sociedad Cooperativa del 
Campo “San Isidro” con CIF F-06004949.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de balsa de evaporación de efluentes proce-
dentes de industria de aderezo de aceitunas. Esta actividad está incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En particular en la categoría 9.1. del anexo II.

La balsa de evaporación se ubica en el término municipal de Nogales (Badajoz), concreta-
mente en la parcela 159 del polígono 19. La referencia catastral de la parcela es 
06092A019001590000XL. Las Coordenadas de ubicación del centro de la parcela es Huso 
UTM: 29; X: 698.095 m e Y: 4.288.580 m.

Tercero. La instalación cuenta con Resolución favorable de impacto ambiental de fecha 24 de 
noviembre de 2020 (Expte.: IA 19/1809), la cual se adjunta en el anexo II de la presente 
resolución.

Cuarto. El Órgano Ambiental publica Anuncio de fecha 21 de enero de 2020 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modifica-
ción introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
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ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos con fecha 21 de enero de 2020, durante el periodo establecido no se 
han recibido alegaciones.

Sexto. Con fecha 24 de febrero de 2020, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Nogales, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del 
expediente, para remitir un Informe Técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la 
instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. El técnico municipal del Ayuntamiento de Nogales emite informe de fecha 24 
de abril de 2020 recibido con fecha 10 de junio de 2020.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 1 de diciembre de 2020 a 
Sociedad Cooperativa del Campo “San Isidro”, al Ayuntamiento de Nogales y a las organiza-
ciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo soste-
nible con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan 
pronunciado al respecto.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19 y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, 
el plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 
2020, fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.
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Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 9.1 del anexo II, relativa a “Instalaciones para la 
valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, 
no incluidas en el anexo I”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Sociedad Cooperativa del Campo “San 
Isidro”, para instalación de balsa de evaporación de efluentes procedentes de la industria del 
aderezo, categoría 9.1. del anexo II, relativa a “Instalaciones para la valorización y elimina-
ción, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el 
anexo I”, ubicada en el término municipal de Nogales, a los efectos recogidos en la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el 
recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplica-
ción a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad 
proyectada es el AAU 19/172.

El funcionamiento de esta actividad atenderá al cumplimiento del condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga al primero.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos generados en la 
actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción, almacenamiento tempo-
ral y eliminación de los siguientes residuos no peligrosos

CÓDIGO 
LER (1)

RESIDUO ORIGEN DESTINO
Cantidad 
tratada 

anual (t)

02 03 02

Efluentes acuosos 
residuales 

procedentes de la 
industria de aderezo 

de aceitunas. 
Incluyendo 
salmueras y 

disoluciones de 
hidróxido de sodio 

agotadas

Industria 
de aderezo 

de 
aceitunas

Almacenamiento 1.680 m³

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

2. Se autoriza el almacenamiento y la eliminación mediante evaporación natural en balsa 
de los residuos indicados en el apartado a.1. Por lo tanto, el tratamiento de los resi-
duos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante las siguientes operacio-
nes de tratamiento de los anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados:

a) D15, relativa a “almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numera- 
das de D1 a D14”.

b) D9, relativa a “tratamiento físico-químico no especificado en otro apartado del presente 
anexo y que dé como resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante uno 
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de los procedimientos numerados de D1 a D12 (por ejemplo, evaporación, secado, 
calcinación, etc.)”.

3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el 
apartado a.2.

4. Para la gestión del residuo se contará con la balsa descrita en el anexo I.

La actividad se proyecta para la gestión de las aguas residuales de proceso de la plan-
ta de aderezo de la que Sociedad Cooperativa del Campo “San Isidro”, es titular en el 
término municipal de Entrín Bajo (aguas de fermentación, oxidación, proceso de 
deshuesado, envasado de la aceituna y limpieza de instalaciones), mediante evapora-
ción natural.

5. La evaporación natural podrá propiciarse mediante sistemas de aspersión, siempre y 
cuando se cumplan las prescripciones establecidas en el capítulo -c-, relativo a la 
prevención, minimización y control de las emisiones contaminantes al dominio público 
hidráulico, al suelo y a las aguas subterráneas.

6. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurar que los residuos 
recogidos para su tratamiento coinciden con los indicados en el apartado a.1 y llevar 
un registro de los residuos recogidos y almacenados.

7. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta esta-
rá obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En parti-
cular, las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los resi-
duos por el viento y la fuga incontrolada de lixiviados o cualquier otra pérdida de 
residuo o de componentes del mismo. A tal efecto, el residuo se almacenará conforme 
al capítulo -c-, relativo a las medidas de protección y control de las aguas, del suelo y 
de las aguas subterráneas.

8. El residuo no podrá almacenarse por un tiempo superior a un año, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

9. El residuo que no se hubiera tratado en el plazo indicado en el apartado anterior deberá 
entregarse a gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados.
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial 
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER (1)

Lodos del fondo de 
la balsa

Evaporación de los 
efluentes acuosos 

residuales procedentes 
de la industria de 

aderezo de aceitunas 
en la balsa

02 03 05

(2) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la 
Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en b.1 deberá ser comunicada a la 
Dirección General de Sostenibilidad (DGS).

3. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGS qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los 
residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.

4. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos 
correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplica-
ción en cada momento, en particular, actualmente y respecto a la gestión de residuos 
en general, en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

5. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación; de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio.

6. Al menos, en septiembre de cada año, una vez evaporada la fracción acuosa del residuo 
existente en las balsas de evaporación, se procederá a la retirada del fondo de estas 
balsas de los lodos resultantes.
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- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y 
de las aguas subterráneas

1. El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las siguientes prescripciones. 
Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

a) La balsa deberá contar con las dimensiones indicadas en el anexo I de la presente 
resolución.

b) La balsa estará impermeabilizada con lámina de polietileno de alta densidad (PEAD)

c) Si la finalidad principal de la balsa es la eliminación del contenido en agua del residuo 
por evaporación natural tendrá una profundidad máxima de 1,5 m, en caso contrario 
podrán utilizarse los 2,5 m con los que cuenta.

d) La balsa contará en todo momento con un resguardo de 0,5 m, para impedir desborda-
mientos.

e) La balsa contará con cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las escorren-
tías pluviales.

f) La balsa contará con la siguiente estructura,

— Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
arquetas de detección de fugas, ubicadas en los puntos más bajos del terreno. Estas 
arquetas deberán permanecer cerradas y deberán ser estancas y sobresalir del 
terreno para evitar el acceso de aguas subterráneas o aguas pluviales

— Capa drenante.

— Lámina de geotextil.

— Lámina de PEAD de 1,5 mm de espesor como mínimo.

g) Frente al peligro de caídas accidentales hacia el interior de la balsa, se deberá realizar 
cerramiento perimetral que impida el paso a personas ajenas a la instalación, así como 
disponer de algún dispositivo que permita la salida hacia el exterior de la balsa en caso 
de caída.

h) La balsa contará con un sistema que permita medir el volumen y la altura de líquido 
acumulado en la misma. La medición deberá poder ser realizada con una simple lectura 
y las unidades a emplear serán m³ y m, respectivamente. A tal efecto, por ejemplo, se 
podrán instalar escalas en la pared de la balsa.
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2. Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su cons-
trucción.

3. Se deberá inspeccionar el estado del sistema de impermeabilización por profesional cualifi-
cado cada dos años. A tal efecto, al menos, bianualmente se vaciará completamente la 
balsa. Sin perjuicio de lo anterior, se deberá inspeccionar visualmente y de manera 
frecuente las arquetas testigo de fugas como medida de control del estado del sistema de 
impermeabilización.

4. El sistema de impermeabilización dispuesto deberá ser sustituido completamente con 
antelación al cumplimiento del plazo de durabilidad garantizado por el fabricante o como 
resultado de la inspección anual realizada por el profesional cualificado. A efectos del 
primer caso, el titular de la balsa tomará en consideración el certificado de garantía emiti-
do por el fabricante.

5. La limpieza de los sedimentos acumulados en la balsa deberá realizarse mediante procedi-
mientos que no deterioren las características de resistencia e impermeabilización de la 
misma, y con la frecuencia adecuada para evitar que la acumulación de los residuos 
decantados impliquen una disminución significativa de la capacidad de almacenamiento de 
los residuos líquidos en la balsa. Esta frecuencia será, al menos, bianual. Los sedimentos 
(residuos sólidos) serán gestionados conforme a lo indicado en el capítulo - a -, relativo al 
tratamiento y gestión de residuos generados.

6. El vertido a dominio público hidráulico de cualquier efluente contenido en la balsa 
requerirá la autorización expresa del órgano competente de conformidad con la Ley de 
Aguas.

7. Sin el permiso indicado en el punto anterior, la balsa no podrá contar con infraestructura 
alguna que permita el vertido a dominio público hidráulico, incluyendo aquél que pudiera 
realizarse a través de la red municipal de saneamiento.

8. La ubicación y diseño de la balsa deberá garantizar que no se produzcan escorrentías 
ni vertidos a ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos 
dominantes, de modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más 
cercanas.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación 
acústica

1. Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevén focos de 
emisión de ruidos y vibraciones.
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2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la 
contaminación lumínica

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación exterior.

- f - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de un año (1 año), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad 
de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad según lo dispues-
to en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en 
dicho artículo, y en particular:

a) Licencia de obra.

b) La documentación relativa a la gestión de los residuos producidos.

c) Certificado de calidad emitido por la empresa encargada de la construcción de la balsa.

d) Certificación de la instalación del sistema de control de fugas.

e) Plan de actuaciones y medidas para situaciones con posibles repercusiones en la cali-
dad del medio ambiente, que incluya la posibilidad de presencia de fugas en la arqueta 
de detección de fugas.

f) Programa de vigilancia ambiental conforme al informe de impacto ambiental.
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- g - Vigilancia y seguimiento

Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asistencia 
necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalaciones relacio-
nadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información necesaria para el 
desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del condicionado esta-
blecido.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible, 
mediante correo electrónico o fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por 
vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.
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2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 17 de diciembre de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

— Categoría Ley 16/2015: categoría 9.1. de su anexo II, relativa a “Instalaciones para la 
valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, 
no incluidas en el anexo I”, por lo tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la construcción de una balsa de evaporación de efluen-
tes procedentes de la industria del aderezo de aceitunas.

— Ubicación: La balsa de evaporación se ubica en el término municipal de Nogales (Badajoz), 
concretamente en la parcela 159 del polígono 19. La referencia catastral de la parcela es 
06092A019001590000XL. Las Coordenadas de ubicación del centro de la parcela es Huso 
UTM: 29; X: 698.095 m e Y: 4.288.580 m.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

Las características más significativas son:

Esta balsa contará con una forma aproximadamente trapezoidal adaptándose al contorno 
de la parcela que ocupa, la superficie de evaporación será de 5.480 m² y una superficie 
superior de 6.000 m², contando con una profundidad total de 2,0 m y una profundidad 
máxima de agua de 1,5 m. Esta balsa contará con capacidad aproximada para almacenar 
7.200 m³ contando con un margen de seguridad de 0,5 m para impedir desbordamientos.

La sociedad promotora pretende realizar una balsa de evaporación para recoger las aguas 
residuales procedentes de la actividad de fábrica de aderezo de aceitunas. Los residuos 
vertidos en esta balsa corresponden a las lejías diluidas utilizadas en el cocido de las acei-
tunas, parte de salmuera utilizada en la conservación de las aceitunas y las aguas proce-
dentes de la limpieza de las instalaciones susceptibles de contener sustancias contaminan-
tes como lejía diluida o salmuera. La capacidad de producción de aceitunas aderezadas de 
la fábrica es de 2.793 Tm, con esta producción se estima una cantidad de vertidos de la 
fábrica de 1.680 m³/año.

La profundidad de la balsa se justifica debido al sistema de irrigación que se pretende 
instalar consistente una bomba sumergida con flotador que tomará las aguas medias y las 
irrigará en la parte superior de la lona mediante una tubería perimetral. Con esto se consi-
gue, que las aguas que se irrigan se calienten y así se evapore mayor cantidad de las 
mismas. Asimismo, también se evitan las películas en la parte superior de las aguas que 
dificulten la evaporación de las mismas.



Viernes, 15 de enero de 2021
2482

NÚMERO 9

La obra civil para la construcción de la balsa contará con:

• Balsa propiamente dicha, que se realizará mediante excavación del terreno natural y la 
realización de terraplenes y taludes hasta alcanzar la cota deseada. Los taludes interio-
res se proyectan con la relación 1:2,50, mientras que los taludes exteriores serán de 
1:2 para terraplenes y 1:1,50 en desmontes. Contará con una coronación superior de 
3,50 metros de ancho para permitir el acceso a sus inmediaciones.

• Instalación de saneamiento para conducir los efluentes hasta la balsa, que conectará 
con una red de saneamiento ya existente, ubicada en la parcela próxima, que desde las 
instalaciones del promotor llega hasta la balsa vecina. Las actuaciones consistirán en 
derivar de la red existente, que pasa junto a la parcela 58, instalando las correspon-
dientes válvulas de corte y tubería de polietileno de presión desde la derivación hasta la 
nueva balsa.

• Sistema de detección de fugas consistente en un sistema de drenaje bajo el fondo de la 
balsa en forma de espina de pez, para reconducir posibles fugas hasta arqueta de toma 
de muestras. El sistema de drenaje estará formado por canalizaciones de 40 x 40 cm de 
sección, rellenas con bolos de 20/40 mm, con pendiente hasta la arqueta de toma de 
muestras. Para garantizar que las posibles fugas no contaminen las aguas subterráneas 
se procederá aplicar una capa de arcilla compactada impermeabilizante o bien se proce-
derá a la instalación de otra lámina de impermeabilización en la parte inferior de las 
zanjas drenantes del sistema.

• Impermeabilización con la instalación de lámina de polietileno de alta densidad de 1,5 
mm de espesor debidamente solapado y doble soldadura unida por termofusión y una 
lámina de geotextil de polipropileno de 200 g sobre terreno apisonado.

• Instalación de sistema de medición de volumen en la balsa consiste en una regleta verti-
cal calibrada, colgada de una estructura metálica, junto a la cual se instalará un pluvió-
metro manual de plástico con una escala graduada.

• La balsa contará con cunetas en todo su perímetro que eviten el acceso de las escorren-
tías pluviales. Así mismo el muro de contención perimetral de la balsa se realizará con 
pendiente hacia el exterior para evitar la entrada de aguas pluviales y escorrentías hacia 
interior de la balsa.

• Para evitar el acceso a la balsa de personas ajenas a la balsa y de animales que pudie-
ran ahogarse se instalará un cerramiento perimetral de la parcela a base de malla de 
simple torsión galvanizada con postes metálicos galvanizados, que contará con cancela 
con cerradura o candados apropiados.
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• Además, se pretende instalar un sistema de irrigación consistente una bomba sumergida 
con flotador que tomará las aguas medias de la balsa y las irrigará en la parte superio-
res de la lona mediante una tubería perimetral, para que se calienten más eficazmente 
y así se evapore mayor cantidad de efluentes.
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A N E X O  I I

RESOLUCIÓN DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2020, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD DE LA 
CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 

SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE FORMULA INFORME DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO BALSA DE 

EVAPORACIÓN DE EFLUENTES PROCEDENTES DE INDUSTRIA 
DE ADEREZO DE ACEITUNAS, CUYO PROMOTOR ES 

SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMPO “SAN ISIDRO”, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE NOGALES. IA19/1809.

N.º Expte.: IA19/1809.

Actividad: Balsa de evaporación de efluentes procedentes de la industria del aderezo de acei-
tunas.

Ubicación: Parcela 159 del polígono 19.

Término municipal: Nogales.

Promotor: Sociedad Cooperativa del Campo San Isidro.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente.

El proyecto “balsa de evaporación de efluentes procedentes de la industria del aderezo de 
aceitunas”, a ejecutar en el término municipal de Nogales, es encuadrable en el Grupo 9) 
“Otros proyectos” epígrafe b) “Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no 
incluidas en el anexo I que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono indus-
trial, o con cualquier capacidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas 
industriales” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es Sociedad Cooperativa del Campo San Isidro, con CIF 
F-06004949 y con domicilio social en calle El Mirador, s/n., de Entrín Bajo, provincia de 
Badajoz.
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Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la construcción de una balsa de evaporación de efluentes 
procedentes de la industria del aderezo de aceitunas. La balsa de evaporación se 
ubica en el término municipal de Nogales (Badajoz), concretamente en la parcela 
159 del polígono 19. La referencia catastral de la parcela es 06092A019001590000XL. Las 
Coordenadas de ubicación del centro de la parcela es Huso UTM: 29; X: 698.095 m e Y: 
4.288.580 m.

Esta balsa contará con una forma aproximadamente trapezoidal adaptándose al 
contorno de la parcela que ocupa, la superficie de evaporación será de 5.480 m² y 
una superficie superior de 6.000 m², contando con una profundidad total de 2,0 m y 
una profundidad máxima de agua de 1,5 m. Esta balsa contará con capacidad 
aproximada para almacenar 7.200 m³ contando con un margen de seguridad de 0,5 
m para impedir desbordamientos.

La sociedad promotora pretende realizar una balsa de evaporación para recoger las aguas 
residuales procedentes de la actividad de fábrica de aderezo de aceitunas. Los residuos 
vertidos en esta balsa corresponden a las lejías diluidas utilizadas en el cocido de las acei-
tunas, parte de salmuera utilizada en la conservación de las aceitunas y las aguas proce-
dentes de la limpieza de las instalaciones susceptibles de contener sustancias contaminan-
tes como lejía diluida o salmuera. La capacidad de producción de aceitunas aderezadas de 
la fábrica es de 2.793 Tm, con esta producción se estima una cantidad de vertidos de la 
fábrica de 1.680 m³/año.

La profundidad de la balsa se justifica debido al sistema de irrigación que se pretende 
instalar consistente en una bomba sumergida con flotador que tomará las aguas medias y 
las irrigará en la parte superior de la lona mediante una tubería perimetral. Con esto se 
consigue, que las aguas que se irrigan se calienten y así se evapore mayor cantidad de las 
mismas. Asimismo, también se evitan las películas en la parte superior de las aguas que 
dificulten la evaporación de las mismas.
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La obra civil para la construcción de la balsa contará con:

— Balsa propiamente dicha, que se realizará mediante excavación del terreno natural 
y la realización de terraplenes y taludes hasta alcanzar la cota deseada. Los taludes 
interiores se proyectan con la relación 1:2,50, mientras que los taludes exteriores 
serán de 1:2 para terraplenes y 1:1,50 en desmontes. Contará con una coronación 
superior de 3,50 metros de ancho para permitir el acceso a sus inmediaciones.

— Instalación de saneamiento para conducir los efluentes hasta la balsa, que conectará 
con una red de saneamiento ya existente, ubicada en la parcela próxima, que desde las 
instalaciones de la promotora llega hasta la balsa vecina. Las actuaciones consistirán en 
derivar de la red existente, que pasa junto a la parcela 58, instalando las correspon-
dientes válvulas de corte y tubería de polietileno de presión desde la derivación hasta la 
nueva balsa.

— Sistema de detección de fugas consistente en un sistema de drenaje bajo el fondo de la 
balsa en forma de espina de pez, para reconducir posibles fugas hasta arqueta de toma 
de muestras. El sistema de drenaje estará formado por canalizaciones de 40 x 40 cm 
de sección, rellenas con bolos de 20/40 mm, con pendiente hasta la arqueta de toma 
de muestras. Para garantizar que las posibles fugas no contaminen las aguas subterrá-
neas se procederá aplicar una capa de arcilla compactada impermeabilizante o bien se 
procederá a la instalación de otra lámina de impermeabilización en la parte inferior de 
las zanjas drenantes del sistema.

— Impermeabilización con la instalación de lámina de polietileno de alta densidad de 1,5 
mm de espesor debidamente solapado y doble soldadura unida por termofusión y una 
lámina de geotextil de polipropileno de 200 g sobre terreno apisonado.

— Instalación de sistema de medición de volumen en la balsa consiste en una regleta 
vertical calibrada, colgada de una estructura metálica, junto a la cual se instalará un 
pluviómetro manual de plástico con una escala graduada.

— La balsa contará con cunetas en todo su perímetro que eviten el acceso de las esco-
rrentías pluviales. Así mismo el muro de contención perimetral de la balsa se realizará 
con pendiente hacia el exterior para evitar la entrada de aguas pluviales y escorrentías 
hacia interior de la balsa.

— Para evitar el acceso a la balsa de personas ajenas a la balsa y de animales que pudie-
ran ahogarse se instalará un cerramiento perimetral de la parcela a base de malla de 
simple torsión galvanizada con postes metálicos galvanizados, que contará con cancela 
con cerradura o candados apropiados.

— Además, se pretende instalar un sistema de irrigación consistente una bomba sumergi-
da con flotador que tomará las aguas medias de la balsa y las irrigará en la parte supe-
riores de la lona mediante una tubería perimetral, para que se calienten más eficaz-
mente y así se evapore mayor cantidad de efluentes.
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2. Tramitación y consultas.

Con fecha 7 de octubre de 2019, la promotora presenta ante la Dirección General de 
Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al docu-
mento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 9 de 
marzo de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y 
ENTIDADES CONSULTADOS

RESPUESTAS
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas

X

Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio

-

Ayuntamiento de
Nogales

X

Ecologistas en
Acción

-

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -
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A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

— Con fecha 22 de octubre de 2020 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas remite informe en el que comunica la actividad solicitada se encuentra 
incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000: Zona de Especial Conservación para 
las Aves (ZEPA) Llanos y Complejo Lagunar de Ia Albuera ES0000398.

Según Ia zonificación establecida en Ia ORDEN de 28 de agosto de 2009 por la que se 
aprueba el “Plan de gestión de Ia ZEPA Llanos y Complejo Lagunar de La Albuera”, Ia 
actividad se encuentra en: Zona de Uso Común.

La actividad puede afectar a especies del anexo I de Ia Directiva de Aves 2009/147/CE, 
hábitats y especies de los anexos I y I1 de la Directiva Hábitats 92/43/CEE o a especies 
del anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura Decreto 
37/2001: En Ia zona de actuación no existen hábitats naturales de interés comunitario 
inventariados ni especies de fauna protegida.

— El Ayuntamiento contesta mediante informe recibido en el Registro Único de la 
Junta de Extremadura con fecha 29 de mayo de 2020 emitido por el Arquitecto 
Técnico municipal.

Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó informe del Agente del 
Medio Natural.

3. Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII 
del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.1. Características del proyecto.

La balsa se construirá mediante excavación, terraplenado y extendido de tierras 
sobre el terreno, utilizando los materiales excavados para la formación de los muros 
perimetrales de cierre. En su construcción se incluirán elementos para asegurar su 
impermeabilización, así como para detectar fugas o filtraciones accidentales.

La generación de residuos no es un aspecto significativo del proyecto, teniendo en 
cuenta que la instalación no genera residuos en sí misma, sí no que se dedica a su 



Viernes, 15 de enero de 2021
2489

NÚMERO 9

correcta gestión, favoreciendo su evaporación natural hasta concentrar el efluente 
procedente de la almazara del promotor en un lodo, que será entregado a gestor 
autorizado.

Las operaciones a realizar del anexo I de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados son:

a) D15, relativa a “almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numera-
das de D1 a D14”.

b) D9, relativa a “tratamiento físico-químico no especificado en otro apartado del 
presente anexo y que dé como resultado compuestos o mezclas que se eliminen 
mediante uno de los procedimientos numerados de D1 a D12 (por ejemplo, evapora-
ción, secado, calcinación, etc.)”.

En el Documento Ambiental se clasifican estos residuos con Código LER 02 03 02 
(Residuos de conservantes), de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que 
se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista euro-
pea de residuos mientras que los lodos obtenidos tras la evaporación se clasifican con 
Código LER 02 03 05 (Lodos del tratamiento in situ de efluentes).

El estudio hidrogeológico presentado considera fundamental la colocación de piezó-
metros de control rodeando la balsa para una detección inmediata de cualquier filtra-
ción de efluentes y poder así tener una rápida respuesta en la contención de la 
contaminación. El control de analíticas debe ser al menos semestral.

Las instalaciones no dispondrán de suministro eléctrico al no ser necesario. Tampoco 
serán necesarias instalaciones auxiliares, ni maquinarias de proceso, a excepción de 
los camiones cisternas que descargarán los efluentes a través de mangueras incorpo-
radas en los mismos.

En las instalaciones no se va a producir ningún residuo considerado como peligroso 
según la Lista Europea de Residuos.

Todos los residuos generados en la actividad, los lodos obtenidos tras la evaporación 
y cualquier otro, serán gestionados por gestores de residuos autorizados.

3.2. Ubicación del proyecto.

3.2.1. Descripción del lugar.

La actividad se ubicará en una zona bastante antropizada por la actividad 
humana, por la agricultura, así como por vías de comunicación, pero sufi-
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cientemente alejada de estas vías y de núcleos de población. Este tipo 
instalaciones, por sus características, deben estar suficientemente alejadas 
de núcleos de población, para que posibles olores no alcancen a estos, y 
en una disposición tal que los vientos dominantes no lleven estos olores 
hasta los mismos.

En el estudio hidrogeológico presentado como anexo al documento ambiental 
se reconocen en la parcela objeto de estudio una capa inicial de relleno antró-
pico y suelo de alteración hasta una profundidad de unos 0,90 m. En profundi-
dad se reconoce unas arcosas, arenicas y microconglomerados con cemento 
carbonatado. La zona de estudio se localiza sobre materiales de permeabilidad 
baja, según la base de datos del IGME. Los puntos de agua reconocidos cerca-
nos a la parcela se caracterizan por ubicarse sobre un sistema acuífero detríti-
co Terciario y Cuaternario, localizándose sobre el mismo material, aunque el 
nivel freático no ha sido detectado a la profundidad reconocida en el sondeo 
geotécnico. En la parcela se realizó un sondeo geotécnico a rotación donde no 
se reconoció nivel freático.

En dicho sondeo geotécnico se procedió a la realización de un ensayo de 
permeabilidad de Lefranc, realizado para conocer la permeabilidad de los 
materiales detríticos cuaternarios y terciario. El ensayo Lefranc reflejó una 
permeabilidad de los materiales reconocidos en la parcela de estudio igual a 
8,8559 E-08. Por tanto, Los ensayos realizados reflejan unos valores de 
permeabilidad bajos, propios del terreno arcilloso reconocido en la zona de 
estudio.

Dicho estudio hidrogeológico concluye que por las características geofísicas, 
geológicas, hidrogeológicas e hidrológicas observadas en la zona afectada, no 
existiría afección a la hidrología, hidrogeología y edafología de la zona, en 
base a:

a) La muy baja permeabilidad y baja vulnerabilidad de los materiales en la 
zona de las balsas de evaporación.

b) La ingeniería de impermeabilización aplicada minimiza cualquier posibilidad 
de filtración, ello unido a la dimensiones y profundidad que evita cualquier 
posibilidad de colmatación; además de la implantación de canales perime-
trales, todos lo cual minimiza la posibilidad de contaminación de los recur-
sos hidrológicos, hidrogeológicos y edafológicos de la zona.

Por lo anterior, el grado de afección de la construcción y uso de la balsa es 
calificado en el estudio hidrogeológico como bajo, siempre que se apliquen de 
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manera eficaz las medidas preventivas previstas en las características cons-
tructivas de las instalaciones y que se realicen periódicamente controles para 
mantener el buen estado de la impermeabilización.

De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas se comunica favorablemente la actividad solicitada bajo el 
cumplimiento estricto de una serie de condiciones técnicas y generales las 
cuales se recogen en la presente resolución, La zona de actuación como así 
recoge el citado informe se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natu-
ra 2000: Zona de Especial Conservación para las Aves (ZEPA) Llanos y 
Complejo Lagunar de Ia Albuera ES0000398.

Según Ia zonificación establecida en Ia Orden de 28 de agosto de 2009 por la 
que se aprueba el “Plan de gestión de Ia ZEPA Llanos y Complejo Lagunar de 
La Albuera”, Ia actividad se encuentra en: Zona de Uso Común.

3.2.2. Alternativas de ubicación.

El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplaza-
miento de la balsa de evaporación:

— Alternativa 1: Construcción de una depuradora como alternativa a la balsa 
de evaporización. Esta alternativa no es viable económicamente puesto que 
supondría una inversión que quintuplicaría las inversiones previstas y sería 
una instalación con un alto coste de mantenimiento y explotación. La cons-
trucción de una depuradora supondría ciertos problemas medioambientales 
para poder verter o reutilizar las aguas que saldrían de esta instalación, ya 
que las características alcalinas de los vertidos provocan que los sistemas 
de depuración no sean estables. Por lo que esta alternativa no resulta 
viable de asumir para el promotor ni técnica ni económicamente.

— Alternativa 2: No realizar las ampliaciones propuestas, lo cual supondría la 
utilización de depósitos para el almacenaje de las aguas residuales hasta su 
posterior recogida por un gestor autorizado. Esta alternativa no es viable 
debido a que la cantidad de aguas de proceso es considerable y el gestor 
debería recogerlas muy a menudo, lo que entorpecería el trabajo de la 
industria.

— Alternativa 3: Esta alternativa es la elegida por resultar la más viable. 
Construcción de nueva balsa de almacenamiento y evaporación de efluen-
tes con la capacidad necesaria para recoger las aguas de proceso de la 
industria de la fábrica de aderezo de aceitunas con previsión de recoger 
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futuras ampliaciones, de esta forma se eliminarán los vertidos por evapora-
ción natural sin suponer medidas contaminantes para el medio. Es la opción 
más barata, practica y cómoda para la industria.

Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la balsa 
de evaporación es la alternativa 3 al ser la más viable basada en razones 
económicas, por el alto coste de la inversión a realizar en el caso de construir 
una depuradora como alternativa a la balsa de evaporación, así como por 
razones medioambientales, como la distancia de ubicación elegida, donde ya 
existe otra balsa, distancia a núcleos de población, vías de comunicación, 
cauces y espacios de la Red Natura.

3.3. Características del potencial impacto.

— Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad indica que el área de actuación se encuentra incluida 
dentro del lugar de la Red Natura 2000: Zona de Especial Conservación para las 
Aves (ZEPA) Llanos y Complejo Lagunar de Ia Albuera ES0000398.

Según Ia zonificación establecida en Ia Orden de 28 de agosto de 2009 por la que 
se aprueba el “Plan de gestión de Ia ZEPA Llanos y Complejo Lagunar de La Albue-
ra”, Ia actividad se encuentra en: Zona de Uso Común.

En Ia zona de actuación no existen hábitats naturales de interés comunitario 
inventariados ni especies de fauna protegida.

No se prevé afección sobre la biodiversidad ni sobre áreas protegidas, siempre que 
se cumpla con las medidas recogidas en la presente resolución

— Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

Los posibles efectos potenciales sobre las aguas (superficiales y subterráneas) no 
se consideran significativos, teniendo en cuenta que, una vez consultadas las 
correspondientes bases de datos, la ubicación de la balsa se encuentra alejada de 
cauces y zonas de policía de los mismos. La balsa se ha diseñado con capacidad 
suficiente para los efluentes que han de albergar, un sistema de impermeabiliza-
ción que evite las infiltraciones en el terreno y una red de vigilancia de seguimien-
to ante posibles fugas y filtraciones accidentales, que permita comprobar que no 
se están contaminando las aguas subterráneas (red de detección de fugas y piezó-
metros de control). Las balsas irán dotadas además de una cuneta perimetral que 
evite el acceso de las aguas de escorrentía. No obstante, con la adopción de las 
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medidas preventivas oportunas, se asegurará una mínima afección, evitando 
perjudicar a la calidad de las aguas.

— Suelos.

La zona de ubicación del proyecto se encuentra en suelo ocupado por cultivos de 
olivar. La zona en la que se ubican presenta una pendiente media del 1-3 %. La 
afección a la estructura y uso del suelo resultan inevitable para la instalación de la 
balsa, sin embargo, el uso podrá recuperarse en un futuro, al final de la actividad, 
mediante la restitución del suelo vegetal, el acondicionamiento topográfico y la 
rehabilitación de los terrenos afectados. Aplicando las correspondientes medidas 
preventivas estas afecciones no deberían ser significativas.

— Fauna.

En Ia zona de actuación no existen especies de fauna protegida.

— Vegetación.

En el área de implantación de la instalación no se encuentra ningún tipo de hábitat 
natural de interés comunitario que requiera la designación de zonas de especial 
conservación, según aplicación de la Directiva 97/62/CE, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de fauna y flora silvestres, en su anexo I relativo a 
tipos de hábitats. Hay que tener en cuenta además que la zona se encuentra muy 
antropizada y se dedica a la agricultura.

— Paisaje.

La balsa se sitúa en terrenos dedicados al cultivo del olivar. El paisaje circundante 
de la zona de implantación del proyecto, al igual que en el resto de la unidad 
paisajística, se caracteriza por horizontes lejanos y dominadas generalmente por 
plantas de escaso porte, espontáneas o cultivadas.

— Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada 
por la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y 
se generará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la 
maquinaria y movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habi-
tuales para este tipo de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de 
funcionamiento el impacto sobre la calidad del aire es mínimo, lo mismo que el 
ruido y la contaminación lumínica.
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El impacto por los posibles olores que pueden generar este tipo de instalacio-
nes ha tratado de evitarse buscando un emplazamiento alejado de núcleos de 
población.

— Patrimonio arqueológico y dominio público.

Revisada la base de datos no se prevé afección a bienes materiales ni a patri-
monio cultural conocido. No obstante, si durante la ejecución de los trabajos 
de construcción o durante el desarrollo de la actividad propia de la balsa se 
hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección 
facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las 
medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes.

En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos, ni se 
prevé ninguna afección a monte de utilidad pública.

— Medio socioeconómico.

El impacto para este medio es positivo por la generación y consolidación de 
empleo y de la actividad económica. Esto contribuirá a fijar población en el 
entorno de la instalación, que en Extremadura tiene una importancia vital. En 
cuanto a la actividad económica se verá beneficiada por la recaudación de 
impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la Actividad 
Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La pobla-
ción se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la econo-
mía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

— Sinergias.

En la vecina parcela 160 del mismo polígono existe autorizada una balsa de 
evaporación de efluentes procedentes de la industria del aderezo de aceitu-
nas del propio promotor (Expediente AAU 18/201 e IA 10/2560). No se ha 
considerado significativa la acumulación de efectos con los producidos en la 
zona por otras actividades en la zona, donde domina la actividad agraria de 
secano.

— Vulnerabilidad del proyecto.

El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento 
Ambiental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de 
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diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos signifi-
cativos sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogi-
das en el apartado 4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efec-
tos adversos sobre el medioambiente”. Por ello, del análisis técnico se 
concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-
ambiente.

a. Condiciones de carácter general.

— Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

— Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natu-
ral de la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los 
mismos.

— Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del conte-
nido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se 
desarrollen los trabajos.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano 
ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se 
pronuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o 
no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

— No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

— Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
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contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores.

— Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

— Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amena-
zadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 
5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se 
regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

— Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Nogales y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

b. Medidas en fase de construcción.

— Se comunicará de forma previa la fecha de inicio de los trabajos, con al menos 
un mes de antelación, al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

— Previo al inicio de las obras se procederá al replanteo y señalización de la zona de 
actuación, así como de los elementos que configurarán las instalaciones.

— Se delimitarán los itinerarios a seguir para el acceso a las instalaciones, zona de 
acopios, y en general, cualquier elemento que suponga una ocupación temporal del 
suelo.

— La instalación dispondrá de las medidas de seguridad que impidan el libre acceso a 
las instalaciones de personas ajenas a las mismas. Para ello se dispondrá de una 



Viernes, 15 de enero de 2021
2497

NÚMERO 9

señalización al respecto y de un vallado perimetral, separándose de otras activida-
des. Este cerramiento o vallado deberán mantenerse durante el periodo de funciona-
miento de la misma. Para su instalación se atenderá a lo establecido en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instala-
ción, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Durante las obras, para evitar o disminuir las emisiones de polvo, se procederá al 
riego de todas las superficies de actuación, lugares de acopios de materiales y acce-
sos, de forma que todas las zonas tengan el grado de humedad necesario y suficien-
te para evitar, en la medida de lo posible, la producción de polvo. Estos riegos se 
realizarán con mayor frecuencia durante los meses estivales y cuando proceda en los 
meses invernales. Además, se limitará la velocidad de los vehículos a 20 km/h, con 
el fin de evitar emisiones de polvo.

— No se realizarán en la instalación operaciones de mantenimiento, lavado, repostaje, 
cambio de aceite, etc, de la maquinaria, camiones o vehículos utilizados en obras o 
en las operaciones de funcionamiento.

— No se emplearán herbicidas en las Iabores de limpieza de Ia vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales 
silvestres.

— Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas, las balsas deberán 
construirse garantizando su impermeabilidad. Estarán totalmente impermeabili-
zadas en toda la superficie del vaso y de los taludes de las mismas, separándose 
del terreno previamente explanado y compactado por una primera membrana de 
geotextil de protección y antipunzonamiento de al menos 200 gr/m² y sobre ella 
una lámina impermeabilizante de polietileno de alta densidad de al menos 1,5 
mm de espesor.

— La balsa contara con dispositivos de salida para Ia fauna. desde el interior. Así, 
en el perímetro superior deberá estar provista de elementos, a modo de 
bandas o tiras (con una anchura de al menos 50-70 cm), de algún material 
antideslizante, resistente (mallas de plástico) y que no flote (o sujeto al fondo 
sin que pueda dañar la impermeabilización de Ia balsa), anclado en las márge-
nes y a lo largo de toda Ia altura libre del talud interior, para facilitar la salida 
y evitar la muerte por ahogamiento de los seres vivos que puedan caer a Ia 
balsa (aves, pequeños mamíferos, reptiles, anfibios etc.). Se propone instalar 
bandas de PVC rugoso (tipo alfombra) sobre el material de impermeabilización, 
ancladas al terreno en el exterior de Ia balsa. Se instalarán bandas cada 20-25 
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m en el perímetro de la balsa (consultar imagen en la siguiente dirección: 
http://serbal-almeria.com/images/noticias/rampas/G E DC1899..1 PG)

— Deberá instalarse una red de vigilancia y seguimiento ante posibles fugas y filtracio-
nes accidentales. Esta red de vigilancia se dispondrá en dos sistemas:

1) Inmediato, que consistirá en un sistema de drenaje entre la membrana de 
geotextil y el terreno, constituyendo por una red de detección de posibles fugas 
mediante realización de zanjas, colocación de tubos de drenaje de diámetro 
125-107 mm en el centro, relleno en zanja de grava alrededor de los tubos y fina-
lización con el geotextil en la zona superior de la zanja. El sistema de drenaje se 
completará con una red secundaria semejante, pero con tuberías de drenaje de 
diámetro 90-75 mm, perpendicularmente a la central, en la que desembocan, 
para recoger las posibles fugas y conducirlas a una arqueta de registro, situada 
en el exterior de la balsa, a cota más baja que la misma. Existirá siempre una 
tongada de al menos de 20 cm de espesor de arcillas compactadas separando el 
terreno natural del conjunto de drenaje constituido por los tubos de drenaje y las 
gravas. Las arquetas tendrán unas dimensiones suficientes para su correcto 
funcionamiento, para el control visual de posibles fugas, así como para la posible 
toma de muestras.

2) Profundo, consistirá en dos piezómetros de control de al menos 4,5 m de profun-
didad cada uno, entubados con tubo de PVC perforado o ranurado, que servirán 
para analizar periódicamente las aguas del terreno, con objeto de detectar posi-
bles filtraciones. Entre el tubo de PVC y la pared del sondeo, se procederá al relle-
no de este espacio con grava o gravilla silícea o de río. Se instalará una arqueta 
adecuada en cada uno de los piezómetros para su fácil localización y poder llevar 
a cabo un control sobre las aguas, oscilaciones del nivel freático y su evolución y 
caracterización química.

El piezómetro de control se ejecutará en la parte suroeste de la parcela, próximo 
a la arqueta de control de fugas de la red de vigilancia inmediata (sistema de 
drenaje), en el punto de coordenadas UTM (ETRS89 huso 29): X:698017.00
Y: 4288549.59.

Las mediciones y analíticas de las muestras recogidas de esta red de vigilancia 
formarán parte del seguimiento ambiental de las instalaciones.

— La capacidad de las balsas deberá adecuarse al volumen de efluentes previsto 
evacuar a las mismas, procurando siempre la mayor superficie posible y la míni-
ma altura posible, con un nivel máximo de llenado de 50 cm por debajo de su 
borde (resguardo de seguridad), para así favorecer el proceso de evaporación y 



Viernes, 15 de enero de 2021
2499

NÚMERO 9

evitar reboses, con lo que la altura máxima de la lámina de agua sobre el fondo 
de las balsas será de 150 cm. No se producirán vertidos al dominio público 
hidráulico.

— Si en la balsa se sobrepasase por algún imprevisto el nivel máximo de llenado, debe-
rá cesar el aporte de efluentes a la misma mientras esa situación se prolongue en el 
tiempo.

— Cuando corresponda renovar el sistema de impermeabilización por deterioro visible, 
debido a accidentes o al paso del tiempo, o bien siguiendo las recomendaciones y 
especificaciones técnicas proporcionadas por el fabricante o comercializador, se 
instalará una nueva impermeabilización. Se cumplirán todas las normas de uso y 
recomendaciones de los fabricantes o comercializadores de los distintos materiales 
utilizados en el sistema de impermeabilización de las balsas, así como en la red de 
vigilancia y seguimiento ante posibles fugas y filtraciones.

— Anualmente, cuando la balsa quede seca en el periodo estival, se procederá a la 
limpieza de la misma mediante procedimientos que no deterioren sus características 
de resistencia e impermeabilidad, procediendo a la retirada de los lodos y entregán-
dolos a gestor autorizado de residuos.

— Tras la limpieza de la balsa se inspeccionará el estado del sistema de su imper-
meabilización por una empresa homologada o titulado competente, que emitirá 
un registro de dicha inspección, a fin de verificar el buen estado del mismo. Si 
fuesen precisos trabajos de reparación o mantenimiento del sistema de imper-
meabilización, se realizarán dichos trabajos antes de emitirse dicho registro con 
carácter definitivo.

— “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura” según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

c. Medidas en fase de explotación.

— Se limitarán los trabajos que se realicen al horario diurno, de forma que se eviten 
molestias y minimice la posible afección por ruidos.

— El ruido producido por el funcionamiento de la maquinaria o camiones será aminora-
do con su mantenimiento regular, para así eliminar los ruidos procedentes de posi-
bles elementos desajustados.
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— Se mantendrá la maquinaria en correcta puesta a punto en cuanto a los procesos 
generadores de gases y ruidos.

— No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

— En lo que a generación y a gestión de residuos, se atenderá a lo establecido en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor mantendrá disponibles los documentos y registros que acrediten correc-
ta gestión de los residuos a los diferentes gestores autorizados.

— Durante la fase de funcionamiento se llevará un registro con las siguientes 
valoraciones:

• Cuantificación, caracterización y destino de los residuos recepcionados.

• Estado de mantenimiento de las instalaciones.

— Se deben adoptar las medidas necesarias en caso de riesgo de accidente por vertido, 
estableciendo protocolos para el trasvase del contenido de la balsa y entrega a un 
gestor autorizado, en caso de fugas o fallos, parada de actividad y suspensión de la 
emisión de efluentes, revisiones y mantenimiento de la balsa, etc.

— En el caso de que durante el funcionamiento de las instalaciones se detectara la 
existencia de fugas o filtraciones accidentales de efluentes procedentes de la balsa 
se procederá inmediatamente a su vaciado para su reparación.

— Si después de dos años, una vez finalizadas las obras, se apreciase que la revegeta-
ción natural no fuese suficiente para mitigar los posibles procesos erosivos y el 
impacto visual, se procederá a una plantación de herbáceas y arbustivas autóctonas, 
la cual se mantendrá adecuadamente durante todo el periodo de explotación de la 
instalación.

d. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1. La promotora deberá elaborar anualmente un programa de vigilancia ambiental y 
designar un coordinador medioambiental, que se encargue de la verificación del 
cumplimiento del informe de impacto ambiental y de las medidas contenidas en el 
en documento ambiental del proyecto, así como de la realización del seguimiento 
correspondiente a dicho programa de vigilancia ambiental.
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2. El Programa de vigilancia ambiental deberá redundar en la vigilancia de las posibles 
fugas o filtraciones accidentales procedentes de la balsa, para su inmediata 
contención. Para ello se establecerá un protocolo de vigilancia del entorno de la 
misma, que incluirá la inspección del sistema de drenaje infrayacente (control de 
arquetas de registro), vigilancia de las aguas subterráneas (control de la red 
piezométrica) y vigilancia de las aguas y escorrentías superficiales en el entorno 
del recinto. Este protocolo se deberá remitir a la Dirección General de Sostenibili-
dad, para su validación.

3. Todas las inspecciones y mediciones formarán parte del seguimiento ambiental de 
la instalación y se deberán recoger en un libro de registro específico, donde 
periódicamente se anotarán las oscilaciones del nivel freático y su evolución 
temporal (semanalmente), las apariciones/desapariciones de flujos y sus varia-
ciones de caudal (semanalmente) y la caracterización química de las aguas 
detectadas en los piezómetros y de las que pudiesen aparecer superficialmente 
como consecuencia de fugas o filtraciones. Esta caracterización química consistirá 
en la medición de pH y conductividad eléctrica (semanalmente), y de aniones, 
cationes, DBO, DQO y compuestos fenólicos (al menos semestralmente, con una 
toma de muestras iniciada la temporada de lluvias en los meses de diciembre-
enero).

4. El Coordinador Medioambiental, responsable del seguimiento ambiental de las obras 
presentará los correspondientes informes de seguimiento, además de informar de 
cualquier cambio sobre el proyecto original.

5. El Programa de vigilancia ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General 
de Sostenibilidad para su supervisión. Este programa incluirá, entre otras actuacio-
nes, la realización de visitas estratégicas y la elaboración y remisión, a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad, de los correspondientes informes de seguimiento, 
que debe incluir al menos la siguiente información:

— Estado de desarrollo de las obras con los correspondientes informes, tanto ordina-
rios como extraordinarios o de incidencia. Los informes ordinarios deben incluir 
los informes iniciales, periódicos y final. Los informes extraordinarios se elabora-
rán para tratar cualquier incidencia con trascendencia ambiental que pudiera 
darse en la obra.

— Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, 
incidencias...).

— La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que confor-
man el condicionado del presente informe.
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— Control de las entradas y salidas de los residuos de construcción y demolición.

— Gestión de las distintas categorías de residuos tratados, así como los justificantes 
de entrega a gestor autorizado.

— Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

— Además, se incluirá un anexo fotográfico (en color) de las obras. Dichas imágenes 
serán plasmadas sobre un mapa, con el fin de saber desde qué lugares han sido 
realizadas.

— En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales 
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas y en caso nece-
sario acometer la correcta integración ambiental de la obra.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, el Servicio de Prevención y Calidad Ambiental propone que, de acuerdo con 
la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la 
subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con 
los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelva, 
mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto “balsa de evaporación de efluentes procedentes de la industria del aderezo de 
aceitunas” vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y 
por tanto, la innecesariedad de su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
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ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Soste-
nibilidad (http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 24 de noviembre de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  G R Á F I C O

Fig. 1. Planta proyectada de la balsa

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
almazara, promovida por Cooperativa Nuestra Señora de Perales, en el 
término municipal de Arroyo de San Serván. (2021060050)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de diciembre de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para actividad dedi-
cada a la molturación de aceitunas para la obtención de aceite de oliva ubicada en el término 
municipal de Arroyo de San Serván (Badajoz) y promovida por Cooperativa Nuestra Señora 
de Perales con CIF F-XXXX2355.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una almazara. La actividad contará 
con una capacidad para molturar unos 19.000.000 kg de aceitunas, la producción máxi-
ma de la industria es de 2.837.000 kg de aceite al año, mientras que su producción 
máxima diaria teórica estará limitada por los decánter de 1.ª extracción, siendo de 
122,4 Tm/día de aceite de oliva virgen extra como productos acabados durante 90 días. 
Dicha instalación en su conjunto será totalmente independiente del resto de actividades 
que se desarrollan en la parcela con referencia catastral 4278901TJ6247N. Esta activi-
dad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la 
categoría 3.2.b. del anexo II.

La industria se ubica en una parcela de 24.768 m² de superficie, concretamente en la refe-
rencia catastral 06012A004000500001YI del término municipal de Arroyo de San Serván 
(Badajoz).

Tercero. El Órgano Ambiental publica Anuncio de fecha 6 de marzo de 2020 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modifica-
ción introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
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los vecinos inmediatos con fecha 6 de marzo de 2020, durante este procedimiento la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana emite informe de fecha 19 de junio de 2020, pronuncián-
dose en los siguientes términos:

En lo relativo a la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a los 
usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servi-
dumbre y policía, el citado informe indica que, si bien la actividad proyectada no ocuparía el 
DPH del Estado, constituido en este caso por el cauce del arroyo del Tripero, se contempla su 
establecimiento en la zona de policía de dicho cauce.

Según los datos obrantes en ese Organismo, constan dos Resoluciones de autorización, indi-
cando además que se deberá presentar la oportuna solicitud de autorización ante la Comisa-
ría de Aguas de ese Organismo de cuenca para las instalaciones, tanto existentes como 
proyectadas, que no estén contempladas en dichas Resoluciones.

Las instalaciones de la almazara se ubican, en parte, el terreno cubierto por las aguas duran-
te las avenidas extraordinarias T100 y T500 (T = periodo de retorno), es decir, en zona inun-
dable, aunque fuera de la zona de flujo preferente (ZFP).

El artículo 14 bis del Reglamento del DPH establece que, las nuevas edificaciones y usos 
asociados en aquellos suelos que se encuentren en situación básica de suelo rural se realiza-
rán, en la medida de lo posible, fuera de las zonas inundables.

En aquellos casos en los que no sea posible, se estará a lo que al respecto establezcan, 
en su caso, las normativas de las comunidades autónomas, teniendo en cuenta que 
dichas edificaciones deberán diseñarse teniendo en cuenta el riesgo de inundación exis-
tente, por lo que los titulares o promotores de estas actuaciones deben, una vez conoci-
do el riesgo al que está sometida su edificación, tomar las medidas adecuadas para mini-
mizar los impactos que las inundaciones tendrían sobre ella. Para ello, el promotor 
deberá suscribir una declaración responsable en la que exprese claramente que conoce y 
asume el riesgo existente y las medidas de protección civil aplicables al caso, compro-
metiéndose a trasladar esa información a los posibles afectados, con independencia de 
las medidas complementarias que estime oportuno adoptar para su protección. Esta 
declaración responsable deberá estar integrada, en su caso, en la documentación del 
expediente de autorización. En los casos en que no haya estado incluida en un expedien-
te de autorización de la administración hidráulica, deberá presentarse ante ésta con una 
antelación mínima de un mes antes del inicio de la actividad.

Además, con carácter previo al inicio de las obras, el promotor deberá disponer del certifica-
do del Registro de la Propiedad en el que se acredite que existe anotación registral indicando 
que la construcción se encuentra en zona inundable.
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La zona de actuación se ubica dentro de la zona Regable Lobón. Deberán respetarse todas 
las infraestructuras de regadío, así como sus zonas expropiadas.

Por otro lado, la documentación indica que se dispondrá de un “depósito subterráneo” 
donde se almacenarán aguas del proceso de obtención de aceite, aguas del lavado de la 
aceituna, y aguas del lavado de los depósitos. Se indica, asimismo, que estos efluentes 
serán retirados por gestor autorizado. En este caso no se consideraría necesario tramitar 
autorización de vertido, a que hace referencia el artículo 100 del TRLA. Sin embargo, al 
objeto de garantizar la no afección a las aguas subterráneas, se deberán cumplir las 
siguientes condiciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 metros 
del DPH.

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 40 metros de 
cualquier pozo.

—  Se debe garantizar la completa estanqueidad de la referida fosa, para ello debe tener a 
disposición de los Organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, 
a petición del personal acreditado por los mismos, el correspondiente certificado suscrito 
por técnico competente.

— En la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

— El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado, con la 
periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, debe 
tener a disposición de los Organismos encargados de velar por la protección del medio 
ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que acre-
dite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósi-
to; y, asimismo, deberá comunicar a dichos Organismos cualquier incidencia que pueda 
ocurrir.

Quinto. Con fecha 5 de agosto de 2020, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Arroyo de San Serván, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la 
recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se pronunciara sobre la 
adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. El Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Arroyo de San Serván 
emite informe favorable de fecha de 10 de agosto de 2020, recibido por SIREX con fecha 3 
de septiembre de 2020.
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Sexto. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 23 de noviembre de 2020 a 
Cooperativa Nuestra Señora de Perales, al Ayuntamiento de Arroyo de San Serván y a las 
organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarro-
llo sostenible con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se 
hayan pronunciado al respecto.

Séptimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con 
el artículo 31.3 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el COVID-19 y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorro-
ga el estado de alarma, el plazo máximo para resolver este procedimiento, así como 
los plazos concedidos a los interesados y los previstos para los distintos trámites admi-
nistrativos que se hubieren iniciado con anterioridad a la declaración del estado de 
alarma y que no hubieran finalizado en aquel momento han estado suspendidos desde 
el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, fecha en que se reanuda el 
cómputo de dichos plazos.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para 
tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, 
tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a 
partir de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidra-
tada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados 
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igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y 
superior a 20 toneladas por día”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Cooperativa Nuestra Señora de 
Perales, para almazara, categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para 
tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias 
primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenti-
cios o piensos a partir de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, 
precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de produc-
ción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas 
por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días 
consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”, ubicada en el 
término municipal de Arroyo de San Serván, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, seña-
lando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a 
continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta 
normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de 
expediente de la actividad proyectada es el AAU 19/201.

El funcionamiento de esta actividad atenderá al cumplimiento del condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga al primero.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, 
almacenamiento, gestión y control de los residuos generados 

en la actividad

1. La actividad generará los siguientes residuos no peligrosos:
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CÓDIGO 
LER (1)

RESIDUO ORIGEN DESTINO
Cantidad 
tratada 
anual

02 03 01

Lodos de 
lavado, 

limpieza, 
pelado, 

centrifugado 
y separación

Aguas oleosas 
almazara

Gestor 
Autorizado

6.150 m³

02 03 99

Alperujos

Centrifugación 
de la masa de 

aceitunas 
(centrifugas 
horizontales)

Gestor 
Autorizado

12.160 t

Ramas y 
hojas

Residuos verdes 
del lavado de 

aceitunas

Gestor 
Autorizado

-

10 01 01

Cenizas de 
hogar, 

escorias y 
polvo de 
caldera

Cenizas 
procedentes de 
la combustión 

de la caldera de 
agua caliente

Gestor 
Autorizado

-

20 03 01
Mezcla de 
residuos 

municipales

Elementos 
desechados no 
contaminados

Gestor 
Autorizado

450 kg.

20 01 01
Papel y 
cartón

Elementos 
desechados no 
contaminados

Gestor 
Autorizado

50 kg.

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. La actividad generará los siguientes residuos peligrosos:

CÓDIGO 
LER (1)

RESIDUO ORIGEN DESTINO
Cantidad 
tratada 
anual

13 02 06

Aceites 
sintéticos de 

motor, de 
transmisión 
mecánica y 
lubricantes 

Trabajos de 
mantenimiento 
de maquinarias

Gestor 
autorizado

20 l

15 01 10

Envases 
plásticos y 

metálicos que 
contienen 
restos de 
sustancias 

peligrosas o 
están 

contaminados 
por ellas

Trabajos de 
mantenimiento 
de maquinarias

Gestor 
autorizado

20 kg.

08 03 17

Residuos de 
tóner de 

impresión que 
contienen 
sustancias 
peligrosas

impresora
Gestor 

autorizado
1 ud.

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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3. La generación de cualquier otro residuo deberá ser comunicada a la Dirección General de 
Sostenibilidad.

4. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, 
puedan generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de 
retención o sistema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales 
derrames. Dichos sistemas serán independientes para aquellas tipologías de resi-
duos cuya posible mezcla en caso de derrame suponga aumento de su peligrosi-
dad o mayor dificultad de gestión.

e) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

f) Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los orga-
nismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

5. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peli-
grosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

6. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis 
meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.
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- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones contaminantes a la atmósfera

1. El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, que se detalla en la siguiente tabla.

Foco de emisión
Tipo de 

foco 

Clasificación
RD 1042/2017, 

de 22 de 
diciembre

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociado

1. Caldera de 
vapor de 1.105 
kWt de potencia 
térmica (nueva)

Confinado 
y 

sistemático
C 03 01 03 03 Biomasa

Producción 
de agua 
caliente 

2. Para este foco de emisión se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes 
contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Partículas 50 mg/Nm³ 

Óxidos de nitrógeno, NOX

(expresados como dióxido de nitrógeno, NO2)

500 mg/Nm³ 

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -g-. Además, están expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en 
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un contenido de 
oxígeno por volumen en el gas residual del seis por ciento.
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3. Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera del 
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

4. Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento en la caldera (limpiezas perió-
dicas del quemador, limpiezas periódicas de la chimenea de evacuación de gases...), con 
objeto de que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por 
este foco de emisión.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y 
de las aguas subterráneas

1. El complejo industrial contará con tres redes separativas de aguas residuales:

a) Red de aguas pluviales no susceptibles a ser contaminadas procedentes de la cubierta 
de las naves y sumideros de áreas limpias que se encuentra conectada a la red de 
saneamiento municipal, el complejo industrial deberá contar con Autorización de verti-
dos del Ayuntamiento de Arroyo de San Serván.

b) Red de aguas fecales provenientes de aseos y vestuarios, la cual está conectada a la 
red de saneamiento municipal, el complejo industrial deberá contar con Autorización de 
Vertidos del Ayuntamiento de Arroyo de San Serván.

c) En el proceso de obtención de aceite de oliva, se utiliza agua a alta temperara para 
conseguir la separación del aceite de la parte sólida, después de la separación de la 
fase sólida de la líquida se separa el agua del aceite. El agua excedente se convierte en 
un vertido que será conducido hasta un depósito subterráneo existente, para bombear-
los a las tolvas de alperujo y ser retirados por un gestor autorizado.

d) Los vertidos que se generan en el lavado de las aceitunas, son almacenados en un 
depósito subterráneo donde serán almacenados hasta tener la cantidad suficiente para 
ser recogido por un gestor autorizado para su correcta gestión.

e) Los vertidos que se generan en la limpieza de depósitos serán almacenados en los 
propios depósitos o son conducidos a un depósito subterráneo hasta ser entregado a 
gestor autorizado para su correcta gestión.

2. Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a dominio público hidráulico deberá contar 
con Autorización de vertido por el Organismo de cuenca correspondiente, quién fijará las 
condiciones y límites de vertido.

3. El titular de la instalación industrial deberá evitar la entrada de restos orgánicos al sistema 
de desagüe. A tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales del 
proceso productivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos.



Viernes, 15 de enero de 2021
2515

NÚMERO 9

4. Se realizará limpieza en seco antes de realizar la misma con agua a presión, con el fin de 
disminuir el consumo de agua.

5. Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el 
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evitar 
la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medidas 
de seguridad implantadas.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación 
acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la 
siguiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos 
previstos.

Fuente sonora

Nivel de 
emisión 
total,
dB (A)

Situación

Batidoras 82,95 interior

Decánter 93,78 interior

Bombas 68,87 interior

Bombas de masa 63,53 interior

Centrífuga vertical 83,82 interior

Molinos 94,15 exterior

Bomba de masa de aceituna 82,15 exterior

Cintas transportadoras 72,59 exterior
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2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la 
contaminación lumínica

Condiciones generales:

1. La presente autorización se concede para la potencia lumínica instalada en la industria, la 
cual no sobrepasa 1 kW y es la que se establece en el siguiente cuadro. Cualquier modifi-
cación de lo establecido en este límite deberá ser autorizada previamente.

N.º de luminarias
(exterior)

Potencia 
lumínica 

(W)

18 proyectores LED de 50 W ud. 900

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, con carácter gene-
ral, se deberá cumplir lo siguiente:
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a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

- f - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en 
el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad 
de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad según lo dispues-
to en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en 
dicho artículo, y en particular:

a) Los resultados del primer control externo de emisiones contaminantes a la atmósfera 
según las prescripciones establecidas en el apartado – g -.

b) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación.

c) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones y los 
del Real Decreto 1367/2007, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del ruido, en lo 
referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

d) La verificación inicial realizada por OCA establecida en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-05, recogida en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior.
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e) Licencia de obra otorgada por el Ayuntamiento de Arroyo de San Serván.

f) Acreditación de la correcta gestión de todas las aguas residuales y autorización de verti-
dos a red de saneamiento municipal otorgada por el Ayuntamiento de Arroyo de San 
Serván.

- g - Vigilancia y seguimiento

Residuos producidos:

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos 
y peligrosos.

2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para 
su valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar 
con el documento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de 
los residuos.

3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un periodo de cinco años.

Contaminación atmosférica:

4. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los conta-
minantes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia 
para calibrar los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las 
normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad 
científica equivalente.
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A pesar de este orden de prioridad, las determinaciones de gases de combustión realiza-
das durante el seguimiento de las emisiones a la atmósfera se realizarán con arreglo a 
normas de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalen-
te a los de las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, 
UNE,...

5. Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de control autorizado (OCA) que actúe 
bajo el alcance de su acreditación ENAC, controles externos de las emisiones de los conta-
minantes atmosféricos sujetos a control en esta Resolución para los focos descritos. La 
frecuencia de estos controles externos será de uno cada cinco años para los focos de 
emisión. Los resultados del primer control externo se presentarán junto con la memoria 
referida en el apartado f.2.

6. En los controles externos de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán el 
promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se reali-
zarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo de 
ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo conti-
nuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

7. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevará a cabo un control externo con 
la antelación suficiente.

8. En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de 
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones 
normales, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases 
de combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes 
regulados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm³ y, en su caso, referirse a base seca y 
al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

9. El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un archi-
vo adaptado al modelo indicado en el anexo II de la Instrucción 1/2014 de la Dirección 
General de Sostenibilidad. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los 
resultados de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición y 
fechas y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las 
tareas de mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de 
los focos de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; 
paradas por averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de 
la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la instala-
ción durante al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático y no deberá 
estar sellado ni foliado por la Dirección General de Sostenibilidad.
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- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible, 
mediante correo electrónico o fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por 
vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.
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4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 17 de diciembre de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

— Categoría Ley 16/2015: Categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalaciones para trata-
miento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, 
tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos 
a partir de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocinada, 
deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos 
acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que 
la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año 
cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”.

— Actividad: El proyecto consiste en la ampliación de una almazara. La actividad contará con 
una capacidad para molturar unos 19.000.000 kg de aceitunas, la producción máxima de 
la industria es de 2.837.000 kg de aceite al año, mientras que su producción máxima 
diaria teórica estará limitada por los decánter de 1.ª extracción, siendo de 122,4 Tm/día 
de aceite de oliva virgen extra como productos acabados durante 90 días

— Ubicación: La industria se ubica en una parcela de 24.768 m² de superficie, concretamen-
te en la referencia catastral 06012A004000500001YI del término municipal de Arroyo de 
San Serván (Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• El conjunto de edificaciones de la almazara cuenta con una superficie ocupada de 
2.353 m² siendo su superficie computable de 2.066,50 m². El objeto de la ampliación es 
la construcción de una nave de 360 m² destinada a albergar el almacén de insumo y 
productos terminados, así como la instalación de una nueva línea de molturación y 
depósitos de almacenamiento de aceite.

• La maquinaria o bienes de equipo a instalar en la almazara tras la ampliación son:

◊ Instalación de línea completa de extracción de aceite de oliva para alcanzar una 
producción de 450 Tm/día, compuesta por molino triturador, bomba pistón, termoba-
tidora, bombas de masas, decánter, tamiz vibratorio, centrífuga vertical, depósitos de 
aceite y demás accesorios necesarios para su funcionamiento.

◊ Dos tolvas de almacenamiento de aceitunas realizado en acero inox. con una capaci-
dad de alimentación de 60 m³.

◊ Dos tolvas de almacenamiento de aceitunas realizado en acero inox. con una capaci-
dad de alimentación de 45 m³.
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◊ Cinta transportadora para llenado de tolvas de aceitunas de 7,00 metros de longitud, 
incluido distribuidor giratorio de 4 posiciones para el llenado de las tolvas.

◊ Una tolva de almacenamiento de alperujo realizada en acero al carbono con una 
capacidad de 45 m³.

◊ Fabricación, suministro y montaje de cuatro depósitos de 300 m³, realizados en 
acero inoxidable.

◊ Instalación de dos depósitos de 70 m³, realizados en acero inoxidable.

• Caldera de agua caliente con una potencia térmica de 1.105 kWt.
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A N E X O  G R Á F I C O

Fig. 1. Situación proyectada de las instalaciones

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
industria cárnica, promovida por Viejo Jamón, SA, en el polígono industrial 
Infrexa, s/n., en Fregenal de la Sierra. (2021060051)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de enero de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, cuyas tasas fueron liquidadas con fecha 26 de febrero de 2020, la solicitud de 
Autorización Ambiental Unificada (AAU) para actividad dedicada a industria cárnica ubicada 
en el polígono industrial Infrexa, s/n., en Fregenal de la Sierra (Badajoz) y promovida por 
Viejo Jamón, SA, con CIF A-XXXX4762.

Segundo. El proyecto consiste en la mejora tecnológica de una industria cárnica dedicada a: 
despiece de canales, elaboración de embutidos y elaboración y curado de jamones y paletas. 
La industria tiene una capacidad de transformación de unos 400.000 kg/año. Esta actividad 
está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 3.2.a. 
del anexo II.

Las mejoras tecnológicas de la industria cárnica proyectada se realizarán en las parcelas 
donde están ubicadas las actuales instalaciones que posee Viejo Jamón, SA, en el polígono 
industrial Infrexa, s/n., en Fregenal de la Sierra (Badajoz). La instalación se ubica en las 
parcelas con referencia catastral 7273701QC0277S0001TL (P.I. Infrexa n.º 11) y 
7273702QC0277S0001FL (P.I. Infrexa n.º 11).

Tercero. La instalación cuenta con informe favorable de impacto ambiental de fecha 27 de 
octubre de 2020 (Expte: IA 20/0779), el cual se incluye íntegramente en el anexo II de la 
presente resolución.

Cuarto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 3 de junio de 2020 en su sede electró-
nica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 5 días, la información relativa al 
procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras 
la modificación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
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Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad (DGS) promovió con fecha 3 de junio de 2020, la participa-
ción real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de los vecinos inmedia-
tos, no habiendo recibido respuesta.

Sexto. Con fecha 15 de julio de 2020, se remite copia del expediente al Ayuntamiento 
de Fregenal de la Sierra, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 10 días 
desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se pronunciara 
sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia munici-
pal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. El Arquitecto municipal del Ayunta-
miento de Fregenal de la Sierra emite informe favorable recibido con fecha 24 de agos-
to de 2020.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 26 de noviembre de 2020 a 
Viejo Jamón, SA, al Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra y a las organizaciones no guber-
namentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto 
de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al 
respecto.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19 y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, 
el plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 
2020, fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.
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Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En concreto, en la categoría 3.2.a. del anexo II, relativa a “Insta-
laciones para tratamiento y trasnformación, diferente al mero envasado, de las 
siguientes materias primes tratadas o no previamente, destinades a la fabricación de 
productoas alimenticios o piensos a partir de: Materia prima animal (que no sea la leche) 
de una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 75 toneladas 
por día y superior a 10 toneladas al día)”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Viejo Jamón, SA, para industria cárnica, 
categoría 3.2.a del anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación, 
diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas tratadas o no previamente, 
destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de: Materia prima 
animal (que no sea la leche) de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 75 toneladas por día y superior a 10 toneladas al día).”, ubicada en el polígono 
industrial Infrexa, s/n., en Fregenal de la Sierra, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el 
ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido 
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente 
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la 
actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es 
el AAU20/005.

El funcionamiento de esta actividad atenderá al cumplimiento del condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga al primero.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, 
almacenamiento, gestión y control de los residuos generados 

en la actividad

1. La actividad generará los siguientes residuos no peligrosos:

CÓDIGO 
LER (1)

RESIDUO ORIGEN DESTINO
Cantidad 
tratada 

anual (kg)

15 01 01 
Envases de 

papel y carbón
Restos de 
embalaje

Gestor 
autorizado

10

15 01 02
Envases de 
plásticos 

Restos de 
embalaje y 

envases de sal

Gestor 
autorizado

6

20 03 01
Mezclas de 
residuos 

municipales

Trabajadores de 
la actividad

Servicio 
municipal

100

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. La actividad generará los siguientes residuos peligrosos:

CÓDIGO 
LER (1)

RESIDUO ORIGEN DESTINO
Cantidad 
tratada 

anual (kg)

08 03 17*
Tóner de 
impresión

Oficina
Gestor 

autorizado
2

15 02 02*
Absorbentes 

contaminados 
Mantenimiento 
de maquinaría

Gestor 
autorizado

10

15 01 10*
Envases 
metálicos 

contaminados

Mantenimiento 
de maquinaría

Gestor 
autorizado

10

20 01 21*

Tubos 
fluorescentes 

y otros 
residuos que 

contienen 
mercurio

Mantenimiento 
alumbrado

Gestor 
autorizado

3

13 02 05*
Aceites 

minerales no 
clorados

Mantenimiento 
maquinaría 

Gestor 
autorizado

20

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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3. La generación de cualquier otro residuo deberá ser comunicada a la Dirección General de 
Sostenibilidad.

4. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, 
puedan generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de 
retención o sistema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales 
derrames. Dichos sistemas serán independientes para aquellas tipologías de resi-
duos cuya posible mezcla en caso de derrame suponga aumento de su peligrosi-
dad o mayor dificultad de gestión.

e) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etique-
tarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para 
la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

f) Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los 
organismos competentes en materia de seguridad contra incendios en estableci-
mientos industriales.

5. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no 
peligrosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peli-
grosas.

6. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis 
meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.
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- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, 
almacenamiento, gestión y control de los subproductos 
animales no destinados a consumo humano generados 

en la actividad

1. En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a consumo 
humano (SANDACH) de categoría 3, regulados en el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 
(Reglamento sobre subproductos animales).

La totalidad de los residuos serán acopiados temporalmente de forma separada e identifi-
cados en una cámara de frío empleada específicamente para almacenamiento de SANDA-
CH hasta su retirada por un gestor autorizado de material de categoría 3.

Eventualmente podría generarse material de categoría 2 (Materiales de origen animal 
separados de las aguas residuales (materiales extraídos de las tuberías de desagüe de las 
instalaciones, restos del desbaste de sólidos gruesos y grasas en las rejillas sumideros, 
productos de origen animal que hayan sido declarados no aptos para el consumo humano 
debido a la presencia en ellos de cuerpos extraños), los mismos serán gestionados por un 
gestor autorizado de SANDACH de categoría 2.

Los subproductos animales producidos serán:

toneladas/año

Piel y grasa de cerdo 7

Recortes jamones y 
paletas

5

Hueso despiece cerdo 2,7

Total 14,7
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2. Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes requisitos:

a) Deberán mantenerse identificados los materiales según su categoría.

b) Debe rán ser almacenamientos cerrados y de corta duración.

c) La ubicación destinada para su almacenamiento deberá disponer de una cubierta para 
evitar el contacto de los subproductos con el agua de lluvia.

d) Deberán estar construidos con arreglo a unos planos que faciliten su limpieza y desin-
fección; los suelos deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que 
facilite la evacuación de líquidos hacia la depuradora de aguas residuales.

3. A fin de minimizar la carga contaminante de los vertidos al agua, se adoptarán las siguien-
tes medidas relativas a la gestión de SANDACH:

a) Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de 
agua a presión.

b) Evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe. A tal efecto, los desagües 
de la red de saneamiento de aguas residuales del proceso productivo dispondrán de 
rejillas para la retención de los sólidos.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y 
de las aguas subterráneas

1. Las aguas ejecución generadas en el normal funcionamiento de la instalación industrial son:

a) Aguas de limpieza y del proceso productivo de las distintas zonas de la industria.

b) Aguas sanitarias de aseos, de limpieza y pluviales.

Todas las aguas referidas en este punto son vertidas a red de saneamiento municipal, 
previa Autorización de vertido otorgada por el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra.

Los secaderos generan un vertido mínimo procedente de la limpieza semestral de la insta-
lación mediante nebulizador, generándose la práctica totalidad de los vertidos en la zona 
de faenado de canales y lavado de jamones.

Según el vertido bruto de la industria y los límites impuestos por la Ordenanza municipal 
de vertido, es suficiente con tratamiento de desbaste de sólidos gruesos, lo que se realiza 
directamente mediante la disposición de rejillas en los sumideros. Asimismo, se realiza un 
cepillado en seco de los jamones y paletas tras su salado y de forma previa al lavado con 
lo que se retira prácticamente la totalidad de la sal adherida, arrastrándose con el lavado 
tan sólo una pequeña parte de la sal absorbida por la parte exterior de la pieza.
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La planta objeto de este proyecto depura sus efluentes a través de la EDAR municipal de 
Fregenal de la Sierra, asumiendo el coste correspondiente mediante el preceptivo canon 
de vertido.

2. La instalación industrial dispondrá de cestillos, para la retención de sólidos que impidan su 
paso a la red de saneamiento, en los sumideros. El material almacenado en los cestillos 
será gestionado conforme al apartado -b- de la presente resolución.

3. Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a dominio público hidráulico deberá contar 
con Autorización de vertido por el Organismo de cuenca correspondiente, quién fijará las 
condiciones y límites de vertido.

4. El titular de la instalación industrial deberá evitar la entrada de restos orgánicos al sistema 
de desagüe. A tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales del 
proceso productivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos.

5. Se realizarán limpieza en seco antes de realizar la misma con agua a presión, con el fin de 
disminuir el consumo de agua.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación 
acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la 
siguiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos 
previstos.

Fuente sonora

Nivel de 
emisión 
total,
dB (A)

Situación

Picadora eléctrica 75 interior

Amasadora eléctrica 68 interior

Embutidora continua 73 interior

Lavadora jamones 70 interior

Compresores-condensadores 79,29 exterior
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2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la 
contaminación lumínica

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación exterior, siendo la iluminación existente la propia 
del polígono industrial.

- f - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, 
la Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la cadu-
cidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 
23 de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
remitir a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad 
según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la docu-
mentación citada en dicho artículo, y en particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores auto-
rizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad, incluidos los 
SANDACH, con el fin último de su valorización o eliminación.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artícu-
lo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibra-
ciones y los del Real Decreto 1367/2007, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
del ruido, en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisio-
nes acústicas.
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c) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

d) Acreditación de la correcta gestión de todas las aguas residuales y autorización de 
vertidos a red de saneamiento municipal otorgada por el Ayuntamiento de Fregenal de 
la Sierra.

- g - Vigilancia y seguimiento

Residuos producidos:

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos 
y peligrosos.

2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para 
su valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar 
con el documento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de 
los residuos.

3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un periodo de cinco años.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:
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a) Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible, 
mediante correo electrónico o fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por 
vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del Sostenibilidad.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por 
plazo superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos 
existentes en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de 
higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
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y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 17 de diciembre de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la mejora tecnológica de una industria cárnica dedicada a: despiece 
de canales, elaboración de embutidos y elaboración y curado de jamones y paletas. La indus-
tria tiene una capacidad de transformación de unos 400.000 kg/año.

Las mejoras tecnológicas de la industria cárnica proyectada se realizarán en las parcelas 
donde están ubicadas las actuales instalaciones que posee Viejo Jamón, SA, en el polígono 
industrial Infrexa, s/n., en Fregenal de la Sierra (Badajoz). La instalación se ubica en las 
parcelas con referencia catastral 7273701QC0277S0001TL (P.I. Infrexa n.º11) y 
7273702QC0277S0001FL (P.I. Infrexa n.º11).

La industria consta de un edificio dos plantas sobre rasante y una planta sótano, con un total 
de 3.374 m² construidos distribuidos en planta sótano 461 m², planta baja 1.477 m² y plan-
ta primera 1.436 m². La superficie de la parcela son 1.925 m². Las tres plantas que forman 
el edificio disponen de los siguientes locales:

— Bodega

— Muelle de recepción de canales

— Cámara de canales

— Cámara de salazón

— Cámara de conservación de congelados

— Túnel de congelación

— Sala descongelación

— Sala de despiece

— Cámara de conservación de despiezado

— Expedición de despiezados

— Sala de máquinas

— Obrador

— Cámara de masas

— Almacén de especias
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— Acceso obrador y lavadero

— Lavadero de salazones

— Almacén de envases

— Local de limpieza

— Secadero natural 1

— Secadero artificial 1

— Secadero artificial 2

— Secadero artificial 3

— Pasillo

— Almacén de embalajes

— Embalaje y expedición de curados

— Zona de oficinas

— Secadero artificial 4

— Secadero artificial 5

— Secadero artificial 6

— Secadero artificial 7

— Secadero natural 2

— Secadero natural 3

— Pasillo

— Secadero natural 4

— Secadero natural 5

Las nuevas instalaciones a ejecutar son: mejora de la instalación eléctrica general e instala-
ción eléctrica de los equipos de frío, instalación de frío industrial que estará compuesta por 
Secadero de Jamones de 7.5CV, Salón climatizado de 20 CV, puertas correderas ligeras, 
montaje de 71,82m² de paneles frigoríficos de 80 y montaje de 40,10m² de paneles frigorífi-
cos de 60.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expte.: IA 20/0779.

Actividad: industria cárnica.

Datos Catastrales: parcelas con referencia catastral 7273701QC0277S0001TL (P.I. Infrexa 
n.º.11) y 7273702QC0277S0001FL (P.I. Infrexa n.º 11).

Término municipal: Fregenal de la Sierra.

Promotor: Viejo Jamón, SA.

En relación con el proyecto de mejora tecnológica de una industria cárnica, en el polígono 
industrial Infrexa del término municipal de Fregenal de la Sierra, cuya promotora es Viejo 
Jamón, SA, se procede a emitir el presente informe técnico.

— Descripción del proyecto.

El proyecto consiste en la mejora tecnológica de una industria cárnica dedicada a: despie-
ce de canales, elaboración de embutidos y elaboración y curado de jamones y paletas. La 
industria tiene una capacidad de transformación de unos 400.000 kg/año.

La industria consta de un edificio dos plantas sobre rasante y una planta sótano, con un 
total de 3.374 m² construidos distribuidos en planta sótano 461 m², planta baja 1.477 m² 
y planta primera 1.436 m². La superficie de la parcela son 1.925 m². Las tres plantas que 
forman el edificio disponen de los siguientes locales:

• Bodega

• Muelle de recepción de canales

• Cámara de canales

• Cámara de salazón

• Cámara de conservación de congelados

• Túnel de congelación
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• Sala descongelación

• Sala de despiece

• Cámara de conservación de despiezado

• Expedición de despiezados

• Sala de máquinas

• Obrador

• Cámara de masas

• Almacén de especias

• Acceso obrador y lavadero

• Lavadero de salazones

• Almacén de envases

• Local de limpieza

• Secadero natural 1

• Secadero artificial 1

• Secadero artificial 2

• Secadero artificial 3

• Pasillo

• Almacén de embalajes

• Embalaje y expedición de curados

• Zona de oficinas

• Secadero artificial 4

• Secadero artificial 5

• Secadero artificial 6
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• Secadero artificial 7

• Secadero natural 2

• Secadero natural 3

• Pasillo

• Secadero natural 4

• Secadero natural 5

Las mejoras tecnológicas de la industria cárnica proyectada se realizarán en las parcelas 
donde están ubicadas las actuales instalaciones que posee Viejo Jamón, SA, en el polígono 
industrial Infrexa, s/n., en Fregenal de la Sierra (Badajoz). La instalación se ubica en las 
parcelas con referencia catastral 7273701QC0277S0001TL (P.I. Infrexa n.º11) y 
7273702QC0277S0001FL (P.I. Infrexa n.º11).

La actividad está incluida en el anexo VI, Grupo 6 apartado g) de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 
81, de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental abreviada.

Durante el procedimiento de evaluación se solicitó y recibió informe del Ayuntamiento de 
Fregenal de la Sierra y también se solicitó informe del Agente del Medio Natural.

Con fecha 4 de septiembre de 2020 se recibe informe favorable por parte del Arquitecto 
municipal del Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, en el que se hace además un 
pronunciamiento favorable sobre la admisibilidad de los vertidos previstos a su red de 
saneamiento.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación.

1. Toda la superficie de la instalación deberá contar con pavimento impermeable.

2. Durante la fase de explotación y como consecuencia de la limpieza de las instalaciones 
y lavado de jamones se generará un vertido a la red municipal de saneamiento. Este 
vertido es depurado en la EDAR municipal por lo que la instalación incluye las medidas 
preventivas y correctoras necesarias para asegurar que el vertido sea asimilable, tal 
como tratamiento de desbaste de sólidos gruesos.
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3. El vertido deberá cumplir las condiciones de vertido establecidas por el Ayuntamiento 
de Fregenal de la Sierra.

4. Las aguas pluviales limpias deberán ser recogidas de forma separativa al resto de 
aguas residuales de la industria.

5. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contamina-
dos. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

Se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y 
qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con 
el fin último de su valorización o eliminación.

6. Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberá envasarse, 
etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En particular, 
deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posi-
bles derrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir 
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en 
la materia.

7. Los residuos producidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo supe-
rior a seis meses, en el caso de residuos peligrosos; un año, en el caso de residuos no 
peligrosos con destino a eliminación; y dos años, en el caso de residuos no peligrosos 
con destino a valorización, según lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados.

8. Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligrosos 
producidos por la instalación industrial. Se dispondrá de un archivo físico o telemático 
donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los 
residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la 
frecuencia de recogida. Se guardará la información archivada durante, al menos, tres 
años.

9. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

10. En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a 
consumo humano (SANDACH), que serán almacenados en recipientes herméticos y 
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refrigerados hasta su retirada por empresa autorizada de acuerdo a lo regulado en el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y 
el Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Comisión de 25 de febrero de 2011 por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se estable-
cen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos deri-
vados no destinados al consumo humano.

11. La instalación no cuenta con equipos de combustión, no emplea disolventes ni puede 
dar lugar a desprendimiento de gases en el normal funcionamiento de la actividad, no 
estando considerada como actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera.

12. Las prescripciones de calidad acústica aplicables a la instalación industrial son las 
establecidas en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústi-
ca, objetivos de calidad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febre-
ro, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

13.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, la plan-
ta funcionará en horario diurno y nocturno.

14. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

15. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los 
niveles de ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisio-
nes acústicas.

— Medidas a acometer en el Plan de Reforestación.

1. La propuesta de reforestación consistirá en la implantación de una pantalla vegetal en 
el perímetro de la instalación, con función de integración paisajística y ambiental.

2. En la instalación de la pantalla vegetal y reforestaciones se utilizará vegetación arbusti-
va y arbórea autóctona de crecimiento rápido. Las especies se plantarán irregularmente 
para asemejarse a una plantación espontánea.
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3. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizará un 
riego de apoyo por goteo durante los primeros 5 años.

4. El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación.

5. Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la 
instalación.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al 
derribo de las construcciones y al desmantelamiento de las instalaciones. El objetivo de 
la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo 
adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental.

1. En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un Plan de 
vigilancia ambiental por parte de la promotora. Dentro de dicho plan, la promotora 
deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Dirección 
General de Sostenibilidad la siguiente documentación:

• Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas correc-
toras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones específicas de este 
informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos específicos para el seguimien-
to de: emisiones a la atmósfera, ruido, residuos producidos, consumo de agua, gene-
ración de efluentes y control de vertidos y reforestación.

2. En base al resultado de este informe se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacio-
nados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

3. Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el que 
establezca la autorización ambiental unificada.
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— Condiciones complementarias.

1. Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

2. Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el verti-
do de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrati-
va de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones 
vigentes.

3. Deberá contar con autorización de vertido otorgada por parte del Ayuntamiento de 
Fregenal de la Sierra.

4. Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

5. Se deberá informar del contenido de este informe a todos los operarios que vayan a 
realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una copia de la presente 
Resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

6. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
Fregenal de la Sierra y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

7. Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Soste-
nibilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un 
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo de cinco años.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:
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— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autoriza-
ción del proyecto.

Mérida, 27 de octubre de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  G R Á F I C O

Fig. 1. Situación proyectada de las instalaciones de la planta baja
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Fig. 2. Situación proyectada de las instalaciones de la planta primera y sótano

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de instalación solar fotovoltaica “San Serván 2021” e 
infraestructuras de evacuación asociadas y cuya promotora es Alter 
Enersun Mérida Dos, SLU, en el término municipal de Mérida. Expte.: 
IA19/1828. (2020062958)

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “San Serván 2021” de 
12,1 MWp y 16,09 ha de ocupación, se encuentra comprendido en el Grupo 4, letra i) del 
anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. No obstante, tal y como queda recogido en el artículo 62 d) 
de la citada ley, los proyectos que se encuentren sometidos a evaluación de impacto 
ambiental simplificada se someterán a evaluación de impacto ambiental ordinaria cuando 
así lo solicite la promotora.

En dicha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, 
con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su 
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

El órgano ambiental competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental 
del proyecto es la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA) y el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como infor-
mación complementaria aportada por el promotor.

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

La promotora del proyecto ISF “San Serván 2021” de 12,1 MWp de potencia es Alter 
Enersun Mérida Dos, SLU, con CIF B-06756910 y con domicilio social en Paseo Fluvial 
n.º 15, 1.ª planta, 06011, Badajoz.

Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.
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A.2. Localización y descripción del proyecto.

Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la 
presente declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

El proyecto por el que se formula la presente declaración de impacto ambiental 
consiste en la construcción de la ISF denominada “San Serván 2021” de 12,1 MWp, 
en el polígono 65, parcela 10, polígono 64, parcela 8, y polígono 65, parcela 9002 del 
término municipal de Mérida (Badajoz), con una superficie de 16,09 ha.

La evacuación de la energía generada de la planta se realizará a través de línea 
subterránea que conectará los centros de transformación con el centro de secciona-
miento “San Serván 2020”, ubicado en el interior de la ISF “San Serván 2020”. Éste, 
a su vez, recogerá la evacuación de la energía generada de la ISF “San Serván 
2020”.

La línea de evacuación subterránea de 30 kV con origen en el centro de secciona-
miento y final en la subestación colectora-transformadora “SET Doblón 30/220 kV” 
(objeto de otro expediente), discurrirá por el polígono 8, parcelas 8 y 16 del término 
municipal de Mérida (Badajoz).

Se trata de una instalación solar fotovoltaica de 12,098 MWp de potencia instalada y 
10,530 MW de potencia nominal, compuesta por 27.496 módulos fotovoltaicos de 
440 Wp, montados sobre suelo en seguidores a un eje y 3 inversores de 3.510 kVA, 
todo el conjunto limitado por software a 9.870 kVA. El sistema se compone con un 
total de 491 seguidores, con 56 módulos por seguidor.

La instalación se subdivide en 2 campos solares, 1 de ellos con una potencia de 
4.040,96 kWp con 1 inversor de 3.510 kVA y un transformador de 3.650 kVA – 
0,66kV/30 kV, y 1 con una potencia de 8.057,28 kWp con 2 inversores de 3510 kVA 
y un transformador de 3.650 kVA – 0,66kV/30 kV. Los centros de transformación 
están interconectados a través de una línea subterránea con cable tipo RHZ1 Al 
3x(1x240+H16) mm² 18/30 kV y 3x(1x300+H16)mm² 18/30 kV con final en CS 
“San Serván 2020”.

El centro de seccionamiento “San Serván 2020” (objeto del expediente IA19/1827), 
albergará un conjunto de celdas formado por:

— Zona de planta “San Serván 2020” con 4 celdas de interruptor automático (una de 
entrada de cada ramal de la instalación generadora, en total tres, y una para sali-
da de la misma).

— Zona de planta “San Serván 2021” con 2 celdas de interruptor automático (una de 
entrada del ramal de la instalación generadora y otra para la salida de la misma).
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La línea de evacuación subterránea de 30 kV, con origen en el centro de secciona-
miento “San Serván 2020” y final en SET “El Doblón” se compone de un tramo subte-
rráneo con conductor 3x(XLPE Al 18/30kV 1x240mm² + H16) y tiene una longitud 
total de 1,142 km.

El acceso a la planta se realizará por la BA-001 en el p.k. 17-200 M.D. y a través del 
camino público de “Camino de Lobón a Almendralejo” se llega hasta la planta “San 
Serván 2021”.

Inicialmente el denominado “Camino de Alameda de Vargas”, cruza meridionalmente 
las parcelas donde se ubica la planta solar fotovoltaica. Dichas parcelas son las 
correspondientes a: parcela 8 del polígono 64 y parcela 10 del polígono 65 del térmi-
no municipal de Mérida. La promotora propone el desvío de dicho camino que corres-
ponde a la parcela 9002 del polígono 65 con referencia catastral 
06083A065090020000ZO, quedando limítrofe a la ISF.

Según la promotora, el cerramiento se ejecutará con valla de simple torsión con un 
paso inferior a 10 cm. La altura del mismo será de 2,3 metros, con perfiles tubulares 
para salvaguardar las instalaciones del interior cuyo valor es elevado.

B) Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

B.1. Trámite de información pública.

Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad como órgano ambiental realizó la información pública del EsIA median-
te anuncio que se publicó en el DOE n.º 102, de 28 de mayo de 2020.

Advertido error en el mismo, la DGS procede a rectificarlo mediante corrección de 
errores publicada en el DOE n.º 110, de 9 de junio de 2020, no habiéndose recibido 
alegaciones durante este trámite.

B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Direc-
ción General de Sostenibilidad, simultáneamente al trámite de información pública, 
consultó a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas, físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio ambiente. Las consul-
tas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con una «X» aque-
llas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas

de la Dirección General de 
Sostenibilidad

X

Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal de la Dirección General de 

Políticas Forestales
-

Servicio de Regadíos de la 
Secretaría General de Población y 

Desarrollo Rural
X

Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio

X

Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural

X

Dirección General de Salud
Pública

-

Confederación Hidrográfica
del Guadiana

X

Ayuntamiento de
Mérida

X

Servicio de Infraestructuras 
Rurales. Sección de Vías Pecuarias

X

Agente de Medio
Natural

-



Viernes, 15 de enero de 2021
2554

NÚMERO 9

A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos 
en los informes recibidos.

— Con fecha 27 de marzo de 2020, el Servicio de Regadíos perteneciente a la Secre-
taría General de Población y Desarrollo Rural comunica que no se considera órgano 
gestor de intereses públicos existentes en la zona, por lo que no compete al 
mismo.

— Con fecha 2 de abril de 2020 se solicita al Ayuntamiento de Mérida informe 
sobre la no prohibición de usos y los condicionantes urbanísticos que el proyec-
to de planta solar fotovoltaica “San Serván 2021” deba cumplir en la ubicación 
pretendida.

— Con fecha 22 de junio de 2020, el Ayuntamiento de Mérida se pronuncia sobre la 
calificación urbanística donde expone los condicionantes urbanísticos, que la insta-
lación del parque solar fotovoltaico de 12,098 MW debe cumplir en el tipo de suelo 
en que se ubica, que han sido tenidos en cuenta en el apartado H, relativo a la 
calificación rústica.

— Con fecha 11 de agosto de 2020 la Sección de Vías Pecuarias perteneciente a la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural informa que la planta solar 
fotovoltaica “San Serván 2021” no afecta a ninguna de las vías pecuarias clasifica-
das del término municipal afectado.

— Con fecha 20 de agosto de 2020, el Servicio de Ordenación del Territorio pertene-
ciente a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, emite 
informe en el que pone en conocimiento que, a efectos de ordenación del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún 
Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva por la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 
modificaciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 de diciembre). 
Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territo-
rial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo 
Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa 
(Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordena-
ción territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el pasado 
27 de junio de 2019.

— Con fecha 9 de septiembre de 2020, se remite por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, informe de afección al régimen y aprovechamiento de 
las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público 
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hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía, en el que hacen las 
siguientes indicaciones en el ámbito de sus competencias:

Cauces, zona de servidumbre y zona de policía.

Si bien la actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado, constituido en este 
caso por el cauce arroyo de las Cruces, se contempla su establecimiento en la 
zona de servidumbre y/o policía de dicho cauce.

Por otro lado, menciona que de acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del 
DPH, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márge-
nes) que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

• Una zona de servidumbre de 5 m de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad.

• Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del 
mismo Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces 
(que incluye también la zona de servidumbre para uso público) precisará autori-
zación administrativa previa del Organismo de cuenca. Dicha autorización será 
independiente de cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos órga-
nos de las Administraciones Publicas.

No consta que la promotora haya solicitado la pertinente autorización para la 
ocupación de la zona de policía del cauce arroyo de las Cruces, por lo que deberá 
solicitarla a este Organismo de cuenca.

El informe añade que las captaciones directas de agua –tanto superficial como 
subterránea– del DPH, son competencia de la CHGn. Cualquier uso privativo del 
agua en el ámbito competencial de esta Confederación Hidrográfica deberá estar 
amparado necesariamente por un derecho al uso de la misma.

Y finaliza el informe añadiendo que la actuación no generará aguas residuales que 
sean vertidas al DPH.

— Con fecha 14 de octubre de 2020 la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural informa favorablemente condicionado al estricto cumplimiento 
de las medidas preventivas/correctoras siguientes:

A. Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a numerosos elementos de 
naturaleza arqueológica y con vistas a la protección del patrimonio arqueológico 
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no detectado, se adoptarán por la empresa adjudicataria las siguientes medidas 
preventivas:

a.1. Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter inten-
sivo por equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas 
afectadas por este proyecto, con el fin de evaluar si existen posibles afec-
ciones a yacimientos o elementos etnográficos no detectados.

a.2. Una vez realizada está prospección arqueológica será remitido informe 
técnico preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada 
esas competencias en función del ámbito de actuación de la actividad. En 
el caso de que estos trabajos confirmaran la existencia de restos arqueoló-
gicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del 
proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una primera 
aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la exten-
sión máxima del yacimiento en superficie.

a.3. Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si 
procede, visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se 
emitirá el preceptivo documento de viabilidad con indicación de los crite-
rios técnicos y metodológicos que deberán adoptarse por la promotora 
para el correcto desarrollo de la actividad propuesta.

Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respec-
to en el título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extre-
madura, en el Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en 
Extremadura, así como a la Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modifica-
ción parcial de la Ley 2/1999.

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad con fecha 28 de octubre de 2020 informa favorablemente la actividad solici-
tada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a especies del anexo 
I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas o a hábitats de la Directiva 
92/43/CEE, siempre que se cumplan las siguientes condiciones técnicas:

• Los paneles se instalarán, en la medida de lo posible, hincando las estructuras 
en el suelo. En los casos en los que sea necesario usar hormigón se hará de 
forma localizada en los puntos de anclaje de las estructuras al suelo.

• Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de 
tierra para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, 
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especialmente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de 
lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario 
se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

• Se potenciará la recuperación de la vegetación natural en el interior del recinto 
mediante siembras de apoyo en las áreas deterioradas. Se reducirá el espacio 
para viales y plataformas al mínimo indispensable.

• No se utilizarán herbicidas para controlar la vegetación natural. Se hará 
mediante ganado ovino evitando el sobrepastoreo (0,2 UGM/ha máximo) y 
excluyendo el ganado en el periodo reproductor de la fauna entre abril y 
junio inclusive.

• No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamien-
tos y cauces.

• No se iniciarán los trabajos de construcción entre los meses de abril a junio para 
evitar el periodo reproductor de la fauna.

• Se prestará atención a la mortalidad de fauna, especialmente de reptiles y 
anfibios, por atropello u otras actividades asociadas a la obra. Para ello se 
limitará la velocidad de circulación a 20 km/h en toda el área de implanta-
ción del proyecto, y se colocará cartelería de aviso de presencia de fauna en 
la calzada.

• Las zanjas y vaciados de tierra por debajo del nivel del suelo susceptible de atra-
par fauna vertebrada, contarán con sistemas de escape adecuados mediante 
elementos específicos o taludes de tierra.

• Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la 
zona, teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante 
las épocas de reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distan-
cias de seguridad pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del 
Medio Natural.

• Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna 
especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse 
afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del Medio 
Natural y/o el personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad, previa 
comunicación de tal circunstancia.
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• El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no 
cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. El cerramiento de 
la instalación será de malla ganadera, de 2 metros de altura máxima y con 
una cuadrícula a nivel del suelo de 15 por 15 cm mínimo. No tendrá sistema 
de anclaje al suelo diferente de los postes, no tendrá elementos cortantes o 
punzantes y contará con una placa metálica entre cada vano en la mitad 
superior de la valla de 20 por 20 centímetros para hacerla más visible para 
la avifauna.

Todas estas medidas se describirán con detalle en el plan de seguimiento ambiental 
del proyecto que se presentará anualmente ante este órgano. Contendrá un segui-
miento de resultados, incluido el uso de la reserva por la avifauna.

B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Direc-
ción General de Sostenibilidad consultó a las Administraciones Públicas afectadas y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el 
medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han 
señalado con una «X» aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a 
dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción 
Extremadura

X

ADENEX -

SEO Bird/Life -

En las consultas a las personas interesadas, se han recibido alegaciones al proyecto 
de ISF “San Serván 2021” por parte de Ecologistas en Acción Extremadura.
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— Ecologistas en Acción de Extremadura solicita el archivo del expediente porque 
estima que se vulnera la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, al 
considerar que, ISF “San Serván 2021”, forma parte de un proyecto unitario 
mayor que se ha fragmentado con el fin de evitar su tramitación por la Adminis-
tración General del Estado. También solicita que se desestime la tramitación por 
separado de otros proyectos, denominados San Serván 2020, El Doblón, Puerta 
Palmas y Veracruz; y conmine a la promotora a presentar un solo proyecto limita-
do a una potencia instalada inferior a 50 MWp. Así, la precitada Asociación expone 
los siguientes motivos:

Indica una falta de una planificación estratégica de la actividad de generación de 
electricidad fotovoltaica en Extremadura.

Además, señala que según se recoge en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna 
contra la colisión y la electrocución en líneas de alta tensión, las líneas de 
conexión exterior de la instalación deberían ir enterradas en todo lo posible y 
que no se contempla una adecuada valoración de los impactos ambientales 
sinérgicos y acumulativos que pueden implicar las ISF San Serván 2020, El 
Doblón, Puerta Palmas y Veracruz, así como las futuras ISF denominadas 
Lusitania y Alaudae.

También indica que el estudio de avifauna es insuficiente al haberse realizado 
éste únicamente sobre fuentes documentales, prescindiendo del trabajo de 
observación en campo, además de que sería preciso que se evaluasen e inven-
tariasen de manera adecuada las afecciones al complejo de lagunas existentes 
en la zona, denominadas Lagunas de las Cruces, de modo que se puediesen 
adoptar las medidas necesarias para conservar sus valores y mejorarlos.

Finalmente, Ecologistas en Acción propone una serie de medidas para prevenir, 
corregir y, en su caso, compensar los efectos de la realización del proyecto sobre 
el medio ambiente:

• Se debe evaluar y planificar una gestión hídrica adecuada, prestando especial 
atención al empleo de cubiertas herbáceas y a la restauración vegetal del Arroyo 
de las Cruces.

• El vallado perimetral debe ser permeable a la fauna silvestre y a los proce-
sos ecológicos, estará integrado paisajísticamente mediante una pantalla 
vegetal (se propone que esté compuesta por varias especies autóctonas), 
pintando en tonos que minimicen el impacto visual y con medidas para 
evitar la colisión de aves.
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• Se mantendrán parte de los olivos centenarios ubicados en el perímetro del 
proyecto y trasplantar el resto de ellos creando bosquetes en las zonas de acce-
sos, linderos y bordes de caminos.

• Se debe establecer un periodo de acotado para el control de hierbas con 
ganado entre el 1 de abril y el 15 de junio y el segado en verde en periodo 
de primavera.

• En el entorno de las instalaciones se deben tomar medidas para proteger la 
biodiversidad, con especial incidencia en las especies locales, entre las que 
están la instalación de nidales, charcas y lagunas para anfibios abastecidos con 
bombeos; reubicación de majanos; hoteles de insectos, medidas de fomento del 
recurso trófico y majanos formados con el acúmulo de las piedras extraídas 
durante las obras y movimientos de tierra.

• Se potenciará y restaurará la vegetación de ribera de los diferentes arroyos afec-
tados por el proyecto con almeces, adelfas, tamujos y atarfes.

Analizadas las alegaciones presentadas y, vista la consideración de la promotora a las 
mismas en la nueva versión del EsIA, desde la DGS se considera lo siguiente:

En primer lugar, en lo que concierne a la afirmación por parte de Ecologistas en Acción 
sobre el supuesto incumplimiento de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc-
trico, sin que se haga indicación expresa por parte de Ecologistas en Acción a qué aspecto 
de la ley se refiere, se realizó consulta a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas con fecha 15 de septiembre de 2020 para que emitiesen informe en materia de su 
competencia, recibiendo contestación con fecha 1 de octubre de 2020 en la que recoge 
que la mencionada ley no contiene precepto alguno que impida la tramitación simultánea 
de proyectos en el mismo término municipal, o en varios municipios geográficamente muy 
cercanos, aunque sean algunos de ellos colindantes, pudiendo uno o varios promotores 
ser titulares de proyectos así planteados, siempre que se cumplan los requisitos estableci-
dos en el artículo 121 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de octubre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro, y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, es decir, que queden acreditadas la 
“capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto”, estable-
ciéndose como única prohibición la de ser uniones temporales de empresas, circunstancia 
que no se da en este caso.

La elección de la ubicación y el diseño de las instalaciones es una decisión que concierne 
exclusivamente a los promotores de las mismas, sin que competa a la Administración 
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exigir uno u otro emplazamiento, recordándose que la propia normativa reguladora del 
régimen de autorizaciones administrativas de este tipo de proyectos no impone distancias 
mínimas entre instalaciones.

En cuanto a las referencias que se hacen en la alegación de Ecologistas en Acción 
respecto de que los distintos proyectos fotovoltaicos que se citan en la misma forman 
una ‘agrupación” o “conjunto”, se indica que estas referencias las encontramos en los 
artículos 7 y 14, respectivamente, del Real Decreto 413/2014 de 6 de junio, por el 
que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos, pero sin que en ninguno de los citados 
artículos se establezca regulación alguna que guarde relación con la tramitación 
administrativa para la autorización de instalaciones de producción de energía; pues 
van referidos a instalaciones existentes y en funcionamiento, regulando el primero de 
ellos las “obligaciones de los productores a partir de fuentes de energías renovables, 
cogeneración y residuos” (en este caso de adscripción a un centro de control) y el 
segundo los “criterios para la aplicación de régimen retributivo específico a cada 
instalación’. No se encuentran regulados ni en la Ley del Sector Eléctrico, ni en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, los términos “agrupación” o “conjunto” 
de instalaciones como supuestos específicos a la hora de establecer procedimientos 
diferenciados de tramitación administrativa, ni como criterio para la distribución de 
competencias a las distintas administraciones para la tramitación de las autorizacio-
nes de estas instalaciones.

La tramitación a nivel autonómico de varios proyectos de potencia de hasta 50 MW, en 
paralelo y por separado, se acepta siempre y cuando los diferentes proyectos puedan ser 
considerados autónomamente, siendo factores relevantes que cada uno tenga autonomía 
funcional y pueda producir electricidad por sí mismo, aunque sus instalaciones estén 
próximas o se compartan determinadas infraestructuras de evacuación (Sentencia del 
Tribunal Supremo de 11 de diciembre de 2013).

En el caso que nos ocupa, el proyecto ISF “San Serván 2021”, al igual que todas las 
restantes instalaciones fotovoltaicas señaladas por Ecologistas en Acción en su alegación, 
tienen total independencia funcional y pueden ser considerados de forma autónoma. Esta 
independencia es innegable en el proyecto ISF San Serván 2021, porque puede producir 
electricidad por sí mismo, aunque los demás no lo hagan.

Aunque sus instalaciones estén próximas a otras o se compartan determinadas infraes-
tructuras de evacuación, cada una de las instalaciones habrá de contar, tal como establece 
la legislación vigente, con:

— Un derecho de acceso a la red independiente.
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— Un derecho de conexión a la red independiente.

— Un contrato técnico de acceso a la red independiente con Red Eléctrica de España.
Actualmente la ISF San Serván 2021 dispone de los derechos de acceso y conexión a la 
red independiente y, a continuación, habrá de suscribir el contrato técnico de acceso 
independiente, tal y como se establece en el artículo 58 del mencionado Real Decreto 
1955/2000, de 1 de octubre.

De esta forma, el operador de red podría desconectar las instalaciones, llegado el caso, de 
forma totalmente independiente. Además, cada una de las instalaciones tiene un contador 
fiscal independiente y puede tener una forma independiente de vender energía. Una insta-
lación puede vender su producción si así lo desea al mercado mayorista de electricidad y 
las otras mediante contratos bilaterales.

Por otra parte, a pesar de encontrarse hoy en día derogado el marco jurídico y económico 
que regulaba la generación de electricidad con energías renovables en España, basado en 
un sistema de primas y tarifas reguladas, resulta interesante rescatar el contenido del 
apartado 2 del artículo 3 del Real Decreto 66 1/2007, de 25 de mayo, por el que se regula 
la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, en la medida en que 
en el mismo se establecían los criterios para considerar en qué supuestos debían sumarse 
las potencias para ser calificadas como pertenecientes a una única instalación. Esto es, las 
instalaciones que vertieran su energía a un mismo transformador, con tensión de salida 
igual a la de la red de distribución o transporte a la que han de conectarse. Si varias insta-
laciones de producción utilizasen las mismas instalaciones de evacuación, la referencia 
anterior se entendería respecto al transformador anterior al que sea común para varias 
instalaciones de producción. En caso de no existir un transformador anterior, para las 
instalaciones solares fotovoltaicas, se consideraba la suma de potencias de los inversores 
trabajando en paralelo para un mismo titular y que vertieran su energía en dicho transfor-
mador común.

Pues bien, aplicando el mencionado criterio, la ISF San Serván 2021, así como las restan-
tes instalaciones que se citan en la alegación de Ecologistas en Acción, se concluye que, 
cada una de ellas, individualmente, hubieran sido consideradas una única instalación solar 
fotovoltaica.

Por otra parte, cuando la asociación se refiere a un supuesto incumplimiento grave de la 
Ley del Sector Eléctrico, parece indicar que, con la presentación de varios proyectos en 
entornos cercanos, por uno o varios promotores, se incurre en fraude de ley. A este 
respecto, se considera que el fraude de ley se produce cuando hay una intención positiva, 
es decir, la claridad absoluta de que quien utiliza esta práctica lo hace con la clara inten-
ción de eludir o evadir las exigencias de la ley. Pues bien, en este caso no se aprecia frau-
de de ley por los argumentos que se esgrimen a continuación.
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En cuanto a la tramitación sustantiva, el fraude de ley sólo se justificaría cuando la 
promotora obtiene un beneficio artificial al tramitarlos separadamente. Pero hay que 
recalcar que no hay norma que lo impida, y que no se obtiene ninguna ventaja para 
los promotores. El hecho de que un proyecto sea tramitado ante la Administración 
autonómica no presenta a priori ventajas o inconvenientes frente a su tramitación a 
nivel nacional. De hecho, la legislación sustantiva que se aplica de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en la tramitación administrativa de este tipo de proyectos 
es precisamente la estatal, que actúa como supletoria, al no existir actualmente 
normativa autonómica de aplicación.

Criterios como la flexibilidad y la diversificación pueden alentar a un promotor a divi-
dir un proyecto en varios. La tramitación por separado permite una mejor y más 
amplia búsqueda de suelo; le permite diversificar, si se desea, o si se produce un 
cambio abrupto de mercado, los constructores de las plantas y los suministradores de 
módulos y demás componentes. Puede elegir un destino distinto para cada uno de 
ellos, pudiendo quedarse alguno (o algunos) y, en cambio, vender otros, algo muy 
habitual, si le resulta necesario o conveniente, así como elegir regímenes de venta de 
la electricidad diferentes, para cubrirse de modo parcial ante eventuales vaivenes del 
precio del mercado mayorista de electricidad. En definitiva, plantear varios proyectos 
en lugar de uno, implica mayores costes, pero a cambio se diversifican riesgos y se 
alcanza una mayor flexibilidad.

Además de lo anterior, se considera oportuno señalar la importante evolución que, en 
los últimos años, ha experimentado la regulación estatal de la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovable. Así, persiguiendo el 
desarrollo de este tipo de fuentes de energía, hasta el año 2013, el marco jurídico y 
económico que regulaba la generación de electricidad con energías renovables en 
España, estuvo basado en un sistema de primas y tarifas reguladas, dedicado al 
fomento de instalaciones de potencia no superior a 50 MW, denominado régimen 
especial. Actualmente, como se indicó anteriormente, ese sistema se encuentra dero-
gado para las nuevas instalaciones, de forma que el régimen económico aplicable a 
las mismas en nada tiene en cuenta su potencia. Por tanto, desde el punto de vista 
económico o retributivo, actualmente, la potencia de la instalación tampoco es un 
factor que presente ventajas o inconvenientes y, por tanto, es irrelevante desde ese 
punto de vista, si la tramitación administrativa es a nivel autonómico (hasta 50 MWp) 
o a nivel nacional (más de 50 MWp).

Desde el punto de vista ambiental, debemos atenernos a lo que se contempla en 
materia de fragmentación de proyectos en la regulación vigente. Así, por una parte, 
en el ámbito estatal, se señala que, el concepto técnico de fraccionamiento de proyec-
to se encuentra definido en el anexo VI, parte B, letra n) de la ley 21/2013, de 9 de 
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diciembre, de evaluación ambiental, como “Mecanismo artificioso de división de un 
proyecto con el objetivo de evitar la evaluación de impacto ambiental ordinaria en el 
caso de que la suma de las magnitudes supere los umbrales establecidos en el 
anexo I”.

Por otra, en el ámbito autonómico, en el artículo 10 de la Ley 16/2015, de 23 abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se regula:

“Artículo 10 Fraccionamiento y ampliación de proyectos o actividades e incorporación 
de nuevas instalaciones.

1. El fraccionamiento de proyectos o actividades de naturaleza análoga a realizar en 
el mismo espacio físico, por uno o varios promotores, no impedirá su sometimien-
to a los instrumentos de intervención administrativa ambiental previstos en esta 
ley.

A la hora de determinar los umbrales que puedan establecerse, se acumularán las magni-
tudes o dimensiones de cada una de las fracciones de los proyectos o actividades.

En función del umbral resultante, dichos proyectos o actividades quedarán sometidos a 
los instrumentos de intervención administrativa ambiental que correspondan.

Así mismo, para cualquier ampliación de proyectos, instalaciones o actividades, las 
dimensiones y los límites establecidos se entenderán referidos a los que resulten al 
final de la ampliación.

2. Cuando una nueva instalación pretenda ubicarse en el área de influencia de instalacio-
nes existentes, se tendrá en cuenta la compatibilidad ambiental en el procedimiento de 
evaluación o autorización. En caso de incompatibilidad ambiental entre la futura insta-
lación y las instalaciones existentes, el órgano ambiental dictará resolución motivada 
poniendo fin al procedimiento”.

Por tanto, en el caso de que se planteen varios proyectos fotovoltaicos en el mismo 
espacio físico, por uno o varios promotores, la legislación ambiental no establece 
prohibiciones respecto de esta práctica, sino que lo que se persigue es que, con esta 
práctica, los promotores no obtengan un beneficio artificial al tramitarlas separada-
mente y, en consecuencia, se exige que se aplique, a cada uno de los proyectos indivi-
dualmente, el instrumento de intervención administrativa ambiental que corresponde a 
la magnitud resultante de la suma de todos ellos, en este caso, la evaluación ambien-
tal ordinaria. Y, de hecho, es el caso que nos ocupa, habiéndose sometido al proyecto 
ISF “San Serván 2021” al mencionado procedimiento de evaluación de impacto 
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ambiental ordinaria. Es más, todas las instalaciones fotovoltaicas señaladas por Ecolo-
gistas en Acción en su alegación han sido igualmente sometidas al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria de proyectos, habiéndose dado cumplimien-
to, por tanto, a lo exigido a este respecto en la normativa ambiental de aplicación. A lo 
anterior hay que añadir que, las leyes autonómica y estatal, recogen el trámite de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria de forma idéntica en cuanto a plazos y 
procedimiento, no habiendo obtenido la promotora, tampoco desde el punto de vista 
ambiental, un beneficio artificial al tramitarlas separadamente.

Según la definición de la propia Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
el objetivo que perseguiría un promotor que incurriera en fraccionamiento de proyectos 
sería acogerse a la figura de la evaluación de impacto ambiental “simplificada”, lo que 
supondría unos plazos de tramitación mucho más cortos y, sobre todo, evitar la informa-
ción pública.

Y en este caso, como se ha dicho, todos los proyectos mencionados se han tramitado por 
el procedimiento ordinario y se han sometido por tanto a información pública.

Se recuerda además, que la evaluación de impacto ambiental de proyectos incluye meto-
dologías que exigen tener en cuenta otros proyectos, similares o no, que se realicen en el 
entorno. Para ello, se estudian las acciones debidas a la acumulación de los efectos del 
proyecto con otros proyectos, existentes y/o aprobados, teniendo en cuenta los aspectos 
medioambientales a tener en cuenta, así como el posible efecto sinérgico de los distintos 
proyectos, valorado el impacto global. En este sentido, Castiblanco Solar, SL, ha elaborado 
un estudio de los efectos acumulativos y sinérgicos para los siguientes proyectos: San 
Serván 6, San Serván 7, San Serván 8, El Doblón, Veracruz, Puerta Palmas, San Serván 
2020 y San Serván 2021. Se ha estudiado el efecto global de la presencia simultánea de 
las precitadas ISF que evacúan en la SET San Serván 220 kV, tanto las que son promovi-
das por el mismo promotor, como por otros promotores distintos. El análisis se realiza en 
el documento que obra en el expediente y ha sido tenido en cuenta para formular la 
presente declaración de impacto ambiental de la ISF “San Serván 2021”. Concretamente, 
se ha determinado una zona de influencia de 5.000 m de radio a partir de la envolvente 
exterior de los proyectos a considerar y de las líneas de evacuación. Esta zona de influen-
cia tiene una extensión total de 29.430 ha. Por ello, la presente declaración de impacto 
ambiental determina la viabilidad del proyecto ISF “San Serván 2021” a los efectos 
ambientales, así como las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensato-
rias en las que puede desarrollarse, teniendo en cuenta el posible impacto de otros 
proyectos cercanos.

En cuanto a la alegación referente a no incluir en el estudio de efectos sinérgicos las futu-
ras ISF denominadas Lusitania y Alaudae, al respecto, según el informe de viabilidad de 
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acceso de Red Eléctrica de España, SAU, los proyectos Lusitania y Alaudae no forman 
parte de este conjunto de proyectos ligados al nudo de San Serván 220 kV, por tanto, no 
han sido tenidos en cuenta.

Por otra parte, se cuestiona por parte de Ecologistas en Acción el hecho de que varias 
instalaciones de generación compartan la línea eléctrica de evacuación, pues bien, lejos de 
constituir un modo de proceder reprobable, en opinión de este Organismo, es un modo de 
reducir el impacto ambiental de los proyectos, práctica que, además, es fomentada y 
exigida por las propias Administraciones Públicas, ya sea el órgano sustantivo o el órgano 
ambiental, como medida para lograr la mayor eficiencia en el sistema y el menor impacto 
ambiental minimizando la proliferación de líneas eléctricas. Si se impidiera que varios 
proyectos compartan la línea de evacuación, se estaría provocando directamente un 
mayor impacto ambiental.

En este sentido, el precitado Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, recogía expresa-
mente en el apartado 5 del anexo XI que “Siempre que sea posible, se procurará que 
varias instalaciones productoras utilicen las mismas instalaciones de evacuación de la 
energía eléctrica, aun cuando se trate de titulares distintos” esta previsión no se mantiene 
expresamente en la normativa vigente, pero no se prohíbe, es más, son varias las refe-
rencias en la normativa sectorial eléctrica las que contemplan la posibilidad de que dichas 
infraestructuras sean compartidas.

Además, ha de recordarse lo recogido en el anexo XV, punto 4, del Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. Cuando 
varios promotores compartan punto de conexión a la red de transporte, como es el 
caso que nos ocupa, la tramitación de los procedimientos de acceso y conexión, ante 
el operador del sistema y transportista, Red Eléctrica de España (REE), deberá reali-
zarse de forma conjunta y coordinada por un Interlocutor Único de Nudo (en este caso 
Fotowatio Renewable Ventures Servicios España, SL) que actúa en representación de 
los generadores. El hecho de se contemple esta posibilidad, de forma que varias 
instalaciones independientes puedan compartir el mismo punto de conexión, implica 
necesariamente que tengan que compartir infraestructuras de evacuación, ya que la 
conexión al punto concedido por REE, en una nueva posición en la subestación San 
Serván 220 kV, solo puede llevarse a cabo a través de una única línea. Así se ha indi-
cado por parte de REE durante la tramitación coordinada de los procedimientos de 
acceso y conexión.

En cuanto a la afirmación relativa a que “el desarrollo fotovoltaico en la región debe plani-
ficarse en el marco de la Evaluación Ambiental estratégica de un Plan de Desarrollo de la 
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energía fotovoltaica en la Comunidad Autónoma de Extremadura”, en primer lugar se indi-
ca que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 16/2015, de 23 abril de 
2015, “serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y 
programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una Administra-
ción Pública y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o 
reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno (...)”; pues bien, no concurren, en 
este caso, ninguna de las circunstancias señaladas en la Ley que exijan la existencia de la 
planificación que se plantea.

No obstante, lo anterior, se señala que la Junta de Extremadura cuenta con un borra-
dor del primer Plan Extremeño de Energía y Clima (PEIEC) 2021-2030, que incluye, 
entre otros aspectos, los objetivos del conjunto de las distintas tecnologías renovables 
(incluida la fotovoltaica) en nuestra región a horizonte 2030, que actualmente está 
siendo sometido a evaluación ambiental estratégica, y sobre el que Ecologistas en 
Acción ha sido consultada. El PEIEC se basa y es coherente con en el Plan Nacional 
Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030, también con evaluación ambiental 
estratégica en tramitación, que contempla los objetivos nacionales para el desarrollo 
de la energía fotovoltaica. Pero ni el PNIEC ni el PEIEC fijan “las zonas más aptas para 
esta actividad, las zonas excluidas por su alto impacto ambiental y el modelo de 
instalaciones y su distribución”, como pretende el alegante. Una vez aprobados los 
planes, y establecidos por tanto los objetivos, corresponde a la evaluación ambiental 
de los proyectos determinar su viabilidad ambiental.

Por otra parte, se recuerda que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1 
de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, “se reconoce la libre iniciativa empresarial 
para el ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica regu-
ladas en la presente ley (…); siendo la generación de energía eléctrica una de ellas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.2 de la mencionada Ley. En consecuencia, 
por todo lo anterior, se considera que, no existiendo precepto legal que lo impida, de 
acuerdo con la legislación de aplicación, corresponde llevar a cabo la tramitación de 
los distintos proyectos fotovoltaicos que se presenten ante este Organismo y que sean 
de su competencia.

Finalmente, en relación con las medidas propuestas por Ecologistas en Acción para 
compensar los efectos del proyecto sobre el medio ambiente, en el análisis técnico del 
expediente se determina que la promotora las ha tenido en cuenta en el EsIA, y se 
compromete a implementar cada una de ellas, excepto las relativas a la vegetación no 
existente, y forman parte del condicionado de la presente declaración de impacto 
ambiental.
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C) Resumen del análisis técnico del expediente.

Con fecha 13 de agosto y 21 de agosto se da traslado de informes y alegaciones, respecti-
vamente, conforme al artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril. Estos fueron recibidos 
durante el trámite de información pública y de consultas a las administraciones públicas 
afectadas y a las personas interesadas.

Con fecha 4 de diciembre de 2020, la promotora presenta en la DGS nueva versión del 
EsIA del proyecto “San Serván 2021” considerando alegaciones e informes recibidos, en 
cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente, se inició el análisis técnico 
de impacto ambiental, conforme al artículo 70 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el análisis se deter-
mina que, la promotora, ha tenido debidamente en cuenta las alegaciones presentadas 
por Ecologistas en Acción Extremadura, así como los informes recibidos que figuran en el 
apartado B, dando su conformidad e incorporando al EsIA cada una de las medidas 
propuestas en los mismos.

Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA y los informes 
emitidos y alegaciones recibidas para el proyecto ISF “San Serván 2021”, con toda la 
información hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

La promotora ha propuesto cuatro alternativas de ubicación para la instalación de la 
planta fotovoltaica y para el trazado de la línea de evacuación, que se describen y 
analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta en base a diversos 
criterios, entre los que está el ambiental.

1. Alternativas de ubicación y trazado de la línea de evacuación para la instalación de 
la planta ISF “San Serván 2021”.

1.1. Alternativa 0.

Implicaría la no realización del proyecto. Queda descartada por la promotora 
debido a que de esta manera no se cumplirían con las políticas públicas esta-
blecidas de diversificación de fuentes de energía renovable o energía renova-
ble alternativa y, además, no se promovería la estabilización del costo de la 
energía eléctrica, lo que permitiría a las industrias de España mantener su 
competitividad y evitar que las mismas abandonen el país por causa de esto.
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1.2. Alternativa 1.

La Alternativa 1 del proyecto PFV “San Serván 2021”, se ubica sobre terrenos 
de cultivo y cercana a la carretera BA-001, en el término municipal de Solana 
de los Barros, ocupando una superficie total de 15,8 ha. Propone una evacua-
ción conjunta consistente en una línea eléctrica aérea de alta tensión de 15 
apoyos y 3,83 km de longitud hasta la SET “El Doblón”.

Esta Alternativa afecta al polígono 5, parcelas 2, 117 y 9006, de los términos 
municipales de Solana de los Barros y Mérida.

El vallado de la planta quedaría fuera de Zonas de Protección de Aves a Elec-
trocución y Colisión, no siendo así su línea de evacuación. En cambio, tanto el 
vallado como la línea quedarían totalmente fuera de espacios Naturales 
Protegidos y Hábitats de Interés Comunitario.

1.3. Alternativa 2.

La Alternativa 2 del proyecto PFV “San Serván 2021”, se ubica sobre terreno 
de cultivo, con presencia de arbolado natural denso, siendo ejemplares exis-
tentes de encinas y propone una ocupación de superficie total de 23,08 ha, 
así como una línea eléctrica soterrada de 1,55 km de longitud hasta el punto 
de conexión “SET El Doblón”.

Esta Alternativa afectaría al polígono 64, parcela 10, del término municipal de 
Mérida, polígono 2, parcelas 1, 2, 28, 29, 30, 9003, 9004, 9005, del término 
municipal de Almendralejo.

El vallado de la planta quedaría fuera de Zonas de Protección de Aves a Elec-
trocución y Colisión, no siendo así su línea de evacuación. En cambio, tanto el 
vallado como la línea quedarían totalmente fuera de espacios Naturales 
Protegidos y Hábitats de Interés Comunitario.

1.4. Alternativa 3.

La Alternativa 3 del proyecto PFV “San Serván 2021”, se ubica principalmente 
sobre terreno de cultivo, sin presencia de vegetación natural, próxima a la 
viaria BA-001, ubicada al Este de la implantación, y propone una ocupación 
de superficie total de 16,09 ha, así como una línea eléctrica soterrada de 
1,15 km de longitud hasta el punto de conexión “SET El Doblón”.

Esta Alternativa afectaría al polígono 64, parcela 8, polígono 65, parcelas 10 
y 9002, del término municipal de Mérida y quedaría totalmente fuera de 
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Zonas de Protección de Aves a Electrocución y Colisión, de espacios Naturales 
Protegidos y de Hábitats de Interés Comunitario.

2. Selección de la alternativa de ubicación y trazado de la línea de evacuación de 
energía eléctrica 30 kV con origen en centro de seccionamiento ”San Serván 
2020” y final en SET “El Doblón”.

En base a todo lo anteriormente expuesto, la promotora selecciona la alternativa 3 
para la instalación de la ISF “San Serván 2021” y línea de evacuación 30 kV debi-
do a que se consideran como la más viable desde el punto de vista ambiental, 
técnico y económico, por los siguientes motivos:

— Con un estudio inicial de la naturaleza de la cubierta vegetal y los usos de suelo 
de las zonas de las tres alternativas estudiadas, se comprueba que las tres se 
ubican sobre terreno de cultivo, sin embargo, la localización de la Alternativa 2 
muestra zonas con ejemplares de encinas, los cuales habría que eliminar, gene-
rando una afección importante sobre la cubierta vegetal natural.

— La Alternativa 3 es la que menor línea de evacuación presenta, además de ser 
subterránea hasta la SET “El Doblón”.

— Las Alternativas 2 y 3 contemplan una línea eléctrica totalmente soterrada para 
la evacuación de la energía generada, mientras que la Alternativa 1 plantea una 
línea aérea compuesta por un total de 15 apoyos, lo que implicaría la necesidad 
de desbroce y tala para la implantación de estos.

— En ninguna de las localizaciones existe afección a Hábitats de Interés Comunita-
rio, ni tampoco a ningún otro Espacio Natural Protegido y/o Catalogado.

C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre 
los principales factores ambientales de su ámbito de afección:

— Red Natura y Áreas protegidas.

La promotora establece en el EsIA que la construcción del parque fotovoltai-
co, Centro de Seccionamiento y la línea de evacuación en proyecto no afecta 
de forma directa a ningún espacio natural protegido. El espacio más cercano 
es la ZEPA “Llanos y Complejo Lagunar de la Albuera”, ubicado a 7,5 km al 
suroeste de la zona de implantación del parque fotovoltaico y sus estructu-
ras de evacuación.
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Además, según se indica en el Informe del Servicio de Conservación de la Natu-
raleza y Áreas Protegidas, de fecha 28 de octubre de 2020, la planta fotovoltai-
ca y la línea de evacuación no se encuentra dentro de los límites de ningún 
espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma 
apreciable sobre los mismos o sus valores ambientales.

— Fauna.

Según se recoge en el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, son:

• Tetrax tetrax (Sisón). Catalogado “En peligro de extinción” en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001, modificado por el 
78/2018). Existe un área de presencia habitual de la especie al sur de la 
implantación.

• Otis tarda (Avutarda). Catalogada “Sensible a la alteración de su hábitat”. 
Existe un área de presencia habitual de la especie al sur de la implantación.

• Falco naumanni (Cernícalo primilla). Catalogado “Sensible a la alteración de 
su hábitat”. Existe un área de presencia habitual de la especie al sur de la 
implantación.

• Burhinus oedicnemus (Alcaraván común). Catalogado “Vulnerable”. Hay una 
cita de la especie pocos metros al norte de la implantación.

Por otro lado, cabe destacar que la promotora ha presentado un estudio de 
caracterización y afección a las especies de aves que frecuenta la zona de 
influencia del proyecto, como anexo al EsIA. Este área de estudio es coinci-
dente con la zona de influencia (sinergias) y tiene una extensión total de 
29430 ha. Comprende los términos municipales de Aceuchal, Almendralejo, 
Arroyo de San Serván, Badajoz, Corte de Peleas, Lobón, Mérida, Santa 
Marta, Solana de los Barros, Torremejía y Villalba de los Barros e incluye los 
proyectos ISF “Serván 6”, ISF “Serván 7”, ISF “Serván 8”, ISF “San Serván 
2020”, ISF “San Serván 2021”, ISF “Veracruz”, ISF “El Doblón” y ISF “Puerta 
Palmas”. En ese estudio se realizaron muestreos desde la primavera de 
2017 hasta la primavera de 2020, completando así tres años de seguimien-
to de la avifauna. Durante los muestreos se observaron las siguientes espe-
cies: cernícalo primilla, aguilucho cenizo, aguilucho pálido, aguilucho lagu-
nero, sisón y avutarda.
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Dicho estudio se ha tenido en cuenta en el apartado de valoración de 
impactos, por lo que en la presente resolución se han establecido una serie 
de medidas preventivas, correctoras y compensatorias para reducir al máxi-
mo los impactos detectados y favorecer el hábitat de reptiles, artrópodos, 
anfibios, avifauna, y en especial para las aves esteparias, mejorando la 
disponibilidad de alimento y colaborando con la campaña de conservación 
de aves esteparias en Extremadura.

— Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

Según informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, y parte 
de la planta se ubicaría en zona de policía del arroyo de las Cruces, cauces que 
constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Aguas (TRLA).

Por lo que cualquier actuación que se realice en el DPH del Estado requiere 
autorización de este Organismo de cuenca.

Durante el desarrollo de las obras, debido a la realización de movimientos 
de tierra en zonas con pendiente, se pueden producir afecciones sobre la 
red natural de drenaje existente. También se puede producir el arrastre de 
tierras por escorrentía y producir un incremento de los sólidos en suspen-
sión en las aguas superficiales cercanas y un aumento de la turbidez, alte-
rando la calidad de las aguas, y la acumulación de sedimentos en el lecho 
fluvial. En todo caso, la construcción de la planta fotovoltaica no generará 
impactos significativos sobre las aguas superficiales, ni será una actividad 
contaminante de las mismas.

— Geología y suelo.

Según indica la promotora en el EsIA la zona de implantación de la planta foto-
voltaica proyectada y la línea de evacuación se encuentran dentro de la hoja 
803 del Mapa Geológico Nacional a escala 1:50.000, ubicadas en el extremo 
centro-este de la misma.

Principalmente se identifican tres tipos de impactos sobre el suelo: contamina-
ción, erosión y cambios en el uso del suelo. Las acciones del proyecto que 
suponen movimientos de tierras y preparación del terreno van a ocasionar 
pérdidas de suelo. La pérdida de la cubierta vegetal derivada de los desbroces 
necesarios para la preparación del terreno y los movimientos de tierra, pueden 
provocar la activación o acentuación de los procesos erosivos, especialmente en 
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las áreas con algo de pendiente. Durante la fase de explotación, no hay altera-
ciones sobre el suelo, únicamente existe el riesgo de vertido de aceites proce-
dentes de las unidades transformadoras, que se minimizarán conduciendo las 
eventuales fugas desde la cuba de los transformadores a un foso estanco de 
recogida de aceite.

Por otro lado, se considera que mantener una cubierta vegetal controlada por el 
pastoreo, sin el uso de herbicidas, y el efecto que sobre el suelo puede tener la 
sombra de los seguidores, favorecen la recuperación de la estructura original 
del mismo, lo que permiten disminuir el impacto sobre el suelo asociado al 
proyecto.

Por lo que, teniendo en cuenta que topográficamente el terreno presenta 
desniveles suaves, que la instalación fotovoltaica se adaptará a la orografía 
del terreno, y que se aplicarán medidas de restauración de suelos y revege-
tación sobre todas las superficies alteradas, excepto sobre los caminos que 
permanezcan en servicio, el impacto puede considerarse moderado, con una 
mejora de las condiciones físico-químicas y biológicas del suelo, frente a las 
actuales condiciones.

— Flora, vegetación y hábitats.

El proyecto de estudio se ubica en una zona predominantemente agrícola, cuya 
unidad de vegetación más representativa en el ámbito de las infraestructuras 
son los olivares.

Según informa el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, 
no hay valores naturales reconocidos en esta categoría en la ubicación del 
proyecto ISF “San Serván 2021”.

La principal afección es la eliminación de la vegetación de las áreas sobre 
las que se actúa, en la fase de obras, debido a la instalación de las estruc-
turas soporte, viales, zanjas, instalaciones y edificios. Durante la fase de 
explotación, la única afección sobre la vegetación estará limitada a las 
tareas de mantenimiento de la instalación, mediante pastoreo con ganado 
ovino o desbroce.

— Paisaje.

El EsIA identifica que la totalidad de la zona de estudio se encuentra inclui-
da en la unidad de paisaje “Tierras de Barros”; subtipo de paisaje “Extreme-
ñas”; tipo de paisaje “Campiñas de la meseta sur”; asociación “Campiñas” 
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en cuanto a las unidades de paisaje definidas en el Inventario Nacional del 
Paisaje elaborado por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.

La implantación del proyecto supone una incidencia ambiental sobre la varia-
ble paisajística en sus distintas fases de desarrollo: fase de construcción, fase 
de explotación y fase de desmantelamiento. Para mitigar el impacto producido 
por la aparición del conjunto del proyecto, se instalará junto al vallado una 
pantalla vegetal con especies autóctonas según lo descrito en el punto D.2.18 
de esta resolución.

Esta medida mimetizará las instalaciones en el paisaje, que amortiguará en 
gran parte esta afección, así como el empleo de materiales y colores que 
permitan la integración de los elementos proyectados en el entorno.

— Patrimonio arqueológico.

Según informe de fecha de 14 de octubre de 2020, la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural adjunta informe técnico, en él se 
indican las medidas preventivas y correctoras que se vinculan al proyecto ISF 
“San Serván 2021”. En él se considera la realización de una prospección 
arqueológica superficial con carácter intensivo por equipo técnico especializado 
en toda la superficie de las parcelas afectadas por este proyecto, con el fin de 
evaluar si existen posibles afecciones a yacimientos o elementos etnográficos 
no detectados.

— Vías pecuarias y caminos públicos.

Hay que mencionar que la zona de implantación del proyecto no afecta a ningu-
na vía pecuaria ni camino público.

Hay que destacar que el “Camino de Alameda de Vargas”, cruzaría meridional-
mente las parcelas donde se ubica la planta solar fotovoltaica. Dichas parcelas 
son las correspondientes a: parcela 8 del polígono 64 y parcela 10 del polígono 
65 del término municipal de Mérida. La promotora propone el desvío de dicho 
camino que corresponde a la parcela 9002 del polígono 65 con referencia catas-
tral 06083A065090020000ZO, quedando limítrofe a la ISF, por lo que deberá 
contar con la correspondiente autorización del Ayuntamiento u organismo 
competente con el fin de ordenar este bien de dominio público y facilitar los 
usos tradicionales de los mismas, así como los complementarios que considera 
la legislación vigente.
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— Monte de Utilidad Pública.

El parque fotovoltaico en proyecto no afecta a ningún Monte de Utilidad Pública.

— Aire y cambio climático.

Durante la fase de construcción del proyecto, la calidad del aire se verá afecta-
da por la emisión difusa de partículas de polvo a la atmósfera, emisiones 
gaseosas derivadas del funcionamiento de la maquinaria y movimientos de 
tierra. En la fase de funcionamiento de la ISF “San Serván 2021” el impacto 
sobre la calidad del aire es mínimo.

En la fase de explotación la ejecución del proyecto supondrá un incremento en 
la generación de energía de fuentes renovables eléctrica los que supone un 
impacto positivo frente al cambio climático, ya que evita la emisión de gases de 
efecto invernadero, principalmente el CO2 emitido como consecuencia de la 
quema de combustibles fósiles (carbón, petróleo, gas) para producir energía. La 
oficina Española de Cambio Climático considera que este tipo de proyectos 
están en línea con la Estrategia Española de Adaptación al Cambio Climático y 
que sus acciones no suponen ningún efecto reseñable en materia de cambio 
climático.

— Sinergias.

En el EsIA la promotora ha presentado un “Estudio de sinergias”, en el que se 
analizan los efectos acumulativos y sinérgicos de la ISF “San Serván 2021” con 
otro proyecto en tramitación, ISF “San Serván 2020”, así como sus infraestruc-
turas de evacuación asociadas.

Este estudio sinérgico se complementó mediante un documento específico 
denominado “Estudio de los efectos sinérgicos Nudo San Serván 220kV” de las 
instalaciones fotovoltaicas con evacuación hasta la SET Serván 220”.

En dicho documento, además de las instalaciones mencionadas anteriormente, 
se incluyeron los proyectos ISF “Serván 6”, ISF “Serván 7”, ISF “Serván 8”, ISF 
“Veracruz”, ISF “El Doblón” y ISF “Puerta Palmas”.

El ámbito geográfico del estudio sinérgico tiene una extensión total de 29430 
ha y comprende los términos municipales de Aceuchal, Almendralejo, Arroyo de 
San Serván, Badajoz, Corte de Peleas, Lobón. Mérida, Santa Marta, Solana de 
los Barros, Torremejía y Villalba de los Barros.
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El estudio sinérgico contiene, una descripción general de los elementos que 
compondrán los proyectos indicados, parques fotovoltaicos, subestaciones y 
líneas de evacuación de cada uno de ellos. Además, incluye un inventario 
ambiental del área de influencia de los proyectos, en el que quedan descrito el 
medio físico, la geología, climatología e hidrología superficial y subterránea. En 
cuanto al medio biótico se describe la vegetación potencial y vegetación actual, 
la flora amenazada y los Hábitats de Interés Comunitario.

Del estudio sinérgico se concluye que, el efecto de varios proyectos en un 
entorno próximo y en la misma escala de tiempo, ofrece la posibilidad de 
realizar un diseño y planificación de las infraestructuras, optimizando los 
recursos y reduciendo el impacto ambiental que estas hubiesen tenido de 
manera individual.

Desde el órgano ambiental se considera que el análisis recogido en la documen-
tación presentada es adecuado y correcto a la vista de las actuaciones y valores 
ambientales presentes.

— Población y medio socioeconómico.

Durante la fase de construcción se pueden producir molestias a la población por 
el incremento de los niveles de ruido, movimientos de tierra, tránsito de maqui-
naria y vehículos, emisiones atmosféricas y disminución de la permeabilidad 
territorial durante las obras, entre otros.

Por otro lado, el impacto para este medio es positivo por la generación de 
empleo, tanto directo como indirecto y el incremento de actividad económica, 
por demanda de mano de obra, servicios y suministros. Esto contribuirá a fijar 
población en el entorno de la instalación, que en Extremadura tiene una impor-
tancia vital. La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la 
mejora de la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incre-
mentará la renta media.

— Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o 
catástrofes.

1. En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, la 
promotora presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que iden-
tifican los siguientes riesgos potenciales inherentes a la zona de influencia 
del proyecto y la probabilidad de concurrencia:
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• Terremotos.

Se ha consultado el Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico 
de Extremadura (PLASISMEX) en el que se analiza la peligrosidad sísmica 
de la región. Según los diferentes mapas de sismicidad existentes se 
puede apreciar una escasez de epicentros localizados en el ámbito geográ-
fico de Extremadura. Asimismo, el Plan define el término municipal de 
Mérida con una peligrosidad sísmica igual o superior a VI.

Puede decirse que la probabilidad de ocurrencia de un terremoto de 
magnitud significativa se considera muy baja.

Por otro lado, teniendo en cuenta las características constructivas de las 
cimentaciones para garantizar la estabilidad de los seguidores, los edificios 
y centro de seccionamiento, se anticipa que no se producirán daños por 
efectos sísmicos.

En base a lo anterior, se considera que la vulnerabilidad del proyecto en su 
conjunto a esta amenaza es baja.

• Lluvias e inundaciones.

Teniendo en cuenta el Plan especial de protección civil de riesgo de inun-
daciones en Extremadura (INUNCAEX), Mérida se encuentra en una zona 
de alto riesgo por inundaciones.

Puesto que se encuentra en área de alto riesgo de inundación, la 
promotora deberá realizar un análisis hidrológico y de inundabilidad 
para poder determinar las zonas del dominio público hidráulico que 
pudieran verse afectadas, así como para obtener la lámina de agua de 
inundabilidad de un periodo de retorno de 500 años, y poder así anali-
zar la vulnerabilidad del proyecto. Dada la proximidad de los arroyos y 
de su baja entidad, para el presente análisis, se presupone una proba-
bilidad baja.

• Tormentas eléctricas.

En la zona del proyecto existe el riesgo de que se produzcan impactos por 
rayos generados durante las tormentas, No obstante, se instalarán para-
rrayos como medida de protección, por lo que se considera una probabili-
dad de ocurrencia baja.
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• Incendios forestales.

Los usos del suelo que se dan en la zona son eminentemente agrícolas con 
escasa cobertura de vegetación forestal que hace que el riesgo de incendio 
forestal de la planta y la línea sea muy bajo, limitado a posibles fuegos de 
pasto o rastrojos.

En fase de operación se dispondrá de un Plan de Prevención de Incendios 
mediante la redacción de una Memoria Técnica de Prevención de Incen-
dios, para dar cumplimiento al Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por 
el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. La instalación referida contará con la Memoria 
Técnica de Prevención correspondiente según regula el apartado e) del 
punto 3 del artículo 2 de la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del 
Plan de Prevención de Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (PREIFEX), desarrollada en el título III de la misma Orden 
(artículos del 23 al 28).

Se tendrán en cuenta las medidas del Plan de Lucha contra Incendios 
Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX) 
y el Plan de Prevención de Incendios Forestales de Extremadura 
(PREIFEX).

2. En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes 
graves, se tiene en cuenta que:

• Presencia de sustancias peligrosas.

En cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el 
que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los acci-
dentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, la promotora 
aporta un documento de declaración responsable, donde declara que 
durante las fases de ejecución, explotación o desmantelamiento de las 
instalaciones de la planta solar fotovoltaica “San Serván 2021” se contem-
pla la presencia de alguna de las sustancias contempladas en el anexo 1, 
pero que no le será de aplicación el citado Real Decreto al no suponer las 
cantidades umbrales recogidas en el mismo (teniendo en cuenta que las 
cantidades son las máximas que pueden estar presentes en el momento 
dado) ni superar la unidad al aplicar la regla de la suma contemplada en 
su anexo 1.
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• Presencia de sustancias radiactivas.

Así mismo, presenta una declaración responsable de la no existencia de 
sustancias radioactivas en la que certifica que en ninguna de las fases del 
proyecto el recinto vaya a contener sustancias radiactivas y en concreto 
ninguna de las relacionadas en el reglamento sobre instalaciones nucleares 
y radioactivas del Real Decreto 1836/1999.

En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de 
impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambien-
tal siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compen-
satorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por la promotora, siempre que no entren en contradicción con las 
anteriores.

D) Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la 
documentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expre-
san a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos 
en que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

D.1. Condiciones de carácter general.

1. Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a 
todos los operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se 
dispondrá de una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

2. Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna 
especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 
74/2016, de 7 de junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio) y/o del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada 
por las mismas, se estaría a lo dispuesto por el personal de la DGS, previa comu-
nicación de tal circunstancia.

3. Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas 
establecidas en el Decreto 13/2013, de 26 de febrero, por el que se regula el 
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procedimiento administrativo para la realización de determinados aprovecha-
mientos forestales y otras actividades en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, así como el Decreto 111/2015, de 19 de mayo, por el que se modifica el 
Decreto 13/2013.

4. Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construc-
ción como de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las 
cuales se encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación 
de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

5. Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse 
las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

6. En relación con la subestación y transformadores deberá tenerse presente el Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la decla-
ración de suelos contaminados, y el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

7. Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en 
el caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
deberá procederse por parte de la promotora, a la designación de un coordinador 
ambiental, que ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precita-
da disposición adicional séptima, tanto en la fase de ejecución y como en la de 
funcionamiento del proyecto.

D.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

1. Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

2. Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para 
la localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser 
eliminados de forma directa.

3. Se evitará que los desbroces se realicen durante las épocas de reproducción de la 
mayoría de las especies faunísticas (que suele ser entre finales de invierno y 
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mediados del verano, febrero a julio, aproximadamente). Si no fuera así, se reali-
zará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la loca-
lización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser elimina-
dos de forma directa.

4. Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

5. Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la 
fase de construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se debe-
rán separar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada 
para su tratamiento, cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, 
de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

6. Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados

7. Se evitará dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las zonas de 
acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc. En caso de existir algún pie de árbol 
forestal afectado, la promotora deberá contar con la correspondiente autorización 
por parte del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal y Agente del Medio Natural 
perteneciente a la Dirección General de Política Forestal.

8. Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evalua-
ción. La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se 
almacenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las 
medidas necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las 
tareas de restauración posteriores.

9. Los viales nuevos y los tramos a acondicionar se adaptarán a la orografía de la 
zona, minimizando los movimientos de tierra y evitando la ejecución de desmon-
tes y terraplenes excesivos.

10. Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposi-
ción de elementos sobre los mismos.
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11. Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se apro-
vecharán los accesos y la red de caminos existentes, procediendo a ejecutar 
únicamente los viales incluidos en el EsIA. No obstante, se repondrán los accesos 
que puedan verse afectados tanto por la ejecución de las obras como por la 
implantación de las nuevas instalaciones.

12. Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de 
acopios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no refle-
jadas en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las 
zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaría y obras auxiliares deberán 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso 
de ser necesario.

13. Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus 
zonas e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al 
respecto, así como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de 
suelo. No deberán quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como 
hormigón, tierras, etc., debiendo proceder a depositarlo según la legislación 
correspondiente. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán 
integradas en el entorno.

14. Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria 
con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

15. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles verti-
dos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes 
adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

16. No se permitirá la aplicación de herbicidas ni pesticidas en el área de ocupación 
de la ISF, quedando los tratamientos a la flora restringidos a actuaciones mecáni-
cas, como tratamientos de roza.

17. Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecuta-
das antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plan-
taciones, al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., 
se ejecutarán en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. 
Dichas plantaciones estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a 
posibles reposiciones de marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia 
y seguimiento ambiental).



Viernes, 15 de enero de 2021
2583

NÚMERO 9

18. Se instalará una pantalla vegetal junto al vallado, manteniendo el último lineo de 
olivar perimetral a modo de pantalla. La pantalla vegetal con olivos. La pantalla 
vegetal ocupará una franja de 2 metros de anchura donde se dejará evolucionar 
la vegetación de forma natural y se apoyará con la plantación de especies autóc-
tonas para general un coscojar de la Asparago albi-Rhamnetrum oleoides subas. 
cocciferetosum. Son altifruticedas de alto valor ecológico por su papel como 
fuente de refugio y  alimento para la biodiversidad. Se trata de la primera etapa 
de sustitución de los encinares y contiene un elevado números de especies que le 
confiere una gran diversidad: Quercus coccifera, Rhamnus oleoides, Olea euro-
pea, Asparagus albus, Jasminum fruticans, Paeonia broteroi, Daphne gnidium, 
Phillyrea angustifolia, Lonicera implexa, Tamus communis, Cistus albidus, Pistacia 
lentiscus, Crataegus monogyna, etc., dispuestas de manera irregular dando 
aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cumplir su 
función de ocultación. Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las 
plantaciones de la pantalla vegetal, especialmente en la época estival, durante 
todo el periodo de explotación de la planta fotovoltaica. La pantalla vegetal debe-
rá estar excluida del pastoreo.

19. Se mantendrán parte de los olivos ubicados en el perímetro del proyecto y tras-
plantar el resto de ellos creando bosquetes en las zonas de accesos, linderos y 
bordes de caminos.

20. Se instalarán barreras anti-atropello para anfibios, 100 m a cada lado, en ambos, 
del cruce del camino con cada arroyo.

21. Para la instalación del cerramiento perimetral de la planta fotovoltaica se solicita-
rá la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, siempre 
y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la instala-
ción, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

22. El vallado perimetral debe ser permeable a la fauna silvestre y a los procesos 
ecológicos, estará integrado paisajísticamente mediante una pantalla vegetal (se 
propone que esté compuesta por varias especies autóctonas), pintando en tonos 
que minimicen el impacto visual y con medidas para evitar la colisión de aves.

23. Si fuera necesario extender los caballones donde están plantados los olivos en la 
actualidad, con posterioridad deberá aplicarse una mejora de pastos, con el apor-
te de semillas de una mezcla de leguminosas y gramíneas, similar a la utilizada 
en restitución de áreas degradadas.
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D.3. Medidas en la fase de explotación.

1. Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir la s medidas correctoras incluidas en la presen-
te declaración.

2. No se producirá ningún tipo acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.

3. Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condicio-
nes de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

4. Se realizará un mantenimiento preventivo de todos los aparatos eléctricos que 
contengan aceites o gases dieléctricos.

5. Se potenciará y restaurará la vegetación de ribera en los arroyos afectados por el 
proyecto con fresnos, almeces y sauces. En el caso de que pudiera proyectarse 
sombra con las instalaciones, se podrá realizar con especies más arbustivas como 
adelfas, tamujos y atarfes.

6. Se debe establecer un periodo de acotado para el control de hierbas con ganado 
entre el 1 de abril y el 15 de junio para evitar daños a la avifauna reproductora en 
el suelo, en el que deben quedar también incluidas las zonas con presencia de 
orquídeas.

7. Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, durante todo el periodo de explotación 
de la planta fotovoltaica.

8. El control de la vegetación en el interior de la planta fotovoltaica se realizará 
mediante pastoreo con ganado ovino o con medios mecánicos que no afecten al 
suelo (desbrozadoras). No se utilizarán herbicidas.

9. El documento ambiental no contempla la instalación de luminarias. La instala-
ción de sistemas de iluminación con una potencia instalada mayor a 1 kW 
incluidas en las instrucciones técnicas complementarias ITC-BT-09 del Regla-
mento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la contamina-
ción lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia ener-
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gética en instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07.

10. Se instalarán interruptores con control de encendido y apagado de la iluminación 
según hora de puesta y salida del sol.

11. Se debe evaluar y planificar una gestión hídrica adecuada, prestando especial 
atención al empleo de cubiertas herbáceas y a la restauración vegetal del Arroyo 
de las Cruces.

12. En el entorno de las instalaciones se deben tomar las med idas para proteger la 
biodiversidad establecidas a continuación, con especial incidencia en las especies 
locales, entre las que están la instalación de nidales, mejora de hábitats en la 
charcas próxima; hoteles de insectos, etc.

D.4. Medidas compensatorias.

La promotora, antes de la puesta en funcionamiento de la ISF, deberá presentar 
para su aprobación por la DGS, una propuesta de medidas compensatorias 
destinadas a compensar los posibles impactos residuales, evitando con ello un 
deterioro del conjunto de variables que definen el estado de conservación de 
hábitats y especies afectados por la implantación de la ISF “San Serván 2021”. 
La precitada propuesta deberá contener, al menos, las siguientes medidas 
compensatorias:

1. La planta se localiza en una zona de aves agrícolas, y aunque no existen 
poblaciones de especies amenazadas incompatibles con la planta, los efectos 
sinérgicos con otras plantas podrían afectarlas si no se adoptan medidas 
complementarias. Se establecerá una reserva de 4 ha de terreno, en alguna 
parcela o parcelas óptimas en el entorno comarcal, cuya gestión agroambien-
tal tendrá como objetivo la conservación de las aves esteparias. Se realizarán 
siembras al tercio: cereal o leguminosa-barbecho-posío. Todas las hojas se 
aprovecharán con ganado después del 1 de julio. Además, la promotora cola-
borará con la campaña de conservación de aves esteparias en Extremadura, 
durante toda la vida útil de la planta, con una contribución financiera equiva-
lente al establecimiento de reservas de 4 has. Estas dos medidas son equiva-
lentes en torno al 20 % de la superficie de la implantación.

2. Se instalarán 4 cajas nido tipo cernícalo y 4 acúmulos de piedra para reptiles, 
artrópodos y mamíferos en el entorno del proyecto.
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3. Se firmarán acuerdos con propietarios con parcelas de cereal que sean óptimas 
para las colonias de aguilucho cenizo, dejando 5 ha de retraso de cosecha.

4. Se marcarán con dispositivos de seguimiento GPS cuatro ejemplares de alcaraván, 
cada año, durante los 10 primeros años de vida de la planta. Se suministrarán 
otros dos emisores, cada año, durante la vida útil de la planta para el marcaje y 
seguimiento de especies amenazadas, que determinará el órgano ambiental, en 
base a la necesidad de estudios de conservación de las mismas en la comarca. La 
información generada estará disponible para el órgano ambiental mensualmente 
en formato digital.

5. Con objeto de conocer la evolución del suelo y de la biodiversidad, se realizará un 
seguimiento de las condiciones del suelo (parámetros físicos, químicos y biológi-
cos) anual durante los primeros 10 años y quinquenal, durante el resto de la vida 
útil de la planta.

6. Con objeto de facilitar las labores de polinización que realizan los polinizadores, se 
instalarán 3 refugios de artrópodos (refugios para abejas solitarias).

7. Se instalarán 5 bebederos, en verano, para la fauna.

8. Para contribuir al equilibrio ecológico en la planta se construirán 3 refugios de 
reptiles en su interior.

D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado 
original, desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor 
autorizado. Se elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los 
terrenos afectados como la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el 
área de actuación en perfecto estado de limpieza, siendo retirados los residuos 
cumpliendo la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 
con el restablecimiento de la escorrentía original, intentando mantener la topo-
grafía original del terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación 
previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses 
a partir del fin de la actividad.

Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la 
actividad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terre-
no en su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los 
suelos, así como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser 
aprobado antes de su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modi-
ficaciones que estime necesarias.
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E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, anali-
zadas las características y ubicación del proyecto ISF “San Serván 2021”, se considera que 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto 
de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en 
combinación con otros proyectos que se plantean desarrollar en el entorno.

Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1. El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar, contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de 
explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al 
seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

2. Según lo establecido en el apartado 7 de las medidas de carácter general, de esta 
declaración de impacto ambiental y conforme a lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 16/2015, será función del coordinador ambiental el ejer-
cer las funciones de control y vigilancia ambiental con el objetivo de que las medi-
das preventivas, correctoras y complementarias previstas en la declaración de 
impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada en las diferentes fases de 
ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar y desarrollar un 
Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones el 
cumplimiento de las condiciones incluidas en la declaración de impacto ambiental y 
en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables 
ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y desarrollo 
del Plan de Vigilancia será el siguiente:

2.1. Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben 
acometerse según van avanzando las obras.

2.2. Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras, se presentará el Plan 
de Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, 
además de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correc-
toras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y, además, se presentará 
ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres 
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meses y, en todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la 
forma de ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
previstas en la presente declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la 
evolución de los elementos ambientales relevantes.

2.3. Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el seguimiento de 
la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la ISF. Se 
elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de 
cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la 
DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

2.4. Se llevará a cabo un estudio de la fauna del lugar, haciendo hincapié en el segui-
miento de las especies más sensibles descritas en el estudio de Fauna presentado.

2.5. Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se 
incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y 
de mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación 
para toda la vida útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será 
comprobada a medio-largo plazo.

2.6. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter nega-
tivo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un infor-
me especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para 
actuar en consecuencia.

2.7. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, la promotora quedará obli-
gada a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos 
perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o amino-
rarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta 
determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un 
punto de vista medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación de la ISF “San Serván 2021”.
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H) Calificación rústica.

La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La producción de energías renova-
bles en instalaciones que superen los 5 MW de potencia instalada se considera un uso 
autorizable en suelo rústico (artículo 67.5 e) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura establece:

“En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto 
ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuan-
do esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, 
acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende 
implantarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competen-
cias en materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en 
materia de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo terri-
torio pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no 
prohibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en 
la concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince 
días, entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho 
informe se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”.

Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 29 de junio de 2020 el 
Ayuntamiento de Mérida emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 
71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, el cual se pronuncia en los siguientes términos:

“Los terrenos donde pretende realizar la construcción están recogidos en el PGOU vigente 
parte como Suelo No Urbanizable Común (SNUC) y parte como Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección de Dehesas (SNUPD). La zona de SNUC debe cumplir con las siguien-
tes condiciones generales, según el artículo 13.27: artículo 13.27. Suelo No Urbanizable 
Común. Se incluyen en esta zona los suelos que, sin especiales valores a proteger, deben 
mantener su carácter agropecuario. 2. Se consideran usos susceptibles de autorización 
todos los así definidos en el artículo 13.9 de las presentes Normas.

Por tanto, el uso previsto está considerado susceptible de autorización al ser una instala-
ción de energías renovables.

Al ser un uso vinculado industrial no compatible con el medio urbano, como es el caso, 
debe cumplir las condiciones indicadas en el artículo 13.9 del PGOU (Modificación Puntual 



Viernes, 15 de enero de 2021
2590

NÚMERO 9

al PGOU aprobada definitivamente por Resolución de la Consejera de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de 27 de enero de 2017 y publicada en el DOE de con 
fecha 26 de octubre de 2017), que son las siguientes:

Artículo 13.19. Condiciones de las industrias no compatibles con el medio urbano.

5. Condiciones de las instalaciones destinadas a la obtención de energías renovables. Se 
incorporan los usos necesarios para las instalaciones destinadas a la obtención de ener-
gías renovables, desarrolladas tanto por la Administración como por sus concesionarias 
o empresas privadas con autorización del órgano sustantivo de la Administración. En 
particular, se recogen estos usos bajo las siguientes condiciones:

a) El establecimiento de instalaciones destinadas a la obtención de energía mediante la 
explotación de recursos procedentes del sol, el viento, la biomasa o cualquier otra 
fuente derivada de recursos naturales renovables de uso común y general, cuyo 
empleo no produzca efecto contaminante, siempre que las instalaciones permitan, a 
su desmantelamiento, la plena reposición del suelo a su estado natural. También se 
admitirán las instalaciones auxiliares que sean necesarias para el funcionamiento de 
la instalación de generación, tales como conducciones eléctricas, captación o verti-
dos de agua, conducciones de gas, etc.

b) Se consideran en todo caso como *uso susceptible de autorización en el suelo no 
urbanizable, y su implantación exigirá los procedimientos de prevención ambiental 
regulados en la Legislación estatal o autonómica, así como los informes sectoriales 
de los organismos afectados.

c) Cumplirán los requisitos y condiciones exigidos por la legislación específica de la 
actividad que desarrollan y demás normativa general o sectorial que le sea de apli-
cación, así como lo previsto en las Normas Generales de Uso y Edificación del 
presente Plan.

d) Las edificaciones e instalaciones, cumplirán las siguientes condiciones:

1. Se separarán de todos los linderos una distancia mínima de quince (15) metros.

2. La altura de la edificación será la requerida para el desarrollo de la actividad auto-
rizada.

3. La ocupación máxima de la parcela por la edificación no podrá superar el veinti-
cinco por ciento (25 %).

4. La edificabilidad máxima de las instalaciones será de 0,2 m²/m²

5. Deberá prever la superficie de maniobra y aparcamiento suficiente para garantizar 
la no obstaculización del viario público.
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Estas condiciones se cumplen íntegramente para las instalaciones proyectadas.

CONDICIONES DE LA CALIFICACIÓN RÚSTICA:

En cuanto a las condiciones que deben incluirse en la calificación rústica indicadas en la 
LSOTEX, deberán ser las siguientes:

En cuanto a la tramitación, según los Art. 23 y 24 de la Modificación de la LESOTEX, nece-
sita de calificación urbanística previa.

— Los terrenos objeto de calificación urbanística cumplen con la unidad mínima apta para 
la edificación, de conformidad con la LSOTEX (artículo 26.I.1.a), establece que para 
edificar construcciones e instalaciones, tendrán una superficie mínima de 1,5 ha. En 
este caso es de 16,09 ha, por lo que cumple.

— El canon sustitutivo de la cesión de gratuita de terrenos al municipio será del 2 % de la 
inversión total prevista (4.862.816,11 €), en este caso de 97.256,32 €, en base al artí-
culo 27.2 de la LSOTEX, teniendo carácter provisional hasta que se finalice la obra y 
será definitivo con la liquidación de las mismas. Debe constar su abono para la conce-
sión de la posterior licencia de obras,

— El plazo de vigencia de este otorgamiento será de 40 años, siempre que lo justifique en 
base al tiempo preciso para la amortización de la inversión inicial, en base al artículo 
29.2.c) de la LSOTEX.

— La calificación y la licencia caducarán por el incumplimiento de las condiciones impues-
tas, así como de cualquier otra determinación sustantiva de la ordenación territorial y 
urbanística.

— Previa a la licencia de obras deberá aportar inscripción registral donde la totalidad de 
las parcelas registrales (deben incluirse las parcelas registrales afectadas), deberán 
formar una unidad rústica sobre las que la instalación queda vinculada legalmente a las 
obras.

— Deberá incluirse la necesidad del cumplimiento de las actuaciones Arqueológicas en los 
movimientos de tierra en base a las condiciones de la Resolución del Consorcio Históri-
co-Artístico y Arqueológico de Mérida.

— Deberán presentar la autorización de modificación y ocupación del camino público en 
los términos establecidos en el proyecto, aprobado por el Ayuntamiento de Mérida.

El uso proyectado de instalación de una planta solar fotovoltaica de 12,098 MW, en suelo 
no urbanizable común, sito en el polígono 64, parcela 8 y polígono 65 parcelas 10 y 9002, 
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se considera compatible urbanísticamente, en base a la modificación puntual al PGOU 
aprobada definitivamente por Resolución de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio de 27 de enero de 2017 y publicada en el DOE de con fecha 26 
de octubre de 2017, y a los efectos del artículo 7 apartado 3 del Decreto 81/2011, de 20 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Autorizaciones y Comunicación Ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con independencia de los informes secto-
riales necesarios para el desarrollo de la actividad y la tramitación de las licencias munici-
pales oportunas”.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de 
la calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales 
exigibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y 
paisaje (letra c)) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la 
relación de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para 
la implantación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la tota-
lidad de los servicios que demanden (letra f), así como la representación gráfica georrefe-
renciada de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar 
sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del 
contenido propio del estudio de impacto ambiental presentado por la promotora del 
proyecto conforme a las exigencias derivadas del anexo X, Estudio de impacto ambiental y 
criterios técnicos, apartados 1.a) y 2.a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que fija como contenido del estu-
dio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto como su descrip-
ción, incluyendo su localización.Así mismo, en relación con la precitada letra f), en el 
apartado A.2 de la presente declaración de impacto ambiental, se ha realizado la descrip-
ción del proyecto en la que se detallan las edificaciones, construcciones e instalaciones 
que se ejecutarán en el proyecto ISF “San Serván 2021”.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los 
efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urba-
nística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin 
perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obli-
gaciones y deberes impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias 
afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.

La calificación rústica vendrá condicionada por la autorización de permuta del “Camino de 
Alameda de Vargas” (polígono 65, parcela 9002) por parte del Ayuntamiento de Mérida.
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I) Otras disposiciones.

1. La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

2. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 
85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

b) Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores 
tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

3. La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

4. La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto 
por el que se autoriza el proyecto.

5. La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y 
cesará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o 
actividad en el plazo de cuatro años.

6. La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental.
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En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el 
expediente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sosteni-
bilidad, a la vista de la propuesta del Coordinador de Desarrollo Sostenible y Cambio 
Climático, formula declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto Instala-
ción solar fotovoltaica “San Serván 2021” de 12,1 MWp, en el término municipal de Méri-
da, al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos 
significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impac-
to ambiental y en la documentación ambiental presentada por la promotora siempre que 
no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 28 de diciembre de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2020, de la Secretaría General del 
SEXPE, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de incentivos 
destinados a favorecer la contratación de personas con discapacidad en el 
mercado ordinario de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio 2021. (2021060114)

Mediante el Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, se regulan los incentivos destinados a 
favorecer la contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.

El artículo 15 de dicho decreto establece que el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones establecidas en el mismo, es el de concesión directa mediante convocatoria 
abierta, en los términos establecidos en el capítulo III del título II de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una 
subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la incorpo-
ración al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inserción. 
Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la 
imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la 
concesión de las ayudas justifican el régimen de concesión directa.

La presente convocatoria se tramita de forma anticipada, de acuerdo con lo previsto en la 
regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000 por la que se aprueba la Instrucción de Operato-
ria Contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, por lo que queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente.

La publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 69, de 9 de abril) ha venido a modificar la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
relación al procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, que adoptará la forma y se efectuará por los órganos que 
corresponda conforme a lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley, con fijación del periodo o 
plazo de vigencia de la misma. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se 
iniciará a instancia de parte y vendrá precedido de una convocatoria aprobada por resolución 
de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo y publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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Por tanto, con arreglo a lo estipulado en el citado Decreto 192/2016, de 29 de noviem-
bre, se procede al dictado de la presente resolución por la que se realiza la convocatoria 
pública de las ayudas previstas en el artículo 2 de dicho decreto, en concreto el Progra-
ma I “Subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapacidad desem-
pleadas en empresas ordinarias o la incorporación de las mismas como personas socias 
trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades 
Laborales”, Programa III “Subvenciones destinadas a la transformación de contratos 
temporales en indefinidos celebrados con personas con discapacidad” y Programa IV: 
”Subvenciones para la contratación temporal de personas con discapacidad desemplea-
das en empresas ordinarias”, fijando el importe de créditos presupuestarios a los que se 
imputan las citadas subvenciones.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con el artículo 
23.1 de dicha norma legal, ambos en la redacción dada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, 
para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la convo-
catoria de subvenciones en régimen de concesión directa se efectuará por resolución del 
titular de la Secretaría General de la Consejería a la que estén adscritos los organismos 
públicos vinculados.

De acuerdo con dicha previsión legal y de conformidad con lo establecido en el artículo 1.1 
de la Ley 7/2001, de 14 de junio, en conexión con el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 
de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
competencia para aprobar la presente convocatoria corresponde al Secretario General de la 
Consejería de Educación y Empleo, habiendo delegado el ejercicio de la misma en el Secreta-
rio General del Servicio Extremeño Público de Empleo mediante Resolución de 29 de octubre 
2020 (DOE n.º 214, de 5 de noviembre).

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 r) del Decreto 26/2009, de 27 
de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en ejercicio de las competencias delegadas por el Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo y previa autorización del Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el 
día 9 de diciembre de 2020,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

Por medio de la presente resolución se aprueba la convocatoria, mediante tramitación 
anticipada, correspondiente al ejercicio 2021 de los incentivos destinados a favorecer la 
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contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo reguladas 
por el Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, por el que se regulan los incentivos 
destinados a favorecer la contratación de personas con discapacidad en el mercado 
ordinario (DOE núm. 233, de 5 de diciembre), a través de los siguientes programas:

— Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias o la incorporación de las mismas como personas 
socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades 
Laborales.

— Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales en 
indefinidos celebrados con personas con discapacidad.

— Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias.

Segundo. Beneficiarias.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 192/2016, de 29 de noviem-
bre, podrán ser beneficiarias de estas subvenciones, los/las profesionales colegiados/as y 
empresas, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro, que, en su condición de emplea-
doras y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos dicho decreto, realicen 
contrataciones de personas con discapacidad.

2. Asimismo, podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las 
uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos 
en cada caso, realicen contrataciones de personas con discapacidad.

3. Se excluyen como beneficiarias de estas ayudas:

a. Las empresas de trabajo temporal salvo cuando realicen contrataciones de personas 
con discapacidad para prestar servicios bajo su dirección que no sean cedidos a empre-
sas usuarias.

b. Las Administraciones Públicas: Internacionales, Comunitarias, Estatales, Autonómi-
cas, Locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos 
públicos, entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así 
como cualquier entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica 
que adopte, y sea cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de 
control o dirección, o de designación de la mayoría de los componentes de sus órganos 
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de gobierno o dirección, directa o indirectamente, sea ostentado por Administración 
Pública, o su patrimonio o su financiación directa o indirectamente sea constituido o 
provenga en su mayor parte de fondos públicos.

En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades 
encuadradas en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, así como las entidades encua-
dradas en el sector público institucional establecido en el título II de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tanto cuando intervengan 
autónomamente o como entidades asociadas o vinculadas, entendiéndose dichas rela-
ciones de conformidad con lo estipulado con el artículo 3 del anexo de la Recomenda-
ción 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y 
medianas empresas.

c. Las entidades que desarrollen actividades agrícolas, ganaderas o forestales. Así mismo, se 
excluyen de estas ayudas el sector del carbón, las actividades del sector de la pesca y la 
acuicultura, y las actividades de producción primaria de los productos agrícolas que figu-
ran en el anexo I del Tratado de la CE.

Tercero. Procedimiento de concesión.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en la presente convoca-
toria es el de concesión directa mediante convocatoria abierta, según lo dispuesto en los artí-
culos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes, forma de presentación y documenta-
ción.

1. Se presentará una solicitud de ayuda por cada contratación realizada, excepto cuando 
haya más de una contratación y tengan la misma fecha de inicio, en cuyo caso, se podrán 
acumular todas las contrataciones en una misma solicitud.

2. El plazo de vigencia de la presente convocatoria a efectos de presentación de solicitudes 
será de un año a contar desde el día siguiente al que se publique en el Diario Oficial del 
Extremadura la resolución de convocatoria y el extracto de la misma, conforme a lo 
previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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3. Durante el plazo de vigencia de la convocatoria, las entidades interesadas deberán solici-
tar las subvenciones en los siguientes plazos.

a. Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de dos meses, contado a partir de 
la fecha de inicio de la contratación o de la transformación objeto de los beneficios.

b. Se habilita un plazo excepcional, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
14 del Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, de dos meses a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para que 
puedan presentarse solicitudes para aquellos casos en los que la creación o transforma-
ción de los puestos de trabajo se haya producido con posterioridad a la finalización de 
la vigencia de la convocatoria anterior.

La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Las solicitudes de las subvenciones se presentarán en el modelo normalizado conforme al 
anexo I “Solicitud de subvención” y se cumplimentarán preferentemente utilizando la 
herramienta informática habilitada al efecto en la web www.extremaduratrabaja.juntaex.
es y según las instrucciones establecidas en la misma. Una vez cumplimentada la solici-
tud, la entidad procederá a imprimir dicha solicitud y deberá ser firmada por la persona 
que ostente la representación legal de la entidad. Igualmente, los trabajadores objeto de 
subvención deberán firmar en los espacios habilitados en el anexo III. Para que la solicitud 
tenga plenos efectos jurídicos la entidad le dará registro, en formato papel, en los lugares 
referidos en el apartado siguiente.

5. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

6. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

A) Documentación común a aportar necesariamente:
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a. Declaración de la empresa donde se detallen la descripción del puesto de trabajo, 
características técnicas de dicho puesto, así como la capacidad requerida del 
trabajador.

b. Si la entidad solicitante es una Sociedad Civil, Comunidad de Bienes o Unión Tempo-
ral de Empresas deberá presentar el anexo II debidamente firmado por el/la repre-
sentante/es legal/es de la entidad.

c. Anexo III debidamente cumplimentado.

d. En el supuesto de solicitarse el Incremento adicional por la implantación de un Plan 
de Igualdad en la empresa, copia del Acta de la Comisión de Igualdad o Comisión de 
Seguimiento y Evaluación del Plan, constituidas en la empresa, acreditativa de la 
implantación de las medidas que, tras la realización del Diagnóstico inicial de géne-
ro, intentan favorecer condiciones de igualdad y paliar o corregir situaciones de 
desigualdad.

B) Documentación común a aportar si la entidad se opone a que el órgano gestor consulte 
de oficio los documentos, marcando la casilla correspondiente en el anexo I “Solicitud 
de subvencion”:

a. En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad 
solicitante, mediante poder suficiente. Cuando la entidad no se oponga a su consul-
ta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por el 
órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el 
anexo I “Solicitud de subvención”. En caso de no aportar dicho código, la entidad 
deberá aportar el documento de representación.

b. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la 
vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda desde la fecha de la primera 
contratación por la que se solicita subvención, hasta un mes después de la última 
contratación solicitada, de todos los códigos de cuenta cotización de la entidad en 
Extremadura.

c. Copia del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del/
la representante legal de una persona jurídica. Si el solicitante es persona jurídica, 
copia del NIF de la entidad.

d. Copia de la comunicación del contrato/s al correspondiente Servicio Público de 
Empleo de las personas trabajadoras por los que se solicita la subvención.

e. En el caso que se solicite el Incremento adicional derivado de la Cláusula de Respon-
sabilidad Social, certificación emitida por el Registro de Empresas Socialmente 
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Responsables de Extremadura, dependiente del órgano con competencias en la 
materia, donde se reflejen las fechas de calificación e inscripción en el mismo.

C) Documentos a aportar si el trabajador objeto de subvención no autoriza en el anexo III:

a. Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a 
la vida laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención.

b. Copia del certificado de discapacidad completo de las personas trabajadoras objeto 
de las nuevas contrataciones, o documento acreditativo de tal condición emitido por 
el órgano competente a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

D) Documentos específicos:

1) Programa I: Subvenciones a la contratación indefinida de las personas con discapaci-
dad en empresas ordinarias o la incorporación de trabajadores con discapacidad 
como personas socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas de Trabajo 
Asociado y Sociedades Laborales:

En el supuesto de que la subvención se solicite por la incorporación de socios traba-
jadores en Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales se 
deberá aportar copia del documento expedido por el órgano competente de la socie-
dad, en el que se hagan constar las personas socias trabajadoras que la componen.

2) Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales 
en indefinidos celebrados con personas con discapacidad:

— Documentación a aportar si la entidad se opone a que el órgano gestor consulte 
de oficio los documentos:

Copia de la comunicación al correspondiente Servicio Público de Empleo del 
contrato de trabajo temporal que es objeto de la transformación y las prórro-
gas, si las hubiere.

7. De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor de la ayuda 
recabará de oficio los datos referidos a la consulta de la identidad personal del empresario 
individual o representante legal de la entidad, la vida laboral de la entidad, relativa a 
todos los códigos de cuenta de cotización, la representación legal de la entidad ante la 
Administración, la comunicación de los contratos de los trabajadores por los que se solicita 
subvención, la documentación acreditativa de empresa socialmente responsable, y los 
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certificados o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social y la 
Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, 
la entidad podrá oponerse a que el Servicio Extremeño Público de Empleo consulte de 
oficio dichos datos y documentos, marcando la casilla correspondiente en el anexo I “Soli-
citud de subvención”.

Además, el órgano gestor de la ayuda recabará de oficio los certificados o informa-
ción a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria cuando la entidad 
autorice su consulta, marcando la casilla correspondiente en el anexo I “Solicitud de 
subvención”.

8. Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, las entidades interesadas, salvo que conste su oposición expresa, no 
deberán adjuntar a su solicitud los documentos ya aportados con anterioridad a cual-
quier Administración Pública, bastando con que se indique en el apartado destinado al 
efecto en el modelo de solicitud del anexo I de qué documento se trata, en qué fecha 
se presentó, ante qué órgano y en qué expediente, para que lo recabe de oficio el 
órgano gestor.

9. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los requisitos 
preceptivos, el órgano instructor requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días 
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos, con la indicación de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos 
establecidos artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

10. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la presente convocatoria, 
supone la aceptación de la subvención por parte de la entidad solicitante de la misma, 
así como de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos al 
desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

Quinto. Ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde 
a la Dirección General de Calidad en el Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
la cual podrá realizar, de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
correspondiente propuesta de subvención.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resol-



Viernes, 15 de enero de 2021
2603

NÚMERO 9

ver los procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere la 
presente resolución corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las 
técnicas de alteración de la competencia, en los términos previstos en el ordenamien-
to jurídico.

3. El órgano gestor de las subvenciones podrá solicitar los informes pertinentes sobre 
adecuación del puesto de trabajo a la discapacidad de los trabajadores que, teniendo tal 
condición, se encuentren inscritos en el Centro de Empleo del SEXPE, y sobre la viabilidad 
económica y técnica del proyecto, cuando se solicite la adaptación del puesto de trabajo, 
conforme a lo establecido en el artículo 9.5 a) del Decreto 192/2016, de 29 de noviembre.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a 
contar desde la fecha de presentación de la solicitud.

Transcurrido el plazo anterior sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo 
previsto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La resolución del procedimiento se notificará a las personas interesadas de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la resolución que no pone 
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Educación y Empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
aquel en que fue notificada.

5. Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporarán, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba suje-
tarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los 
datos facilitados por el interesado.

6. En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una sociedad 
civil o una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la subvención 
contendrá los porcentajes de participación de los integrantes en la entidad, en función de 
los cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la 
subvención. La mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la 
entidad beneficiaria en el anexo II de esta resolución, que deberá acompañar a la solicitud 
de subvención.
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7. La resolución de concesión se dictará teniendo en cuenta las características de la contrata-
ción existente en el momento de dictar la misma.

8. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que 
se imputan, personas beneficiarias, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de 
existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identifi-
cación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán 
objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciuda-
dana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
conforme a lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Sexto. Financiación.

1. El importe total de la presente convocatoria asciende a 1.300.000 euros, con cargo a la 
anualidad 2021, aplicación presupuestaria 13008G/242A/47000, financiada por el proyec-
to de gastos 20090229 “integración laboral de discapacitados (A)”, con fuente de financia-
ción Transferencias del Estado, fondo TE24001001.

2. De conformidad con en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado 
anterior para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de 
las disponibilidades presupuestarias.

3. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar 
las modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades 
presupuestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria 
mediante anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo, 
que será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente 
presentadas.

4. Los importes consignados en los proyectos de gastos que financian la presente convocato-
ria se financian con fondos del Estado a través de los recursos procedentes de las órdenes 
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anuales por las que se distribuyen territorialmente, para su gestión por las comunidades 
autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

5. La presente convocatoria queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente, al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo con lo previs-
to en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000 por la que se aprueba la Instrucción 
de Operatoria Contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptimo. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía de las subvenciones será la siguiente, clasificada según programa:

a) Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias o la incorporación de las mismas como personas 
socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Socieda-
des Laborales

La cuantía de la subvención por contratación indefinida a tiempo completo será:

— 8.000 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con discapacidad 
con especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el artículo 7.2 del 
Decreto 192/2016, de 29 de noviembre.

— 7.500 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el párrafo 
anterior.

b) Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales en 
indefinidos celebrados con personas con discapacidad. La cuantía de la subvención por 
cada transformación de contratos temporales en indefinidos realizada a jornada 
completa será:

— 5.000 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con discapacidad 
con especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el artículo 7.2 del 
Decreto 192/2016, de 29 de noviembre.

— 4.500 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el párrafo 
anterior.



Viernes, 15 de enero de 2021
2606

NÚMERO 9

c) Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias. La cuantía de la subvención, por contratación 
temporal de al menos doce meses de duración a tiempo completo, será:

— 2.500 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con discapacidad 
con especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el artículo 7.2 del 
Decreto 192/2016, de 29 de noviembre.

— 2.000 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el párrafo 
anterior.

2. En el supuesto que la jornada sea a tiempo parcial, las cuantías establecidas en los 
programas serán minoradas proporcionalmente a dicha jornada.

3. Las cuantías establecidas en los Programas I, III y IV se incrementarán en un importe de 
1.000 euros cuando el puesto de trabajo subvencionado se cree o transforme en localida-
des de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con las últimas cifras oficiales de población 
resultantes de la última revisión del padrón municipal, difundidas por el Instituto Nacional 
de Estadística, a fecha de publicación de la convocatoria.

4. Se establece una cuantía adicional para los Programas I, III y IV, independientemente de 
las características de cada contratación, que consistirá en incrementar en 1.000 euros el 
máximo de las cuantías que puedan ser concedidas en cada programa cuando se trate de 
empresas en las que, a fecha de presentación de solicitud, concurra la Cláusula de 
Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados Planes Empresariales de 
Igualdad de Género, pese a no concurrir la obligación legal establecida en el artículo 45 de 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Las empresas que soliciten la Cláusula de Responsabilidad Social deberán estar califi-
cadas e inscritas en el Registro de Empresas Socialmente Responsables de Extremadu-
ra, creado al efecto por el artículo 10 de la Ley 15/2010, de 9 de diciembre, de respon-
sabilidad social empresarial en Extremadura, y regulado en el Decreto 110/2013, de 2 
de julio, por el que se crea el Consejo Autonómico para el fomento de la responsabili-
dad social de Extremadura, la Oficina de Responsabilidad Social Empresarial y se regu-
la el procedimiento para la calificación e inscripción en el Registro de empresa social-
mente responsable de Extremadura.

Las empresas que soliciten el Incremento por el Plan de Igualdad en la empresa deberán 
contar con un Diagnóstico de Situación, un Plan de Igualdad definido, implantado y en 
vigor, una Comisión de igualdad o de Seguimiento y Evaluación, y algunas de las medidas 
contenidas en el Plan ya ejecutadas.

Esta cuantía se otorgará una única vez para cada empresa beneficiaria y no por cada 
expediente solicitado.
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Octavo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto, a 
que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subven-
ciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante la Consejera de Educación y Empleo en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 17 de diciembre de 2020.

  El Secretario General de la Consejería   
  de Educación y Empleo    
  (PD, Resolución de 29 de octubre de 2020.  
  DOE núm. 214 de 5 de noviembre de 2020),

  VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA



 
 
 
 

 
 
 

  

 

ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
PROGRAMAS DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(Decreto 192/2016, de 29 de noviembre) 
Nº Expediente  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Nombre de la entidad solicitante(apellidos y nombre si es persona física) 

N.I.F. Teléfono Fax 
Correo electrónico: 
Domicilio: 
C.P.: Localidad: Provincia 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Destinatario: 
Domicilio 
C.P.: Localidad: Provincia 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Teléfono: Apellidos: Nombre: N.I.F.: 
    
    
Código Seguro de Verificación (CSV) del poder de representación legal:  
DATOS DE LA ACTIVIDAD 
Actividad Económica: Epígrafe I.A.E. 
Domicilio del centro de trabajo donde presta sus servicios el/las personas con discapacidad por los que se solicita subvención 

C.P.: Localidad: Provincia 
Correo electrónico: Teléfono: 
ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO  
(No será necesario recabar el sello de la entidad bancaria si la cuenta corriente está dada de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura) 
Entidad Financiera: La entidad bancaria certifica 

que el solicitante es titular 
de la cuenta al lado indicada 

(Sello y firma) 
 
 
 
 

Fdo: 

El solicitante: 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: 

IBAN Entidad Sucursal DC Número cuenta 

     

AYUDAS QUE SE SOLICITAN (Solo podrá solicitarse un tipo de incentivo por modelo de solicitud) 
PROGRAMA DE AYUDAS Nº contratos Ayuda solicitada 

 Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de las personas con discapacidad 
desempleadas o la incorporación de las mismas como personas socias trabajadoras. 

  

 Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales en 
indefinidos celebrados con personas con discapacidad. 

  

 Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de personas con discapacidad 
desempleadas.  

  

 Cambio de Titularidad   
SOLICITUD CUANTÍA ADICIONAL ART 12.4 
� Empresa con Cláusula de Responsabilidad Social � Empresa con Plan de Igualdad de Género 
 
DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO. Servicio De Fomento del Empleo 
Avda. Valhondo, s/n Edificio III Milenio Modulo 6. – 2ª Planta – 06800 MERIDA 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS 
AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA 
 
1. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura: 
 

a) Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, 
tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

b) Que la entidad solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada insolvente en 
cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, ni 
está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Que la entidad solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Que la entidad solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación legal de la 
entidad solicitante, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo  reguladora 
del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

e) Que la entidad se halla al corriente con la Hacienda del Estado, Hacienda autonómica y con la Seguridad Social. 

f) Que la entidad solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 

g) Que la entidad solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

h) Que la entidad solicitante no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones según la ley 6/2011, de 23 de marzo o la Ley General Tributaria. 

i) Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de 
las prohibiciones de los apartados anteriores. 

j) Que, en el caso de asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 
6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación y no se encuentre 
suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 

 

2. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre 
 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos 
anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 
continuación durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro 
régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO 
TRAMITACIÓN (2) 

 

      
      
      

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 
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DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Decreto 192/2016, de 29 noviembre de 2016 

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA 
 

a. Que la entidad no ha sido sancionada sido sancionada por infracciones graves previstas en el artículo 22.2 o infracciones muy 
graves previstas en los artículos 16 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social. 

b. Que en el caso de solicitud de subvención por la contratación temporal de trabajadores con discapacidad (programa III), el 
contrato temporal del trabajador por el que se solicita la subvención no ha sido subvencionado con anterioridad con cargo a 
dicho programa. 

c. Que, en el caso de solicitud de subvención por la contratación indefinida de trabajadores con discapacidad, que proviene de 
una contratación temporal subvencionada con anterioridad, han transcurrido 6 meses desde la finalización del contrato 
temporal subvencionado. 

d. Que ninguno de las personas trabajadoras, por cuyo contrato se solicita subvención, ha mantenido una relación laboral en los 
24 meses anteriores, con un contrato indefinido, en la misma empresa o “única empresa” según lo establecido en el artículo 
2 del Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, grupo de empresas al que pertenece la titular 
del expediente o empresas con la que exista, o haya existido en ese periodo, evidente vinculación, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, salvo que las contrataciones se realicen a personas con 
discapacidad con especiales dificultades de inserción en el mercado laboral. 

e. Que las personas trabajadoras no han finalizado una relación laboral de carácter indefinido en el plazo de tres meses previos 
a la formalización de! contrato por el que se solicita subvención, excepto cuando la finalización se deba a despido 
improcedente o despido colectivo, salvo que las contrataciones se realicen a personas con discapacidad con especiales 
dificultades de inserción en el mercado laboral. 

f. Que en los seis meses anteriores a la fecha del contrato objeto de subvención, la entidad no ha extinguido, por despido 
declarado improcedente, o por despido colectivo, cualquier contrato de trabajo. 

g. Que los beneficios aquí previstos no superan el límite máximo de la subvención, regulado en el artículo 22 del Decreto 
192/2016, de 29 de noviembre. 

h. Que la entidad solicitante cumple con la obligación establecida en el artículo 42.1 del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013,de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, de reserva del 2 % de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados por personas con 
discapacidad salvo que hayan obtenido la correspondiente declaración de excepcionalidad, o las contrataciones para las que 
se solicita subvención se realicen con el objetivo de cumplir con la obligación referida. 

 
DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD 

 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez instruido el 
procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes: 
1. Mantener las contrataciones indefinidas y/o temporales objeto de subvención durante el periodo mínimo que establece el 

Decreto regulador de la subvención. La Administración podrá en cualquier momento realizar actuaciones tendentes a comprobar 
el cumplimiento de esta obligación, pudiendo a tal efecto requerir a la entidad beneficiaría que aporte la documentación que 
acredite el cumplimiento de la misma. 

2. Mantener el nivel de empleo de contratos indefinidos existente en la empresa beneficiaria, a fecha de realización de las 
respectivas contrataciones indefinidas subvencionadas por un periodo de doce meses. 

3. Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la administración disponga, en orden a la determinación y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como las 
obligaciones derivadas de la concesión de la ayuda. 

4. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, u otros órganos competentes para el control de las 
subvenciones y ayudas económicas  

5. Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración, ente público o privado, 
nacional o internacional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

6. Adoptar las normas de información y publicidad que le sean de aplicación, establecidas en la Comunidad autónoma de 
Extremadura. 

7. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las entidades beneficiarias habrán de cumplir los requisitos y condiciones establecidos 
con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDAS EN LA SOLICITUD 

Se SOLICITA subvención acogida al Programa de Fomento del Empleo para personas con discapacidad, firmando la presente 
solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas y la veracidad de todos los datos consignados 
en la misma. 
 

En........................................................, a.......de.................................de 20__ 
EL/LOS REPRESENTANTES/S LEGALES DE LA ENTIDAD 

 
 
 
 

Fdo..................................................................................................................... 
Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad) 

 
DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO. Servicio De Fomento del Empleo 
Avda. Valhondo, s/n Edificio III Milenio Modulo 6. – 2ª Planta – 06800 MERIDA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y Empleo (Sexpe). C/ San Salvador, 9,06800 Mérida. Teléfono: 924003217.Correo electrónico: 
dgempleo.sexpe@extremaduratrabaja.net. Delegada de protección datos: dgempleo.sexpe@extremaduratrabaja.net. 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subvenciones destinadas al fomento del empleo de personas con discapacidad en el mercado ordinario 
de trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma 
de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe 
en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña "Más información" 
de la ficha informativa del procedimiento 

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN 
(SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO ORIGINAL EN PAPEL) 

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 

� AUTORIZA a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria 

OPOSICIÓN A QUE EL SEXPE CONSULTE DE OFICIO LOS DATOS Y DOCUMENTOS  
(SOLO RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A DICHA CONSULTA) 

 
La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 

� SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal del 
empresario individual o representante  legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la persona jurídica a través del Sistema 
de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos. (DEHESA) 

� SE OPONE a que el SEXPE consulte la vida laboral de la entidad, relativa a todos los códigos de cuenta de cotización. 
� SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la 

Administración. 
� SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación de los contratos de los trabajadores por los que se solicita 

subvención. 
� SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe la documentación acreditativa de empresa socialmente responsable. 
� SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación al Servicio Extremeño Público de Empleo del contrato de 

enclave laboral suscrito entre la empresa ordinaria y el Centro Especial de Empleo 
� SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la 

Seguridad Social. 
� SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Consejería competente en 

materia de hacienda de la Junta de Extremadura. 
� SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe los documentos ya aportados con anterioridad a cualquier Administración 

Pública. 
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 
 

A) DOCUMENTACIÓN GENERAL 

� Modelo de solicitud normalizado y debidamente firmado por el/la representante legal de la entidad 
solicitante (Anexo I) 

� Copia del D.N.I, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del/la representante 
legal de una persona jurídica o, si el solicitante es persona jurídica, copia del NIF de la entidad en el caso 
de que se opongan a su consulta de oficio marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la 
solicitud. 

� En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia del documento completo que 
acredite el poder de representación ante la Administración en el caso de que se opongan a su consulta de 
oficio marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la solicitud. 

� Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad 
solicitante de la ayuda desde la fecha de la primera contratación por la que se solicita subvención, hasta 
un mes después de la última contratación solicitada, de todos los códigos de cuenta cotización de la 
entidad en Extremadura, en el caso de que se opongan a su consulta de oficio marcando la casilla 
correspondiente en el Anexo I de la solicitud. 

� Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de cada 
trabajador por el que se solicita la subvención. No será necesario aportar este documento en el caso de 
que la persona trabajadora por cuyo contrato se solicita subvención autorice al órgano gestor a solicitarlos 
al organismo correspondiente, mediante la firma de la casilla correspondiente del Anexo III "Declaración 
expresa y responsable sobre el acceso a los datos de las personas trabajadoras contratadas", debidamente 
cumplimentado. 

� Copia de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio Publico de Empleo de las personas 
trabajadoras por los que se solicita la subvención, para aquellos casos en los que la entidad se oponga a su 
consulta de oficio marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la solicitud. 

� Copia del certificado de discapacidad completo de las personas trabajadoras objeto de las nuevas 
contrataciones, o documento acreditativo de tal condición emitido por el órgano competente a los efectos 
del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. No será necesario 
aportar este documento en el caso de que la persona contratada autorice al órgano gestor a solicitarlos al 
organismo correspondiente, mediante la firma del ANEXO III “declaración expresa y responsable sobre el 
acceso a los datos de los trabajadores contratados”, debidamente cumplimentado 

� Declaración de la empresa donde se detallen la descripción del puesto de trabajo, características técnicas 
de dicho puesto, así como la capacidad requerida del trabajador 

� Certificados originales de hallarse al corriente con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y frente a la Seguridad Social en el caso que la entidad se oponga a que el órgano gestor 
recabe los mismos marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la solicitud. 

� Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, en el 
caso que la entidad no autorice a que el órgano gestor recabe los mismos marcando la casilla 
correspondiente en el Anexo I de la solicitud 

� Anexo II debidamente cumplimentado (Solo en el caso de Comunidades de Bienes y Sociedades Civiles o 
Unión Temporal de Empresas) 

� Anexo III debidamente cumplimentado. 
� En el caso de empresas calificadas en inscritas como empresas socialmente responsables, copia del 

documento acreditativo de tal extremo, en el caso de que se oponga a su consulta de oficio marcando la 
casilla correspondiente en el Anexo I de la solicitud. 

� En el supuesto de solicitarse el Incremento adicional por la implantación de un Plan de Igualdad en la 
empresa, copia del Acta de la Comisión de Igualdad o Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan, 
constituidas en la empresa, acreditativa de la implantación de las medidas que, tras la realización del 
Diagnóstico inicial de género, intentan favorecer condiciones de igualdad y paliar o corregir situaciones de 
desigualdad. 
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B) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA I 
� En el supuesto de que la subvención se solicite por la incorporación de personas socias trabajadoras en 

Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales se deberá aportar copia del 
documento expedido por el órgano competente de la sociedad, en el que se hagan constar las personas  
socias trabajadoras que la componen. 
 

C) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA III 
 

□   Copia de la comunicación al correspondiente Servicio Público de Empleo del contrato de trabajo temporal 
que es objeto de la transformación y las prórrogas, si las hubiere. 

 
D) DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE DE 
CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

ORGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE 
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ANEXO II: DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE PARA LAS SOCIEDADES CIVILES, COMUNIDADES DE BIENES Y UNIONES 
TEMPORALES DE EMPRESA 

PROGRAMAS DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(Decreto 192/2016, de 29 de noviembre de 2016) 

 
Entidad solicitante de la subvención__________________________________________, NIF___________ 
 

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la 

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 
 
D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la 

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 
 
D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la 

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 
 
DECLARA  que conoce y acepta las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la presente resolución y que 
son ciertos los datos aquí manifestados, y para que conste firmo la presente declaración a____de________________de20____ 
 
El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:_______________________________________________ 

El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:_______________________________________________ 

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad) 
  
El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:_______________________________________________ 

El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:_______________________________________________ 

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad) 
(Si el número de integrantes superase los cuatro, se cumplimentarán tantos anexos como sea necesario) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y Empleo (Sexpe). C/ San Salvador, 9,06800 Mérida. Teléfono: 924003217.Correo electrónico: 
dgempleo.sexpe@extremaduratrabaja.net. Delegada de protección datos: dgempleo.sexpe@extremaduratrabaja.net. 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subvenciones destinadas al fomento del empleo de personas con discapacidad en el mercado ordinario de 
trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando as í lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la 
información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña "Más información" de la 
ficha informativa del procedimiento 
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EXTRACTO de la Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Secretaría 
General del SEXPE, por la que se aprueba la convocatoria de las 
subvenciones para la concesión de incentivos destinados a favorecer la 
contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de 
trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2021. 
(2020062982)

BDNS(Identif.):542175

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es)y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Subvenciones para la concesión de incentivos destinados a favorecer la contratación de 
personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el ejercicio 2020.

Se convocan los siguientes programas:

— Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias o la incorporación de las mismas como personas 
socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades 
Laborales.

— Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales en 
indefinidos celebrados con personas con discapacidad.

— Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la convocatoria, los/las profesiona-
les colegiados/as y empresas, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro, que, en su condi-
ción de empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en las bases 
reguladoras, realicen contrataciones de personas con discapacidad.
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Asimismo, podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las 
uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos en 
cada caso, realicen contrataciones de personas con discapacidad.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones destinadas a favorecer la integración laboral de personas con discapacidad en 
el mercado ordinario de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, 
de 5 de diciembre de 2016).

Cuarto. Cuantía.

El importe total de la presente convocatoria asciende a 1.300.000 euros, con cargo a la 
anualidad 2021, aplicación presupuestaria 13008G/242A/47000, financiada por el proyecto 
de gastos 20090230 “Contratación de personas con discapacidad (A)”, con fuente de finan-
ciación Transferencias del Estado, fondo TE240010011.

La cuantía de las subvenciones será la siguiente, clasificada según programa:

a) Programa I: Subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias o la incorporación de las mismas como personas 
socias trabajadoras en caso de Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades 
Laborales.

La cuantía de la subvención por contratación indefinida a tiempo completo será:

— 8.000 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con discapacidad con 
especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el artículo 7.2 del Decreto 
192/2016, de 29 de noviembre.

— 7.500 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el párrafo 
anterior.

b) Programa III: Subvenciones destinadas a la transformación de contratos temporales 
en indefinidos celebrados con personas con discapacidad. La cuantía de la subvención 
por cada transformación de contratos temporales en indefinidos realizada a jornada 
completa será:

— 5.000 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con discapacidad con 
especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el artículo 7.2 del Decreto 
192/2016, de 29 de noviembre.
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— 4.500 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el apartado 
anterior.

c) Programa IV: Subvenciones para la contratación temporal de personas con discapacidad 
desempleadas en empresas ordinarias. La cuantía de la subvención, por contratación 
temporal de al menos doce meses de duración a tiempo completo, será:

— 2.500 euros para las mujeres discapacitadas y para las personas con discapacidad con 
especiales dificultades para su inserción laboral descritas en el artículo 7.2 del Decreto 
192/2016, de 29 de noviembre.

— 2.000 euros para el resto de personas con discapacidad no incluidos en el apartado 
anterior.

En el supuesto que la jornada sea a tiempo parcial, las cuantías establecidas en los progra-
mas serán minoradas proporcionalmente a dicha jornada.

Las cuantías establecidas en los Programas I, III y IV se incrementarán en un importe de 
1.000 euros cuando el puesto de trabajo subvencionado se cree o transforme en localidades 
de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con las últimas cifras oficiales de población resul-
tantes de la última revisión del padrón municipal, difundidas por el Instituto Nacional de 
Estadística, a fecha de publicación de la convocatoria.

Se establece una cuantía adicional para los Programas I, III y IV, independientemente de las 
características de cada contratación, que consistirá en incrementar en 1.000 euros el máxi-
mo de las cuantías que puedan ser concedidas en cada programa cuando se trate de empre-
sas en las que, a fecha de presentación de solicitud, concurra la Cláusula de Responsabilidad 
Social Empresarial o bien tengan implantados Planes Empresariales de Igualdad de Género, 
pese a no concurrir la obligación legal establecida en el artículo 45 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Durante la vigencia de la convocatoria, que será de un año a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la resolución de convocatoria y del extracto de la misma en el DOE.

Para las contrataciones y transformaciones realizadas durante el período de vigencia de la 
convocatoria las entidades interesadas deberán solicitar las subvenciones dentro del plazo de 
dos meses, contado a partir de la fecha de inicio de la contratación o de la transformación 
objeto de los beneficios regulados en la orden.
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Se habilita un plazo excepcional, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 14 del 
Decreto 192/2016, de 29 de noviembre, de dos meses a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para que puedan presen-
tarse solicitudes para aquellos casos en los que la creación o transformación de los puestos 
de trabajo se haya producido con posterioridad a la finalización de la vigencia de la convoca-
toria anterior.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.es, 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 17 de diciembre de 2020.

  El Secretario General del Servicio  
   Extremeño Público de Empleo,   
  PD, Resolución de 29 de octubre de 2020  
  (DOE n.º 214, de 5 de noviembre),

  VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre 2020, de la Secretaría General del SEXPE, 
por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para el fomento 
de la contratación en prácticas y su transformación en contratación 
indefinida de personas jóvenes con titulación en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2021. (2021060113)

Mediante Decreto 135/2017, de 29 de agosto, se aprobaron las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento de la contratación en prácticas y su transformación en contra-
tación indefinida de personas jóvenes con titulación en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE número 170, de 4 de septiembre).

El artículo 13 de dicho Decreto establece que el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones establecidas en el mismo, es el de concesión directa mediante convocatoria 
abierta, en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una 
subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la incorpo-
ración al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inserción. 
Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la 
imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la 
concesión de las ayudas justifican el régimen de concesión directa.

En la convocatoria, atendiendo a la naturaleza de las subvenciones y a efectos de la 
presentación de solicitudes, se hace uso del plazo excepcional establecido en el artículo 
12.1 del Decreto 135/2017, de 29 de agosto, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para el fomento de la contratación en prácticas y su transfor-
mación en contratación indefinida de personas jóvenes con titulación en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Se habilita un plazo de dos meses desde el día siguiente a la 
publicación en el DOE de la resolución de convocatoria, para que puedan presentarse soli-
citudes para los contratos cuyas fechas de inicio o transformación se hayan producido 
entre el 11 de octubre de 2020 y el día de publicación de la resolución, de modo que 
ampare todas las contrataciones que al día de finalizar la vigencia de la convocatoria 
anterior, realizada mediante resolución de 27 de noviembre de 2019, aún disponían de 
plazo para presentar la solicitud de ayuda.

La convocatoria se tramita de forma anticipada, de acuerdo con lo previsto en la regla 42 de 
la Orden de 5 de enero de 2000 por la que se aprueba la Instrucción de Operatoria Contable 
a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por lo que queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente.
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La publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 69, de 9 de abril) ha venido a modificar la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
relación al procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, que adoptará la forma y se efectuará por los órganos que 
corresponda conforme a lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley, con fijación del periodo o 
plazo de vigencia de la misma.

De acuerdo con dicha previsión legal y de conformidad con lo establecido en el artículo 1.1 
de la Ley 7/2001, de 14 de junio, en conexión con el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 
de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
competencia para aprobar la presente convocatoria corresponde al Secretario General de la 
Consejería de Educación y Empleo, habiendo delegado el ejercicio de la misma en el Secreta-
rio General del Servicio Extremeño Público de Empleo mediante Resolución de 29 de octubre 
2020 (DOE n.º 214, de 5 de noviembre).

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 r) del Decreto 26/2009, de 27 
de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en ejercicio de las competencias delegadas por el Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo y previa autorización del Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el 
día 16 de diciembre de 2020,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto convocar, mediante tramitación anticipada, las 
subvenciones destinadas a fomentar la contratación en prácticas y su transformación en 
contratación indefinida de personas jóvenes con titulación en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el ejercicio 2021, reguladas por el Decreto 135/2017, de 29 de agosto, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contra-
tación en prácticas y su transformación en contratación indefinida de personas jóvenes con 
titulación en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 170, de 4 de septiembre), 
mediante dos programas de subvenciones:

— Programa I: Ayudas a la contratación en prácticas de personas jóvenes tituladas universi-
tarias o con titulación de formación profesional, de grado medio o superior, o títulos 
oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las leyes reguladoras del 
sistema educativo vigente, o de certificado de profesionalidad.
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— Programa II: Ayudas a la transformación en indefinidos de los contratos en prácticas 
subvencionados en el Programa I.

Segundo. Beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas establecidas en la presente resolución, empresas, 
personas autónomas, profesionales colegiados, asociaciones o entidades sin ánimo de 
lucro, que, en su condición de empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones 
establecidos, realicen contrataciones en los términos previstos en el artículo 9 del Decreto 
135/2017, de 29 de agosto, bajo la modalidad de contrato de trabajo en prácticas o trans-
formaciones de estos contratos en prácticas en contratos indefinidos.

2. Asimismo, podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las 
uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos 
en cada caso, realicen dichas contrataciones en prácticas.

3. Se excluyen como beneficiarias de estas ayudas:

a) En virtud del Reglamento (UE) n. .º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
mínimis, las entidades que operan en los sectores de la pesca o la acuicultura y aqué-
llas cuya actividad sea la de producción primaria de los productos agrícolas que figuran 
en el anexo I del Tratado CE, clasificados según la nomenclatura de Bruselas o nomen-
clatura combinada, referida a la nomenclatura arancelaria, estadística y el arancel 
aduanero común.

A los efectos de esta resolución se considerará que las entidades realizan aquellas acti-
vidades en las que se encuentren dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

b) Las empresas de trabajo temporal, salvo cuando realicen contrataciones de personas 
trabajadoras para prestar servicios bajo su dirección que no sean cedidos a empresas 
usuarias.

c) Las Administraciones Públicas; Internacionales, Comunitarias, Estatales, Autonómicas, 
Locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públi-
cos, entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cual-
quier entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y 
sea cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o 
de designación de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o direc-
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ción, directa o indirectamente, sea ostentado por Administración Pública, o su patrimo-
nio o su financiación directa o indirectamente sea constituido o provenga en su mayor 
parte de fondos públicos.

En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades encua-
dradas en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, así como las entidades encuadra-
das en el sector público institucional establecido en el titulo II de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, tanto cuando intervengan autóno-
mamente o como entidades asociadas o vinculadas, entendiéndose dichas relaciones de 
conformidad con lo estipulado con el artículo 3 del anexo de la Recomendación 
2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y media-
nas empresas.

Tercero. Régimen de mínimis de las ayudas.

1. Las ayudas establecidas en la presente resolución están acogidas al Reglamento (UE) n.° 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de 
diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

2. En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000 € durante cual-
quier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 € cuando la empresa opere en el 
sector del transporte por carretera.

Cuarto. Procedimiento de concesió.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en la presente resolu-
ción es el de concesión directa mediante convocatoria abierta.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes, forma de presentación y documenta-
ción.

1. Se presentará una solicitud de ayuda por cada contratación realizada, excepto cuando 
haya más de una contratación y tengan la misma fecha de inicio, en cuyo caso, se podrán 
acumular todas las contrataciones en una misma solicitud.

2. El plazo de vigencia de la convocatoria a efectos de presentación de solicitudes será de un 
año a partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial del Extremadura la 
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presente resolución. La resolución y el extracto de la misma, se publicarán en el Diario 
Oficial de Extremadura conforme a lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones

3. Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, las entidades interesadas deberán soli-
citar las subvenciones dentro del plazo de dos meses, contado a partir de la fecha de 
inicio de la contratación o de la transformación objeto de los beneficios.

No obstante lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.1 del Decreto 
135/2017, de 29 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones para el fomento de la contratación en prácticas y su transformación en contratación 
indefinida de personas jóvenes con titulación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se habilita un plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación en el DOE de la 
resolución, para que puedan presentarse solicitudes para los contratos cuyas fechas de 
inicio o transformación se hayan producido entre el 11 de octubre de 2020 y el día de 
publicación en el DOE de la presente resolución.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 135/2017, de 29 de 
agosto, las solicitudes de las subvenciones se presentarán en el modelo normalizado 
conforme al anexo I debidamente firmado por el/la representante legal de la entidad 
solicitante, y cumplimentado en todos sus extremos, que estará disponible en la 
página www.extremaduratrabaja.juntaex.es, y deberá ir acompañada de la docu-
mentación siguiente:

A) Documentación a aportar necesariamente:

a) Copia del título universitario o título de formación profesional, de grado medio o 
superior, o título oficialmente reconocido como equivalente, de acuerdo con las leyes 
reguladoras del sistema educativo vigente o certificado de profesionalidad.

b) Copia del contrato o contratos por los que se solicita la subvención, comunicados al 
correspondiente Servicio Público de Empleo.

c) En el caso de que se produzcan bajas de personas trabajadoras indefinidas en los 
doce meses anteriores a la fecha de inicio de la contratación objeto de subvención, 
la entidad deberá aportar la siguiente documentación:

— Certificado de Empresa.
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— Copia de la comunicación del despido de la persona trabajadora.

— Copia de la liquidación de saldo y finiquito.

En el caso en que la causa de la baja sea el fallecimiento de una persona trabajado-
ra, el pase a la situación de incapacidad laboral permanente, en sus grados de inca-
pacidad total, absoluta o gran invalidez o la jubilación total, la entidad solo deberá 
aportar el documento de resolución de baja en la Seguridad Social.

d) En caso de Comunidades de Bienes o Sociedades Civiles, copia del documento de 
constitución de la misma.

e) Si la entidad solicitante es una Sociedad Civil, Comunidad de Bienes o Unión Tempo-
ral de Empresas deberá presentar el anexo II debidamente firmado por el/la repre-
sentante/es legal/es de la entidad.

f) Anexos III y IV debidamente cumplimentados.

B) Documentación común a aportar si la entidad se opone a que el órgano gestor consulte 
los documentos:

a) En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse copia del documento 
que acredite el poder de representación ante la Administración o nota simple del 
Registro Mercantil.

b) Copia del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate 
del/la representante legal de una persona jurídica. Si el solicitante es persona jurí-
dica, copia del NIF de la entidad.

c) Copia de la comunicación del contrato/s al correspondiente Servicio Público de 
Empleo de las personas trabajadoras por los que se solicita la subvención.

d) Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la 
contratación por la que se solicita subvención, hasta un mes después de la última 
contratación solicitada, de todos los códigos de cuenta cotización de la entidad en 
Extremadura.

e) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tribu-
tarias con la Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social.

f) Para el Programa II, copia de la comunicación al correspondiente Servicio Público 
de Empleo del contrato de trabajo temporal que es objeto de la transformación y 
las prórrogas, si las hubiere.
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C) Documentación común a aportar si la entidad no autoriza a que el órgano gestor 
consulte los documentos:

Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con 
el Estado.

D) Documentos a aportar si la persona trabajadora no autoriza en el anexo iii:

Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
las entidades interesadas, salvo que conste su oposición expresa, no deberán adjuntar a 
su solicitud los documentos ya aportados con anterioridad a cualquier Administración 
Pública, bastando con que se indique en el apartado destinado al efecto en el modelo de 
solicitud del anexo I de qué documento se trata, en qué fecha se presentó, ante qué órga-
no y en qué expediente, para que lo recabe de oficio el órgano gestor.

6. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

7. Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor de la ayuda recabará de oficio 
los datos referidos a la identidad personal del empresario individual o representante legal 
de la entidad, la representación legal de la entidad ante la Administración, la comunica-
ción de los contratos de las personas trabajadoras por los que se solicita subvención, el 
informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral 
de la entidad solicitante de la ayuda y los certificados o información a emitir por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de 
la Junta de Extremadura. No obstante, la entidad podrá oponerse a que el Servicio Extre-
meño Público de Empleo consulte de oficio dichos datos y documentos, marcando la casilla 
correspondiente en el anexo I “Solicitud de Subvención”.

Además, el órgano gestor de la ayuda recabará de oficio los certificados o información a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria cuando la entidad autorice su 
consulta, marcando la casilla correspondiente en el anexo I “Solicitud de Subvención”.
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8. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los requisitos 
preceptivos, el órgano instructor requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días 
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos, con la indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos 
establecidos artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

9. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la presente resolución, 
supone la aceptación de la subvención por parte de la entidad solicitante de la misma, así 
como de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos al desisti-
miento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

Sexto. Cambio de titularidad..

1. El cambio de titularidad del expediente de subvención será solicitado por la nueva entidad 
a la que se subrogan los contratos, al órgano gestor de las ayudas del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, dentro del plazo de un mes desde la fecha de subrogación de los 
contratos, acompañado de la siguiente documentación:

a) Copia del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del/la 
representante legal de una persona jurídica o, si el solicitante es persona jurídica, copia 
del NIF de la entidad si la entidad se opone a que el SEXPE consulte de oficio dichos 
documentos, marcando la casilla correspondiente en el anexo V.

b) Acreditación de la representación legal de la entidad solicitante, mediante poder sufi-
ciente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando la casilla correspondiente 
en el anexo V. Cuando la entidad no se oponga a su consulta, para la comprobación de 
oficio del documento de representación legal por el órgano gestor, la entidad deberá 
indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el anexo V. En caso de no aportar 
dicho código, la entidad deberá aportar el documento de representación.

c) Copia de los documentos por los que se acuerde la subrogación de los contratos de 
trabajo objeto de subvención, debidamente firmados por la entidad y personas trabaja-
doras, y comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo.

d) Informe original de la vida laboral de la entidad que solicita el cambio de titularidad, 
desde la fecha de subrogación de los contratos de trabajo objeto de subvención, hasta 
el momento de expedición de la misma, en el caso de la entidad se oponga a que el 
SEXPE consulte de oficio dichos documentos, marcando la casilla correspondiente en el 
anexo V.
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2. La entidad que inicialmente presenta la solicitud de subvención deberá presentar, dentro 
del plazo de un mes desde la fecha de subrogación de los contratos informe original de la 
vida laboral, desde la fecha de inicio de los contratos de trabajo objeto de subvención, 
hasta el momento de subrogación de los mismos a la nueva entidad, en el caso de que se 
oponga a que el SEXPE los consulte de oficio, marcando la casilla correspondiente en el 
anexo I.

3. La autorización del cambio de titularidad pretendido requiere que la nueva entidad solici-
tante del mismo se subrogue en todos los contratos por los que se haya solicitado subven-
ción, en el expediente afectado.

4. La resolución favorable del cambio de titularidad del expediente de subvención requerirá 
que ambas entidades, subrogante y subrogada, cumplan todas las condiciones y requisitos 
que se establecen en el Decreto 135/2017, de 29 de agosto para ser beneficiaria de las 
subvenciones, debiendo asumir, la nueva titular del expediente, los derechos y obligacio-
nes que se deriven o puedan derivarse de la concesión de la subvención, así como de la 
obligación particular del mantenimiento de los puestos de trabajo por los que se solicita 
subvención, en el expediente afectado por el cambio de titularidad, hasta que finalice el 
periodo señalado en la resolución de concesión.

5. Dichas solicitudes se resolverán por el Servicio Extremeño Público de Empleo, cualquiera 
que sea la fase de tramitación en que se encuentre.

Séptimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la Dirección General de Calidad en el Empleo, la cual podrá realizar, de oficio, cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver 
los procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere el Decreto 
135/2017, de 29 de agosto corresponde a quien ejerza las funciones de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin 
perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración de la competencia, en los términos 
previstos en el ordenamiento jurídico.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a 
contar desde la fecha de presentación de la solicitud.
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3. Transcurrido el plazo anterior sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

4. Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporarán, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba suje-
tarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los 
datos facilitados por el interesado.

5. En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una sociedad 
civil o una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la subvención 
contendrá los porcentajes de participación de los integrantes en la entidad, en función de 
los cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la 
subvención. La mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la 
entidad beneficiaria en el anexo II de esta resolución, que deberá acompañar a la solicitud 
de subvención.

6. La resolución de concesión se dictará teniendo en cuenta las características de la contrata-
ción existente en el momento de dictar la misma.

7. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito 
presupuestario al que se imputan, entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de 
la subvención, las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa 
comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Trans-
parencia y Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, 
de 23 marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Octavo. Financiación.

1. El importe total de la convocatoria asciende a la cuantía de 1.750.000,00 euros, con cargo 
al ejercicio 2021, a la aplicación presupuestaria 13008G/242A/47000 y con el siguiente 
desglose por proyectos de gastos:

— Programa I: 1.500.000,00 euros, con cargo al proyecto de gasto 20170223, “Fomento 
contratación en prácticas e indefinida de jóvenes titulados”, con fuente de financiación 
Fondo Social Europeo, Garantía Juvenil, fondo FJ14080204.
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— Programa II: 250.000,00 euros con cargo al proyecto de gasto 20080264, “Ayudas a la 
creación de empleo”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma, fondo 
CAG0000001.

2. De conformidad con en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado 
anterior para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de 
las disponibilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante 
resolución de la Consejera de Educación y Empleo, que será objeto de publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmi-
sión de las solicitudes posteriormente presentadas.

3. La convocatoria queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente, al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo con lo previsto en la 
regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000 por la que se aprueba la Instrucción de 
Operatoria Contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

4. El importe consignado en el proyecto de gasto 20170223 “Fomento contratación en prácti-
cas e indefinida de jóvenes titulados” se financiará con cargo al Fondo Social Europeo, 
Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, a través de la Iniciativa de Empleo 
Juvenil, dentro del objetivo temático 8 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el 
empleo y favorecer la movilidad laboral”, prioridad de inversión 8.2 “La integración soste-
nible en el mercado de trabajo de los jóvenes, en particular de aquellos sin trabajo y no 
integrados en los sistemas de educación o formación,así como los jóvenes que corren el 
riesgo de sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades marginadas, también a 
través de la aplicación de la Garantía Juvenil”, en el objetivo específico 8.2.4 “Aumentar la 
contratación de carácter indefinido de las personas jóvenes no ocupadas y no integradas 
en los sistemas de educación o formación, a través de la intermediación y de los incenti-
vos económicos”, y dentro de la medida 8.2.4.2 “Ayudas al empleo para la contratación de 
jóvenes con un período mínimo de permanencia”, siendo el porcentaje de financiación del 
91,89 %.

Noveno. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía de la subvención establecida en el Programa I por contratación en prácticas a 
tiempo completo, según la duración del contrato será:
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CONTRATO 
DE SEIS 
MESES

CONTRATO 
DE NUEVE 

MESES

CONTRATO 
DE DOCE 
MESES

TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA

5.000 € 7.500 € 10.000 €

FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE GRADO 

SUPERIOR (FPII)
4.000 € 6.000 € 8.000 €

FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE GRADO 

MEDIO (FPI) Y 
CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD

3.500 € 5.250 € 7.000 €

2. La cuantía de la subvención establecida en el Programa II por la transformación en indefi-
nidos de los contratos en prácticas subvencionados en el Programa I será la siguiente:

TRANSFORMACIÓN 
DEL CONTRATO DE 

SEIS MESES

TRANSFORMACIÓN 
DEL CONTRATO DE 

NUEVE MESES

TRANSFORMACIÓN 
DEL CONTRATO DE 

DOCE MESES

MUJER 7.000 € 6.000 € 5.500 €

HOMBRE 5.500 € 4.500 € 4.000 €

Las cuantías establecidas en el Programa II serán minoradas, en los supuestos de contra-
tación indefinida a tiempo parcial, proporcionalmente a la jornada que figure en el contra-
to de trabajo.
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Décimo. Eficacia y recursos.

La convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto, a que se 
refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante la Consejera de Educación y Empleo en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida 21 de diciembre de 2020.

  El Secretario General    
  (PD, Resolución de 29 de octubre de 2020.  
  DOE núm. 214 de 5 de noviembre de 2020),  
  El Secretario General del Servicio   
  Extremeño Público de Empleo,

  VICTOR MANUEL GARCIA VEGA



 

 

 
 

  ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS JOVENES TITULADAS 

(Decreto 135/2017, de 29 de agosto de 2017) 
Nº Expediente  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Nombre de la entidad solicitante(apellidos y nombre si es persona física) 

N.I.F. Teléfono Fax 
Correo electrónico: 
Domicilio: 
C.P.: Localidad: Provincia 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Destinatario: 
Domicilio 
C.P.: Localidad: Provincia 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Teléfono: Apellidos: Nombre: NIF: 
    
    
Código Seguro de Verificación (CSV) del poder de representación legal:  

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
Actividad Económica: Epígrafe I.A.E. 
Domicilio del centro de trabajo donde presta sus servicios el/las personas por las que se solicita subvención 

C.P.: Localidad: Provincia 
Correo electrónico: Teléfono: 

ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO  
(No será necesario recabar el sello de la entidad bancaria si la cuenta corriente está dada de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura) 
Entidad Financiera: La entidad bancaria 

certifica que el 
solicitante es titular de la 
cuenta al lado indicada 

(Sello y firma) 

Fdo:

El solicitante: 

 
 
 
 

Fdo:

IBAN Entidad Sucursal DC Número cuenta 

     

AYUDAS QUE SE SOLICITAN (Solo podrá solicitarse un tipo de incentivo por modelo de solicitud) 

PROGRAMA DE AYUDAS Número de 
contratos 

Ayuda 
solicitada 

Programa I: Contratación en 
Prácticas 
(Contratos solicitados) 

Titulación 
universitaria 

Formación 
profesional, de 
grado superior. 

Formación Profesional 
de grado medio o 
Certificado de 
profesionalidad 

  

 Contrato de seis meses.      
 Contrato de nueve meses.      
 Contrato de doce meses      

   

Programa II: Transformación en indefinidos de contratos en 
prácticas subvencionados en el Programa I. (Contratos solicitados) Mujer Hombre   

 Transformación en indefinido de contrato de seis meses.     
 Transformación en indefinido de contrato de nueve meses.     
 Transformación en indefinido de contrato de doce meses     
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS 
AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA 
 
1. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura: 
 

a) Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos 

b) Que la entidad solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada insolvente 
en cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un 
convenio, ni está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Que la entidad solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Que la entidad solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación 
legal de la entidad solicitante, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de 
marzo  reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

e) Que la entidad solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 

f) Que la entidad solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

g) Que la entidad solicitante no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones según la ley 6/2011, de 23 de marzo o la Ley General Tributaria. 

h) Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso 
en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 

i) Que, en el caso de asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación y 
no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de 
ilicitud penal. 

 

2. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre 
 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los 
dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 
continuación durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro 
régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO 
TRAMITACIÓN (1) 

 

      
      
      

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 
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DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Decreto 135/2017, de 29 de agosto de 2017 

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
DECLARA 

a) Que la entidad no ha sido sancionada por infracciones graves previstas en el artículo 22.2 o infracciones muy graves 
previstas en los artículos 16 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social. 

b) Que la entidad solicitante cumple con la obligación establecida en el artículo 42.1 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, de reserva del 2 % de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados 
por personas con discapacidad salvo que hayan obtenido la correspondiente declaración de excepcionalidad, o las 
contrataciones para las que se solicita subvención se realicen con el objetivo de cumplir con la obligación referida. 

c) Que ninguno de las personas trabajadoras contratadas por los que se solicita subvención guarda relación como 
cónyuge, ascendiente, descendiente y demás parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado 
inclusive, de la persona titular de la empresa, cuando se trate de persona física, de las personas socias de todas 
aquellas entidades sin personalidad jurídica, de los administradores/as, apoderados/as, miembros de los órganos de 
administración y cargos de dirección, en el caso de empresas que revistan la forma jurídica de sociedad o entidad 
privada, y de los personas socias que posean al menos la tercera parte del capital social en las citadas sociedades, ni se 
trata de personas trabajadoras incluidos en alguno de los casos anteriores. 

d) Que ninguna de las personas trabajadoras, por cuyo contrato se solicita subvención, ha prestado servicios, en los seis 
meses anteriores a la fecha de contratación con uno o varios contratos de duración determinada, siempre que en 
dicho periodo hubieran superado los 30 días continuos o discontinuos, a excepción del Programa II  , o bien en los 24 
meses anteriores con contrato indefinido, en la misma empresa, grupo de empresas o empresas con las que exista, o 
haya existido en ese periodo, evidente vinculación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.1 g)  del Decreto 
135/2017, de 29 de agosto. 

e) Que ninguna de las personas trabajadoras contratadas por los que se solicita subvención tiene la condición de persona 
socia o de trabajo, de empresas de la Economía Social (sólo para el caso que la empresa solicitante tenga dicha 
consideración). 

f) Que los puestos de trabajo objeto de subvención no han sido ocupados en los seis meses anteriores a la fecha de las 
contrataciones realizadas, por personas trabajadoras que hubieran reunido los mismos requisitos de titulación y 
hubieran causado baja no voluntaria en la empresa. 

g) Que en los seis meses anteriores a la fecha del contrato objeto de subvención, la empresa no ha extinguido contratos 
de trabajo indefinidos, por las causas objetivas previstas en los apartados a), b), d) y e) del artículo 52 del Estatuto de 
los Trabajadores, por despido reconocido o declarado improcedente, o por despido colectivo, o por causa objetiva 
prevista en el artículo 52 c) del Estatuto de los Trabajadores, cualquier contrato de trabajo. 

h) Que la remuneración de los contratos subvencionados es superior a los importes establecidos en el artículo 9.6 del 
Decreto 135/2017, de 29 de agosto 

i) Que la entidad no ha solicitado o recibido otras ayudas públicas para la misma finalidad, que la regulada en este 
decreto, salvo las bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social. 

 
DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD 

 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes: 
1. Mantener las contrataciones en prácticas o indefinidas objeto de subvención durante el periodo mínimo que establece el 

Decreto regulador de la subvención. La Administración podrá en cualquier momento realizar actuaciones tendentes a 
comprobar el cumplimiento de esta obligación, pudiendo a tal efecto requerir a la entidad beneficiaría que aporte la 
documentación que acredite el cumplimiento de la misma. 

2. Mantener el nivel de empleo existente en la empresa beneficiaria, el día anterior a la contratación objeto de la subvención 
y durante el período de mantenimiento del empleo establecido en cada programa. 

3. Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la administración disponga, en orden a la 
determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, 
así como las obligaciones derivadas de la concesión de la ayuda. 

4. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, u otros órganos competentes para el control de las 
subvenciones y ayudas económicas  

5. Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración, ente público o 
privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

6. Adoptar las normas de información y publicidad que le sean de aplicación, establecidas en la Comunidad autónoma de 
Extremadura. 

7. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las entidades beneficiarias habrán de cumplir los requisitos y condiciones 
establecidos con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
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RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 

Se SOLICITA subvención acogida al Programa de Fomento de la contratación en prácticas y conversión en contratación 
indefinida de personas jóvenes tituladas, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las 
declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad representada y la veracidad de todos los datos 
consignados en la misma. 
 

En........................................................, a.......de.................................de 20__ 
EL/LOS REPRESENTANTES/S LEGALES DE LA ENTIDAD 

 
 
 
 

Fdo..................................................................................................................... 
Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad) 

 
 

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO. Servicio De Fomento del Empleo 

Avda. Valhondo, s/n Edificio III Milenio Modulo 6. – 2ª Planta – 06800 MERIDA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y Empleo. 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subvenciones destinadas fomento de la contratación en prácticas y su transformación en 
contratación indefinida de personas jóvenes con titulación. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea 
una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un 
juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según 
se describe en la información adicional. 
 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña "Más 
información" de la ficha informativa del procedimiento. . 

 

AUTORIZACION A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS 
(SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO ORIGINAL EN PAPEL) 

� AUTORIZA a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 
 

OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS 
 
La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 

� SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la 
Administración. 

� SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal del 
empresario individual o representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio competente como prestador 
del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la persona jurídica a 
través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos. (DEHESA) 

� SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación de los contratos de los trabajadores por los que se solicita 
subvención. 

� SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

� SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Consejería competente en 
materia de hacienda de la Junta de Extremadura. 

� SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo 
a la vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda. 
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 
A) DOCUMENTACIÓN A APORTAR NECESARIAMENTE 

� Modelo de solicitud normalizado y debidamente firmado por el/la representante legal de la entidad solicitante 
(Anexo I) 

� Copia del título universitario o título de formación profesional, de grado medio o superior, o título oficialmente 
reconocido como equivalente, de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo vigente o certificado de 
profesionalidad. 

� Copia del contrato o contratos por los que se solicita la subvención, comunicados al correspondiente Servicio Público 
de Empleo. 

� En el caso de que se produzcan bajas de personas trabajadoras indefinidas en los doce meses anteriores a la fecha de 
inicio de la contratación objeto de subvención, la entidad deberá aportar la siguiente documentación: 

 Certificado de Empresa. 
 Copia de la comunicación del despido de la persona trabajadora  
 Copia de la liquidación de saldo y finiquito. 

En el caso en que la causa de la baja sea el fallecimiento, el pase a la situación de incapacidad laboral permanente, en 
sus grados de incapacidad total, absoluta o gran invalidez o la jubilación total, la entidad solo deberá aportar el 
documento de resolución de baja en la Seguridad Social 

� En caso de Comunidades de Bienes o Sociedades Civiles, copia del documento de constitución de la misma. 
� Anexo II debidamente cumplimentado en el caso de Comunidades de Bienes y Sociedades Civiles. 
� Anexos III y IV de datos y colectivos a que pertenecen las personas contratadas. 

B) DOCUMENTACIÓN A APORTAR SI LA ENTIDAD SE OPONE A QUE EL SEXPE CONSULTE DE OFICIO LOS DATOS Y 
DOCUMENTOS 

� En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia del documento completo que acredite el 
poder de representación ante la Administración o nota simple del Registro Mercantil. 

� Copia del D.N.I, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del/la representante legal de una 
persona jurídica o, si el solicitante es persona jurídica, copia del NIF de la entidad. 

� Copia de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio Público de Empleo de las personas 
trabajadoras por los que se solicita la subvención. 

� Para solicitudes del programa II, copia del anterior contrato/s temporal y de sus prórrogas si las hubiere. 
� Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social. 
� Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de 

la ayuda desde los doce meses anteriores a la contratación por la que se solicita subvención, hasta un mes después 
de la última contratación solicitada, de todos los códigos de cuenta cotización de la entidad en Extremadura. 

 
C) DOCUMENTACIÓN A APORTAR SI LA ENTIDAD NO AUTORIZA A QUE EL SEXPE CONSULTE DE OFICIO LOS DATOS Y 
DOCUMENTOS 

� Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado. 

C) DOCUMENTACIÓN A APORTAR SI LA PERSONA TRABAJADORA OBJETO DE SUBVENCIÓN NO AUTORIZA A LA CONSULTA 
DE SUS DATOS EN EL ANEXO III 

� Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de cada persona 
trabajadora por el que se solicita la subvención.  

E) DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE DE CUALQUIER 
ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

ORGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE 
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ANEXO II: DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE PARA LAS SOCIEDADES CIVILES, COMUNIDADES DE BIENES Y UNIONES 
TEMPORALES DE EMPRESA 

PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS JOVENES TITULADAS 
(Decreto 135/2017, de 29 de agosto de 2017) 

 
Entidad solicitante de la subvención__________________________________________, NIF___________ 
 

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la 

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 
 
D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la 

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 
 
D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la 

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 
 
DECLARA  que conoce y acepta las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la presente resolución  y 
que son ciertos los datos aquí manifestados, y para que conste firmo la presente declaración 
a____de________________de20____ 
 
El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:_______________________________________________ 

El/la integrante o representante legal 
 
 
 
Fdo:_______________________________________________ 

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad) 
  

El/la integrante o representante legal 
 
 
 

Fdo:_______________________________________________ 

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad) 
(Si el número de integrantes superase los tres, se cumplimentarán tantos anexos como sea necesario) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y Empleo. 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subvenciones destinadas fomento de la contratación en prácticas y su transformación en 
contratación indefinida de personas jóvenes con titulación. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma 
de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional. 
 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña "Más 
información" de la ficha informativa del procedimiento. . 
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6. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre 

  

 

 

 ANEXO V: SOLICITUD DE CAMBIO DE TITULARIDAD 
PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS JOVENES TITULADAS 

(Decreto 135/2017, de29 de agosto de 2017) 
 

Nº Expediente:  Estado:  � Solicitado. 
� Concedido 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE DEL CAMBIO DE TITULARIDAD (Cesionario) 
Nombre o razón social:  

N.I.F.: Teléfono Fax: 
Correo electrónico: 
Domicilio Social: 
C.P.: Localidad Provincia 
Representante Legal: DNI: 
Código seguro de Verificación (CSV) del poder de representación legal: 
Domicilio a efectos de Notificaciones: 
C.P: Localidad Provincia: 
Teléfono: Fax: Correo Electrónico: 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD TITULAR DEL EXPEDIENTE (Cedente) 
Nombre o razón social: 
N.I.F.: 
Representante legal: DNI 
 

DATOS DE LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD CESIONARIA 
Actividad Económica: Epígrafe IAE: 
Domicilio del centro de trabajo del trabajador: 

C.P.: Localidad: Provincia: 
 

ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO ENTIDAD CESIONARIA 
(No será necesario recabar el sello de la entidad bancaria si la cuenta corriente está dada de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura) 
Entidad Financiera: La entidad bancaria certifica 

que el solicitante es titular de la 
cuenta al lado indicada(Sello y 

firma) 

Fdo: 

El solicitante: 

 
 
 
 

Fdo:

IBAN Entidad Sucursal DC Número cuenta 
 

    

 
DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD CESIONARIA 
La entidad cesionaria SOLICITA: 
 

Que según lo establecido en el Decreto 135/2017, de 29 de agosto, LE SEA CONCEDIDO EL CAMBIO DE TITULARIDAD de los expedientes arriba 
referenciados de la Entidad cedente, y a tal fin DECLARA: 
 

1. Que está facultada para obtener la condición de beneficiaria de las ayudas aquí solicitadas y no se halla incursa en ninguna de las circunstancias 
enumeradas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

2. Que cumple los requisitos y no incurre en las exclusiones y e incompatibilidades que establece el  Decreto 135/2017, de 29 de agosto de 2017. 
3. Que conoce, acepta y asume los compromisos y obligaciones que tiene adquiridos el anterior titular de la subvención. 
4. Que todos los datos facilitados son ciertos y que se compromete a aportar los justificantes necesarios para su comprobación, cumplir los 

requisitos de compromiso, aceptar, en su caso, las verificaciones que procedan, de acuerdo con las ayudas solicitadas. 
5. Que en caso de solicitar ayudas cofinanciadas por fondos de la Unión Europea, declara su compromiso pleno de sometimiento a las condiciones 

y requisitos contemplados por la normativa reguladora de dichos auxilios para el periodo 2014-2020. 
 
DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO. Servicio De Fomento del Empleo 
Avda. Valhondo, s/n Edificio III Milenio Modulo 6. – 2ª Planta – 06800 MERIDA 
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 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos anteriores) para 
este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a continuación durante los 
últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de 
mínimis. 

 ORGANISMO TIPO DE AYUDA/COD EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO TRAMITACIÓN (1)  
      
      

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA  
AUTORIZACION A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS 
(SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO ORIGINAL EN PAPEL) 

� Autoriza a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS 
La entidad cesionaria, que presenta y firma esta solicitud: 

� Se opone a que el SEXPE solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal del empresario individual o representante  legal de la 
entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio 
competente como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la persona jurídica a través del Sistema 
de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos. (DEHESA) 

� Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación de los contratos de los trabajadores por los que se solicita subvención. 

� Se opone a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

� Se opone a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de 
Extremadura. 

� Se opone a que el SEXPE solicite y recabe el informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de 
la ayuda.  

DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD CEDENTE 
La entidad titular del expediente DECLARA la voluntad de transmitir los derechos y obligaciones derivados del expediente administrativo arriba 
referenciado a la nueva entidad beneficiaria de la subvención.  
DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LAS ENTIDADES 
� Copia del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del/la representante legal de una persona jurídica o, si el 

solicitante es persona jurídica, copia del NIF de la entidad siempre que se deniegue la autorización a su consulta marcando la casilla 
correspondiente en el anexo V. 

� En caso de sociedad o entidad jurídica, copia del documento que acredite el poder de representación ante la Administración o nota simple del 
Registro Mercantil, siempre que no se aporte el código seguro de verificación en el Anexo V. 

� Copia de los documentos por los que se acuerde la subrogación de los contratos de trabajo objeto de subvención, debidamente firmados por la 
entidad y personas trabajadoras, y comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo. 

� Informe original de la vida laboral de la entidad que solicita el cambio de titularidad, desde la fecha de subrogación de los contratos de trabajo 
objeto de subvención, hasta el momento de expedición de la misma, en el caso de que no autorice su consulta de oficio marcando la casilla 
correspondiente en el anexo V. 

� Informe original de la vida laboral de la entidad que inicialmente presenta la solicitud de subvención, desde la fecha de inicio de los contratos 
de trabajo objeto de subvención, hasta el momento de subrogación de los mismos a la nueva entidad, en el caso de que no autorice su 
consulta de oficio marcando la casilla correspondiente en el anexo I.  

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
Los abajo firmantes DECLARAN DE MANERA RESPONSABLE que son ciertos los datos que figuran respecto de cada entidad, que disponen de la 
documentación que acredita los datos mencionados, que los documentos referidos son los adecuados y correctos para los fines que se pretenden y 
que cumplen todas las condiciones y requisitos que se establecen en el  Decreto para ser beneficiarias de las subvenciones, debiendo asumir, la 
nueva titular del expediente, los derechos y obligaciones que se deriven o puedan derivarse de la concesión de la subvención, así como de la 
obligación particular del mantenimiento de los puestos de trabajo por los que se solicita subvención, en el expediente afectado por el cambio de 
titularidad, hasta que finalice el periodo señalado en la resolución de concesión. 

En........................................................, a.......de.................................de 20__ 
 
Fdo……………………………………………………………………………………………. 
Firma/s del/de los representante/s legal/es de la entidad cedente 

 
Fdo……………………………………………………………………………………………. 
Firma/s del/de los representante/s legal/es de la entidad cesionaria 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y Empleo. 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subvenciones destinadas fomento de la contratación en prácticas y su transformación en contratación 
indefinida de personas jóvenes con titulación. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la 
información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña "Más información" de la 
ficha informativa del procedimiento 

 

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 21 de diciembre de 2020, de la Secretaría 
General del SEXPE, por la que se aprueba la convocatoria de las 
subvenciones destinadas al fomento de la contratación en prácticas y su 
transformación en contratación indefinida de personas jóvenes con 
titulación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al 
ejercicio 2021. (2020062984)

BDNS(Identif.):542176

BDNS(Identif.):542177

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Subvenciones destinadas al fomento de la contratación en prácticas y su transformación en 
contratación indefinida de personas jóvenes con titulación en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura correspondientes al ejercicio 2021.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones:

— Programa I: Empresas, personas autónomas, profesionales colegiados, asociaciones o 
entidades sin ánimo de lucro que contraten en prácticas a jóvenes con titulación universi-
tarias o con titulación de formación profesional, de grado medio o superior, o títulos 
oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las leyes reguladoras del 
sistema educativo vigente, o de certificado de profesionalidad.

— Programa II: Empresas, personas autónomas, profesionales colegiados, asociaciones o 
entidades sin ánimo de lucro que transformen en indefinidos los contratos en prácticas 
subvencionados en el Programa I.

Asimismo, podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las 
uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos en 
cada caso, realicen dichas contrataciones en prácticas.
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 135/2017, de 29 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para el fomento de la contratación en prácticas y su transformación en 
contratación indefinida de personas jóvenes con titulación en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Cuarto. Cuantía.

El importe total de la presente convocatoria asciende a la cuantía de 1.750.000,00 euros, 
con cargo al ejercicio 2021, a la aplicación presupuestaria 13008G/242A/47000 y con el 
siguiente desglose por proyectos de gastos:

Programa I: 1.500.000,00 euros, con cargo al proyecto de gasto 20170223, “Fomento 
contratación en prácticas e indefinida de jóvenes titulados”, con fuente de financiación Fondo 
Social Europeo, Garantía Juvenil, fondo FJ14080204.

Programa II: 250.000,00 euros con cargo al proyecto de gasto 20080264, “Ayudas a la 
creación de empleo”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma, fondo 
CAG0000001

— La cuantía de la subvención establecida en el Programa I por contratación en prácticas a 
tiempo completo, según la duración del contrato será:

• Contratos de seis meses:

Titulación Universitaria: 5.000 €.

Formación Profesional de Grado Superior (FPII): 4.000 €.

Formación Profesional de Grado Medio (FPI) y Certificados de Profesionalidad: 3.500 €.

• Contratos de nueve meses:

Titulación Universitaria: 7.500 €.

Formación Profesional de Grado Superior (FPII): 6.000 €.

Formación Profesional de Grado Medio (FPI) y Certificados de Profesionalidad: 5.250 €.

• Contratos de doce meses:

Titulación Universitaria: 10.000 €.
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Formación Profesional de Grado Superior (FPII): 8.000 €.

Formación Profesional de Grado Medio (FPI) y Certificados de Profesionalidad: 7.000 €.

— La cuantía de la subvención establecida en el Programa II por la transformación en 
indefinidos de los contratos en prácticas subvencionados en el Programa I será la 
siguiente:

• Transformación del contrato de seis meses:

Mujer: 7.000 €.

Hombre: 5.500 €

• Transformación del contrato de nueve meses:

Mujer: 6.000 €.

Hombre: 4.500 €

• Transformación del contrato de doce meses:

Mujer: 5.500 €.

Hombre: 4.000 €

Las cuantías establecidas en el Programa II serán minoradas, en los supuestos de contrata-
ción indefinida a tiempo parcial, proporcionalmente a la jornada que figure en el contrato de 
trabajo.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Durante la vigencia de la convocatoria, que será de un año a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la resolución de la convocatoria y del presente extracto en el DOE, 
las personas beneficiarias deberán presentar la solicitud para el Programa I y II en el 
plazo de dos meses, contado a partir de la fecha de inicio de la contratación o de la 
transformación objeto de los beneficios. No obstante, se habilita un plazo excepcional de 
dos meses desde el día siguiente a la publicación en el DOE de la resolución de la convo-
catoria, para que puedan presentarse solicitudes para los contratos cuyas fechas de 
inicio o transformación se hayan producido entre el 11 de octubre de 2020 y el día de 
publicación en el DOE de la convocatoria.
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Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 21 de diciembre de 2020.

  El Secretario General del Servicio   
  Extremeño Público de Empleo,   
  PD, Resolución de 29 de octubre de 2020  
  (DOE n.º 214, de 5 de noviembre),

  VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2021, de la Secretaría General de Empleo, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 133, de fecha 29 de 
diciembre de 2020, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 2 de Badajoz en el recurso contencioso-administrativo tramitado 
mediante procedimiento abreviado n.º 139/2020. (2021060115)

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de D. José 
Ramón Rubio Pérez de Acevedo, contra la Resolución de fecha 3 julio de 2020 dictada por el 
Secretario General del Servicio Extremeño Público de Empleo en procedimiento de reintegro 
parcial de subvención de ayudas destinadas a financiar prácticas profesionales no laborales 
en despachos profesionales, ha recaído sentencia firme dictada por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz con fecha 29 de diciembre de 2020.

El artículo 42.1 del Decreto 99/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura y de la 
Comisión Jurídica de Extremadura, establece que “Corresponde la ejecución material de 
sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que legalmente proceda, al 
órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por razón de la materia sobre 
la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 
El apartado 3 del citado artículo dispone que se entenderá suficiente a efectos de su publica-
ción, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al menos los datos del 
demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, con expresión de la 
firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 133, de fecha 29 de diciembre de 
2020, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado mediante procedimiento abreviado n.º 139/2020 
llevando a puro y debido efecto el fallo del mismo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando la demanda presentada por el procurador D. Francisco Javier Rivera Pinna, 
en nombre y representación de D. José Ramón Rubio Pérez de Acevedo, contra la Resolución 
de fecha 3 de julio de 2020 del Secretario General del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
dictada en procedimiento de reintegro parcial de subvención de ayudas destinadas a finan-
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ciar prácticas profesionales no laborales en despachos profesionales, debo acordar y acuerdo 
dejar sin efecto la resolución impugnada por no ser conforme a derecho, declarando prescrito 
el derecho de la Administración para reclamar el reintegro parcial de la subvención, con los 
efectos inherentes a este pronunciamiento. Todo ello con imposición a la Administración 
demandada de las costas causadas en este procedimiento”.

Mérida, 11 de enero de 2021.

  El Secretario General de Empleo,   
  PA, Decreto 166/2019, de 29 de octubre  
  (DOE n.º 214, de 6 de noviembre),

  JAVIER LUNA MARTÍN
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  V ANUNCIOS

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 12 de enero de 2021 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2021080013)

Con fecha once de enero de dos mil veintiuno, mediante Resolución de Alcaldía número 
2021000181, se ha procedido al nombramiento como funcionario de carrera, con la cate-
goría profesional de Técnico en Relaciones Laborales a D. Luis Sevilla Puerto, con DNI 
número ***1816**, una vez que ha superado el proceso selectivo, convocado por el 
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, para la cobertura en propiedad una plaza de Técnico/a 
en Relaciones Laborales, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos/as Medios encuadrada en el Grupo A, subgrupo A2, de acuerdo 
con los tipos de clasificación establecidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 87. 1 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, por la que se aprueba la Ley de Función 
Pública de Extremadura y artículo 20.2 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Cáceres, 12 de enero de 2021. El Secretario, JOSE DAMIAN SANZ LLAVALLOL.
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AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GALISTEO

EDICTO de 5 de enero de 2021 sobre aprobación inicial del proyecto que 
recoge proyecto de urbanización del sector del suelo urbanizable Sub-S1 en 
el Batán. (2021ED0001)

Con fecha 18 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Guijo de Galisteo ha aprobado inicialmente el Programa de Ejecución urbanística que recoge 
el Proyecto de Urbanización del sector del suelo urbanizable SUB-S1 en el Batán, adjudican-
do la condición de agente urbanizador a su propietario único, D. Luis García Rodríguez en 
representación legal de “La Casa de las Martinas”.

Por medio del presente se procede a la apertura de un periodo de información pública por 
periodo no inferior a 30 días, mediante publicación en sede electrónica y Diario Oficial de 
Extremadura.

Guijo de Galisteo, 5 de enero de 2021. La Alcaldía-Presidencia, JUAN CARLOS BLÁZQUEZ 
TOMÁS.
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AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2020 sobre aprobación de la Oferta de 
Empleo Público de 2020. (2021080012)

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de Diciembre de 2020, se aprobó la 
Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan para el 
año 2020:

Funcionarios de Carrera:

Grupo Subgrupo Clasificación
N.º 

vacantes
Denominación Provisión

C C1
Escala 

A.E,Sub. S.E., 
Policía Local

3 Agente Movilidad

C C1
Escala 

A.E,Sub. S.E., 
Policía Local

3 Oficial 
Promoción 

Interna

AP AP
Escala 

A.E,Sub. S.E.
1

Peón obras 
Públicas

Oposición 
Libre

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Olivenza, 20 de diciembre de 2020. El Alcalde-Presidente, MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ ANDRADE.



Viernes, 15 de enero de 2021
2652

NÚMERO 9

AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

EDICTO de 7 de enero de 2021 sobre la aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2020. (2021ED0002)

Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2020 (aprobada por la Junta de Gobierno 
Local en sesión celebrada el 30 de diciembre de 2020).

A) Funcionarios de carrera.

Sistema de provisión: Oposición libre.

GRUPO CLASIFICACIÓN
N.º 

VACANTES
DENOMINACIÓN

C2
Esc. Admón. General

Subesc. Auxiliar

2
Auxiliares

Sistema de provisión: Oposición libre.

GRUPO CLASIFICACIÓN
N.º 

VACANTES
DENOMINACIÓN

AP

Esc. Admón. Especial

Subesc. Servicios 
Especiales

Clase Pers. Oficios

1

Operario 
cementerio
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Sistema de provisión: Movilidad.

GRUPO CLASIFICACIÓN
N.º 

VACANTES
DENOMINACIÓN

C1

Esc. Admón. Especial

Subesc. Servicios 
Especiales

Clase Policía Local

4
Agente

B) Personal laboral.

Sistema de provisión: Oposición libre.

TITULACIÓN EXIGIDA
N.º 

VACANTES
DENOMINACIÓN

Certificado de escolaridad o 
equivalente 1

Conductor de camión

Sistema de provisión: Oposición libre.

TITULACIÓN EXIGIDA
N.º 

VACANTES
DENOMINACIÓN

Graduado escolar o 
equivalente

2 Conserje

Zafra, 7 de enero de 2021. El Alcalde, JOSÉ CARLOS CONTRERAS ASTURIANO.
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